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Se"én 12.& ordinaria eR Miércoles 2 de Junro de 1926 
... .PRESIDENCIA DE 1-,08 SE"ÑORES GUMUCIO y SILVA CAMPO 

SUMARIO 

1. El señor Moreno don Rafael pide ante
cedentes sobre la eompra y arriendo de 
casa pat'a el Ijiceo número 1 de Niñas de 
Santiago. 

2. So pone en segunda discusión el proyec
to de acuerdo del señor Labarca relacio
nado con el pago de los empleados públi. 
coso Es aprobado. 

3. Se acuerda tratar sobre tabla y eximir 
del trámite de Comisión un proyecto de 
ley que· concede el uso y goce de un te
l'l'Cl10 fiscal al Cuerpo de Bomberos d~ 
Santiago. 

4. No se produce acuerdo para prorrogar 
la primera hora. 

5. Se aprueba el proyecto de ley que conce
de al Cuerpo de Bomb.e,ros de Santiago 
el uso y goee de un terreno fiscal. Se 
acuerda .tramitarlo sin esperar la aproba
.ión del acta. 

6. No se pl'educe ~cnel'd() para que use de 
la pala"bra el Sffrtlf Matta. 

7. El señor Onego se refiere a la reglamen· 
tación de la ley de empleados particula. 
res. 

8. El señor Orrego contesta algunas obser
vaciones hechas por el señor Durán en 
sesiones anteriores sobre los últimos mo· 
vimientos estudiantiles y la reforma uni
versitaria. 

9. El señor Alzamora señala las dificulta
des que ha tenido en su aplicación la ley 
de empleados particulares. 

10. El señor Sierra reitera al Gobierno~su 
petición de envío de fuerza armada :J. 

Plleblo Hundido. 

11. El señor Alzamora continúa sus obser
yaciones sobre la ley de empleados par
tjculares. 

12. Xo se prouuce aéucl'do para dPjar ins
critos en la primera hora de la sesión 
siguiente a varios señores Diputados que
lo solicitan. 

13. Se votan las indicaci.ones fOl'luuladu. 
A indicaci6n del señor Moreno don Ra
fael, $e acu.erda agregar a la cu-enta y 
tI'atar en primer lugar en la orden del 
día el inrorme de la Comisión de Legisla:
ción y Justicia SObl'~ impresión de jnzga-
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dos. El señor l' galdy pide a ute('('(il'utes 
sobre la acm,ación contra el juez de Ca
lama, señor Contreras. 

14. Se p011e e11 discnsión el proYf'do de su
presión del 6.0 Jnzg-ado <lel Crimen de 
Bantiago ~' se a<:llcrda volvl'rlo a Comi
sión. 

15. Se pone en disensión el ln'o~'ecto sobre 
mercedes (le a¡!lw r se aell('r(/a enviarlo 
(;}l informe a una Comisión Especial. 

16. Qneda aplazada la 
13ro)'ecl.o sobre derechos 
las carJl(':~ cOllg'(·l<ldas. 

('onsi<l(>raeión (Id 
de ('xport.ariún a 

'''1''1''. LifIS.J)l'o,\'edos de l'l·¡t,t<lío. se a<:uf'l'll<1 
VO!Yt'I"lOi-; a Comisiún. 

DOCUMENTOS 

Oficio c1d señ:n' ~lillistl'() de Higiene . .\sis
tt'neia v Previsión ~oeial con qne contt'sta 
un ofiei'o dl' esta Cámara. dil'i¡rido a pf'ticiún 
del i-;('JÍor CárdplIélS don \"()léli-;(~o. sobre Sll

presi(l11 d(' la Oficina dp Hl'('lamos ('11 la ni-
reccióll (Iel 'l'ra bajo. . 

JUforllH' <1(: la ('olllisiún de Lf'g'islaci{)ll y 
.Justicia sobrl' ('1 11l'O~'\'ct() d(' sllpresión {lf'l 
6.0 .Juzgarlo del Crilllell de 8alltiag'o. 

1I1ociim dl'l "(·/¡Ol' ,\IOl'PJlO (1011 Rafael qn!' 
lllodifi,'(I d ('úd igo dI' l'ro(·pd imiento Ciyi1. 

ACTA 

Se,·;iólI l~.a ordillaria eH ~ (1(' .Jllllio de 
1926. - Prl'si(lelleia (te los se/lo},(,s Gllln 1leio 
y SilY<I Campo. 

SI' abriú a las 4.1.3 P. JI. Y ilsistif'fOIl los 

sf'ñürt's: 

Acbarán Arre, ('IU los Cllbl't'rl\. Ft nada Luis 
Alamos Barros, Luis Ual1nohio~ Agustin 
Alessandri, JorgA Canto, Rafael del 
Alzamol'it }tíos. R Carvallo, Delfin 
Aránguiz Cflrria, H. Collao, Alberto 
Arma", l1odolfu C\mtn'l'as L .. Cál'los 
Avala. Luis ('ontrera>l, Domingo 
B~raona, Lnis A. Cónlova, n .. , José S. 
Bart Herrerá, Mamwl Crnzat Vicuna, llanllel 
Binyolls, Alberto Cuadra blZO, Alf'jandro 

~Jchavarría, J u~é A. i, avarr ' Ocaulpo, Lu • 
Edw¡tnls Ma.tte, IsmaelOrrego l)tI~lma, Jorge 
Ercázuríz L., ~Jlftls Palacios, Viceute 
Espejo Pando, AugllstoPérezPeña, Santiago 
Estay COlté!', Fidel .~. °Picasso S. J !Jau A. 
Figad, Leopoldo Ql.w\·eclo, AhralwlU 
Figll~oa A o (fuita, H. H~ta1l1a.le~, Nica¡;io 
García ti, Ig~aeio lteyes DÍlIl', Pedro 
González, C~rdenjo Hio:;, Juall Antonio 
Gutiém'z, Aníbal Hivas Vicuñ3, }'Íar¡uf'l 
Glltiérrez Alliende, L. Hivera Hllezlt, O:.l<;tavo 
Gutiúrrez Alliendf\. H. Hiv('ra ~ilvl:l, Nal·ciso· 
fhltiérrt-z, Hosameí Hndrígup,z el": la 8" H. 
(~llzruán M<ttnraT!;I, ~1. Hojas' Mery, I~:nl('gio 
.Jara, Hl"né de la Hubio, Santiugo 
Labarl"a, Santiilgo Hurllúff, Lui" 2.° 
I..¡arrac('hei1, MUflO de Salina..; Euenzalidll, P. 
I~etclier r'~lgalt., Pedro St'púlvech ~L José L. 
Lillü, l~nriqu", :::;~r(¡[veda Leal, Rur¡óu 
Loi;., Arturo Sierl''', \Venceldao 
Larca, José M. t-iJva C<tlUPO, Gn"tavo 
Marín T., Federj(·o Silva Lastra, Hafttel 
Matta Figneroa, E. Silva Pir,o(,het, l{amón 
Melivilu, Frlllll·is('u Uga!dp, Pedro L"Óll 
.M(·ZR Hivel'a, Aun·lío Ugarte Hustamanü', H. 
Mic-hels, Rod(Jlfo lTrrejola José F. 
.Montes V t'1a8GO, A. U nutia i\Ianzano, 1. 
Mora M .. lvrareial \T a!enz1wla, .Julio 
Morales, 'Virgilío \TaraR, Fernando 
Moreno Brllee, Alfredo Vergara Lo, Carlos 
Uoreno Echavanía, R Vicuñi', A"gel Cmtodio 
1luñoz Corn¿jo,M. Z,ñartil, D,'metl'io 
XaVRm-ti', Mamkl J. 

El Secretario señor Enáznriz }la. kenlla y 
el Prosecretal'io señor Echaul'1"I·n 01'1" g-o. 

El adil de la sesiúlI !J.a, c('lebrada el Sá
bado 2H (lel pr(,~E·ntp. se declaró aprobada, 
por !lO ¡la lH'r Illerecido obser"ación. El ac
ta <1<' 1<1 spsiólI ]/).il. el'lf'b1'ada t>1 }'l!ne;.; 31, 
(l'wd6 ,1 <1ispo.~ieiúll dI' los ¡;;eñores Diputa
dos. 

.:-ip (liú l'¡¡eJlta: 
1.0 De Ull llI(')Jsaje de S. E. el Presidente 

dI' la l{epúblicCl, ('011 el (¡lle inicia un pro
.n'eto de lt>y tlll(' conc{'de }lor treinta año~, al 
('ne1'Jlo dI' Bom bero~ de .:-iantiago, el uso y 
gocr con la facultad dr hipotrcarlo, del te
n('}1O ubiea(10 en la ('aUl' de la :Jfoneda, es
quilla di' San Antonio de {'sta einllad. 

Se Jllíll1lló íl Comisión de Gobierllo Jnte
rior. 

~.() De Hll ofiei,) del Honora bIt' ~enado, con 
1'1 411(' denlHn' aprobado, en lo~ mi:-;lll()~ tér
lllino.'S PIl (¡tH' lo hizo f'sta Cámara, el pro-
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.n'cto lie l\~.v til\(-> Hl1toriza al Presidente di' 

h Hppú\¡lica para girar una 'duodfcima par-. 

lt' lle' las ('Hntidades consultada;.; en el P1'e

AUjlHPsto dI' HJ2ti Y en lo" (le('reto~deyl's de 

e¡¡tácIt'!" pl'I"luanente. 

MQ.eiones 

nieiclllhre 19 de 19{}."). - De varios seño-

1'(,S Diputado". -E:stablece qne 'la cantidad 

d(' s<¡litre qm' ';t' expo]·ta anualmente será 

rijada pOl' uu Consejo Salitrpro; 
:'l' 1ll<lIHhí cOl1uUlic¡)l' PI proyecto a ~. E. 

él 1'j'¡,,,ill¡']üI' clp la Hepúbliea. 

::'0 De dosinfol"mes Ül' la ('oiui"ióll E;,;pe

(·:;11 (¡.' ~¡¡litl'e y Carhón: 

Fn d l.o l'l"o.pOlH' qll!' se l'pchace, pOl' ha

h"J' }l\'nlido sn OpOl"tllllidml, el ]lJ'oyeeto tle 

ley enviado por \,1 Honorable Senado, que au

,orilil iI la Soeiedatl Su 1 it n'l'a "La Perh, " la 

rt'l)aja de nn penique 110r(lnintal de salitre 

'11](' ('sportE'. 

qnulú (']1 1abla. ~; ,1 indié'1H,j{'1l del señor 

(;11111W·jO (PresidI'1I1('), ,,(' dió pOI' aprobado 

el inforllle. sin debate y por asentimiento 

l'11(1}1;nH', Heordálldo,.;e, P!I eOllsecnelleia, d 

l'l,\·hnzo (1,,] proyeeto. 

En el :?o propo1le qUf' se envÍ('1\ al al'ehivo, 

tambi(·Jl por haber perdido su oportunidad 

Mensajes 

ETIl'l'n :1 (le uno. - ~1\hy('lleióll equi\'a

lel1t\' ;11 1 0:0 d(' la J'(,n1a que produzca el 

11'"1'("(·11" ele eXllol't¡\(jún d"l salitre y yodo pa

.nl d,t'l:\'ieio de ¡ll'üjlagancla dd eommmo 

df' t':~tn" pl'odudo,;; 
Diei"lllhr(' 11 dI' lUl1. -- Estableee dcn>

diOS d,' ,'xpol'taeiún :11 l'ali( .. ltc: 

:'IIit~,() 1:1 dI' 1!1:?1. - COlll~('(I(> al Estado 

El Üel','l'IlO ti\' IHlq llil'il' toda lH protlul:l'ión 

.el,· ,.;"lin·,' ~' ~'()tlo \[\l(' SI' '~llmWl1traIl aetnal

l1H'nte ('l¡¡bond",.; ~' q1\t' ('~t(.Jl ('11 el país; 

• \.g'o,.;to 2.+ (le E;2:? - .\ nt01'iza al Pl'l'si

dE'llt" d,~ la Hí'públiea para permitir la I'X

por! (tei,ín ha:-;ta dé' :1.000,000 de quinta

l,"" l1 .. ,,¡¡litn'. siemlln' qne s('a llevado a C011-

"l)tnaejún 11 pHísl''; donde ('xi"L, lllprea!lo (le 

eOJ!"ltIllO () St' iHt('llte <l bl'ir 1I111'YOS nWJ'ca

dos: 
"\[¡I~'() 28 (l\' lH2.t. - Destina ,,1 f'Xct'dellt!' 

af' lo,.; fondos qUl' 1)]'o\'"ng'Hll dé' la é'xporta

(.jÚJl del sillitn> al sf'l'yieio <le 1(( denda púhli

ca; 
}Iuyo :n t1(~ 192J. - hn'el'sión de dÜW1'O, 

1"<:11'a aTt'lH!('r 1m; gas10s qllC' deuHm(}e el l'11111-

plimit'llto de la ley número :3,983 sobre re

mate de salitreras. 
. Agosto 1.0 de 1924. - Prohibr la E'XpOl'

tación dd carbón ~' otros artículos. 

,fulio 21 de l~)H. - :\Ioción de don Osear 

\'i('1. -- Lilw!'ileión de df.'reehos de il1terna

(,ión para lo" SClé'(JS (lestinados al enyase del 

"ulitrp: 
.Julio 2;) 1I(' HJH. - Di.'l ;;l'DOr ,Jorge Sil

ya. -- l\t'dnteión (!P los (h'rpehos el<- expor~-, 

Íiteión del sa1itrp; 

En!']'/) 19 <le l!H::>. - Del seÑor l\Iignel 

nin'l';1. - luversión de .:j.O,OOO libras estel'

lillils ('11 la pro pagi\llda del tonsumo del sa

litre; 
.J linio 2:1 de 19:::>1. - De los SellOrl'S Yide

la. GllZlllllll ~' SiPlT3. - ~\l1mento dé' los de

['(,diO"; al yodo; 
Odu]Jre 17 (1" H)~2. - Del sellor Guzmán 

dolt Leonardo. - 1<'ija eJl l':~OO,OOO pesos oro 

los gastos de prOpa)!álHla trcnica comercial 

dd snlitrp; 
.\g-osto 1.0 de 1H2.:j.. - Dl' los señores Sil

ya Hj\'C1S y Nilva :::\olllarriya. - Recarga un 

;"íO 00 los (lpreclte,.; dt' exportación a los pro

(llH:Í()J'l''; que no formen parte de la Asocia

eiólt di' PJ'OdlldOl'l'" de Salitre; 

~\g-();;t() ].0 de 1 !12.:j.. - Informe de la Co

misil)]! dl~ lIaei,'lHla ~.obl'e ilUlmestos al car

bón. 
qlll',ló ell tahla. y a indicación lId señor 

GHlllllcio (P['('si([('nt<;), se c1ió por aprobado 

1'1 infol'll!l', sin. debate y por asentimiento 

un {tu: líl l', cW()]'dándose, ('l! tonsecuellcia, el 

¡'l'l'lJivo dí' los Hnteeedellt\'s de los proyectos 

(' 11 U I1H'nl el ().~ . 
.+.0 1k Ullil !wti{'iúlI tlel SPÚOl' :-;ierra, para 

q 11l' "p (lil'¡ja oficio al SCitOl' Ministro de 

JIig-l\'llt' y Trabajo, a fill (1(' que, si lo tiene 

a hien. s(' sirva (>l1viar a la Cámara los an

lí'(c('dplltps y copias ele los decretos sohre 

j\i¡j(~ióll (1<- ,,[[('ldo ,1 los prpsídentes y secrc

tarios (\p los Trihtlllales de 111 Vivienda en 

i oda la l{epÍl bJ ¡ea. 

El "elIOl' Gnlllneio (Prpsidente) manifes

tú (plt' se' l'Ilyial'ía pl oficio solicitado. 

;).0 De lIna solicitud de don Amable Ba

fiHdos, ell q ne pide se modifiquc su pensión 

(h~ jnb¡lHcit'm. 

Se lllHUdú a ('omisión (le Guprra y lHa-

rlll<t . 

(l.o De una solieitud de 111l111erOSOS emplea

ÜO" públi('o;.; de YalparaÍs.o, en que piden que 
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se i'f7b~je al b ojo el .1Jscuento de l~ C .. ~a 
Nacional de Emp.leados púbt.ieos. 

Se ID&l1dó a gregal· a su;;; au.t~eeclen.tes e.n 
tabla. 

Entrando a OC.Upal'se de lqs a.~unt()8 ¡'ill\Ul· 

ciados para la fabla de fácil despac.bo, se 
pasó il. tl'a·tal' de los siguieut.es proyectos de 
acuerdo fOl'1l1ulados por la Comisión de l .. e
gislacióll y .Justicia, r{'caidos en solieitudcfol 
de inl'>tituciones que tienen pe.l·sonalidad ju
rídica: 

PROYECTO DE AOFlmDO: 

"Artículo,lÍnico. - ConeÍ>¡]rsp }1 la lns
titueión denominada "Gota ele Lt'elJ('" de 
Copiapó, que goza de personalidad jmídica 
en virtud del decJ'eto SIlTlJ"I'IlJO número 1,967, 
de fecha 21 de :\"oviembrt' {]p U)](j, el lw1'
miso reqllerido por el artículo 556 del Códi
go Civil, para qllP pllec1>l ('on,wn·ar. haf'ta 
por 30 aÜ(J~;. LI :j(:~.:,\.,,; "q; d ' ti t! l) ,-n ¡':¡ :;.: 'Inl~ 

ha adquil'ido t'1l la ('"" pJ'("~" da ei llda(; d (~ l '0-

piapó y Cllyos el f'slínd t's SOl!: Al ).; Ol'te ~' 
Poniente, COll pt'opjpdaups de la sl'f'tora do
ña Elvira 'l'omíni de :.IHdilJi; al 8ur, con 
propiedad de la misIlla "Uota dI' Ll'che" y 
al Oriente, con propiedad ele la SeUOl'A doíia 
Francisca C. v. de 'foro". 

1~IWYECTO DE ..:\Cl1ERDO: 

"Artíeulo único. - COlJcédese a la insti
tución denominada" Centro Español de Ins
trucción y Recreo de Raneagua", que tiene 
personalidad jurídiea otorgada por decre
to supremo número 924, de 15 de ,Junio de 
1916, el permiso requerido por el artículo 
556 del Código Civil para que pueda conser
var, hasta por treinta años, la llospsión de 
un bien raíz que ha adquirido en la Plaza 
'de los Héroes de la ciudad de Rancagua, 
y cuyos deslindes son los siguientes: 

Al Norte, antes Eli<>a Rojas, hoy doil "bJmi
lío Vital' y doña Carmen Pía Morán viuda 
de Espiñeira; al Sur, don Elizardo Bravo, 
hoy doña Ana Sehordel viuda de Bravo y 
sucesión de don ,José l\faría Afuñoz; al 

. Orie.nte, plaza de los Héroes, y al Poniente, 
'dÓll Ramón Cerda y sucesión ~ don Teoao
ro Metzger". 

Putstos suce.sivamente en dis.cusión, es.tos 
proyectos de Muerdo, se dieron pol' a.pl'ol¡a. 
dos siu debate y por asentimiento uninime. 

A ... (\,:,1 :.J.ruaeión se pusir.iVn en cl¡!re'ti.~ 
·"j.i,];) lo¡.; ~iguie.ntef; proyeetos (te ~:cuel't:1ü d~l 
Honm'a.Me Seu&d.o, infol·m&dos por la Comi~ 
;¡i~l].1 de Lf'"gis}a:ci.ón y Jn~tjeia: 

PROYE(j~ro DE AGl1ERDO: 

.. Ao\¡'üculo Úni.co.- C.oneédes.e a 1<1 insti., 
flwióll de.nominada "Col"pol'a.eión Andir.w de 
Constl·ucciolles", el pet·misQ requel·i-do p.or ef. 
;.u·tielüo 3;'6 Je! Código Civil, para qllt' pue
da conserva]". ha.sta por treinta años, la po~ 
~w~lón de 10>\ hle.ues l"aíces qne a c{llJtinna ... 
e;ón se dt~t('nni.llan: 

El] la pl'oyincia de Sa.ntiago: 
a) .·\vellida }1ignel (:1<11'0 esquina de Ya~ 

h.nzucla Cast illo, comUlla de Providencia, 
l'ollsistentes eJl enatro sitios, signado" con 
los 11 úmeros 3, 4, 6 Y 8 del pla!10 de la po
blación, archivado en el Conservador de Bie-
nes Raíces; 

b) ~itio ubicado en la ealle Sargento A.r~ 
(h'a n.'¡Ill(')'O" 1(\:!:1 n HH:í. ("m los s;g:niellt,,'l 
deslílldf'S: al .\"()l"tl~, eOll }'elijw ~\li)l'¡¡le~; 

C¡,istillO :\Iil1e y lIermenegildo Soto; al Sur 
calle ~(ll·g¡'lJto Aldea; al Oriente, ('OH pro
piedad de don Rodrigo Donoso; y al Poniell
te, con las escnelas de San \~ieellte de l'alli 
y don .Juan Blau; 

c) Casa y sitio número J01, ubicado en la 
Población Bnenos Aires, que deslinda: al 
:\"o1'te, propiedad de don .José Arao;;;; al Sur, 
¡)Yellida de r~as Heras; al Oriente, a¡"enida 
La 1'1,,1;) ; ~. al Poni(·lltr. COIJ don Dayíd O1'e
llalla. 

En la J)j·oyiucia de Tarap<lcá: 
el) Casa y sitio llbicado en Iqui(1l1e. que 

deslinda: al Norte, con el Colegio Ing'lés; al 
Sur, eo]] la Calle :l\Ianuel Rodríguez; al Oes
te, avenidas Balmaceda; y al Este, con doña 
liTaría Bunster. 

En la provineia de Antofagasta: 
e) Propiedad ubicada en ealama, tlne des

linda: al Norte,sitio de don Fidel Carayana; .. 
al SUl", calle pública, de Elenterio Hamírez; 
al Orientp, ('on don Ilaldomero Villagra; Y' 
al Poniente, con don Aseeneio: Luna; 

f) Propiedad ubica.da en la calk- Fl'ibe, 
de la ciudad de Alltofagasta, que des-linda:' 
al ~orte, con doña Carmen Valladut'es; al 
sur, calle de Uribe j al Oriente, COtl doña 
"JIargarita ':\o!ada; y al Poniente, C()!~. doña 
Rosa Ueza. 

En la provincia de Acon·Gagu.R: 
g) Propiedad ubieJlda e11 la ciudad de Ltffi:< 

" 
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al Norte y Ofiente, con pl'()-p~í:dad de don 
.Juan Moltffio; al Sur, C(J'l} e.alle de EJolllie
raMa; y al Ponientl', COI' doiía DOl'a Esen
dero. 

En la provincia J", Valdi,"ja, dcpa¡·tarocn
to de V mal,jea : 
, h) Pl·op.iedacl l~bieada e:u la po.blaei,ón 

"1 h " d' .Joneoo e que e-shnda: al Norte sitio nú-
m.ero 3; Orientl', s.itio númt'l'o 2; al Smy Po-
mente, calle pÍlbliea". . 

PROYEOTO bE ACUERDO: 

.. Artículo úni'Co. Ooncédese a la insti
tución denominada "Club Radicall" de J.Ja 
gerena, con personalidad jurídica OItorga
da por decreto supremo de 19 de Di6em
bre (le 1893, el permiso requerido por el 
artículo 556 del Código Civil, para que pue
da. <;onserva.r haRta por treinta años, la po
sesJOl1 dd bIen raíz ubicado en la calle Bal
macedn llúmeros 152-156 de la expresada 
ciuda,d, cuyos deRlindes son: al Norte, con 
propiedad de don Juan Díaz; al Sur, con 
propiedád del Banco de Chile; a!l Oriente 
con propi,eclad de clon Luis .T. de la Notta; 
y al Ponicnte, con calle de su uhicación". 

PROYECTO DE ACUERDO: 

" A ,·tículo únlco. Concédese a la institu
ción (lenomihada "Club Al('m,án el(' Val
paraíso ", el permiso requerido por t'l al,tíc11-

10 ;);)6 del Cócl.igo Civil, para que pueda 
~onservar hasta por treinta años, la pORe
si,ón el'e un hien raíz que ha adquirido en la 
expresada ciudad, y cn~'os ,deslindes son: 
RII Norte, Avenida Braflil; al Sur, ca11(' 8al
... ador Donoso; al Este, propiedad de la su
c('sión de doña ,Juana Ross v. de Edwards: 
y al Oeste, lll'opieda(l de don Arturo Lyml 
peña ". 

PnestoR en clisenflión sl1ceflivamf'nte, los 
tres proyectoR de acuerdo arriba ennme
radM,se ,dieron PO]' aproba~dos sin del1atn 
y por ascntimi.ento tácito. 

A continuación se puso en di"cu.,<;iÓrl el 
ÁiguietIJte proyecto propuesto en un infoTme 
p,or ~a C6miBión de lIa.eie:t:lda: 

l'RGYE~TO :DE LEY: 

":Modificase el deereto-le-y número 518. 
de 29 de -Se:ptiembrede 1925., ~:t:l !a signit'n
te fOl'llla: 

a) Ag-régaseel siguienteartíeulo despué~ 
a~l artíeulo 3.0: 

" Art.. .. La percepción de los del'-oohoB' 
fllW eonespondan a las factu'rasCOllSulareR 
Re reeaudal'ii.n por las aduanas de lR Repú
bliea, con excepción de [as faeturas que de
herán presentarse en los resgnal'dos de coi'
dillera. 

Los ocrechos que C-Ol'respondau a est.alJ 
últimas factura.."l serán remitidos a la Teso-
rt'l'ía Fiscal de Chile en I .. ondl'es. 

Tjas -recaudltCiones que hagan los eónsu1e;¡ 
por cualquier otro ,título sprán tamhíén 1'e
mei'adas adi,clla Tesorería n. 

h) Reemplázasc el artículo R,Q por el 
siguiente: 

"Art. 8,0' Lo>; eiÍmmles <le elección nO" 
rrcihirá11 sueldo. 

romo únicil remuneración a sus sen-icios 
". (1" gastos de toda c1ase que el desenJlpf'ño
¡]p] rargo ]pfl impusiere, tendrán 'rlerpeho a 
prl'cibir, dpl valor ele los derechos cousn1;:¡-
1'pS, qnf' recauden, hasta una sulll'a de 860 
(lólareR anualefl,cnando dichoR funcionari{\'1 
sean ciudadanos extranjeros, y de 2,000 aó
l¡¡1'r<:; al ;:¡ño cuando I';ra11 ciudac1ann<: chi-

lenos. 
T,ns cantidil(lrs r.orreRpondientps il esta" 

l'emunera,~iones las girarán Ins [·()n;;;111e<:; 
mensualmente a la Tesol'p1'ía<le Chilf· pn' 
TJond1'es, Y -para pste pfflCto (1('hprán remitir 
('on,inn~¡-anú'.llte un estarlo memmal ('n cmp SP 

(1rtalle l:1S f'ntradas percihi<laf.:". 
(') 'MoclifÍrase 1'1 artIculo 18 en la signiel1"' 

te forma: 
En el ineiso 1,0 Re suprime la fra Si" final 

rpw c1i(oe: "para qne éste 11HQ'a abonar a 1a~ 
cuent;:¡f.: <lel Consulado qne (l¡·bió intpTvenir 
NI el arto. la -p:11'te (me le cm'rrsponc1iñ 1'1"

candar 'legiÍn el }·eglamenf.o". 
T;a parte inlCi:1,1 del ,i,n('iso 7,0 Rt" l'eñacta-

rá rom'o si !!1l(' : 

"Ef.:ta Cl1E'nta annal deberá se,. ,.emitidll 
no]' los riÍnf'nies !.>'el1erale~ Al :\,finistf<{;n ¡lp 

Rrhlcioncs Extel·iores. a la Te~()l'el'ía de (}'hj:' 

le ('n I~(¡mh('f.: ~' a la Sn~rint('ndellr::a ck. 
A(lúanaf>, ~ una f'QDia. d-~ elht a las {·f'C(p.re
tivas mjsiont''i iliplomitticHRde ('·hilp". 



(t) El al~tículo 20 redactarlo en la si
-g'uiente forma! 

"ArticnJIo .. : Los conocim¡>Clltos de em
'barques de mercaderías que llegu('u ti lo!'; 
puertos de la Hepúbliea, dpbel'án (',.:tar VI
sado;s por los cónsulp!,; df'los j)lIertofi de 
procedencia. 

Las Iacf.uras(lp meri'<lr1prÍas dehcl'áll. 
igualm{'u1.p, pstar visada>,; 'por Josrónsnl('s 

de 101'! pllCDtos dp cmbar(fl\l' l1ulI'ítimos. 
Los del'f"cllOs arlllJe('lnrios (,orI'N~pOIl(li(,Jl' 

íp" n la" fllrtm'HS r'on"l1lllr('~ no l(h 1WJ'cihi
t'l:Ín 10s ('ónstl]('~, sino (PI(' Jos ¡Jllnt:1I';'n :d 
pie d.' ('stos r1ot'lllllPntos hajo 1'1 epíg'l'lIft' 
"Dpj,('(·lIOS pOI' ('ohl':n" C11 "dn:tn:r (le dp"l
tino". 

T.o" r(¡lJimles (lelH'r(¡n Jlna 1'lIóm inl! (1 (> 

tajes anotacjmH'~ ~, ('llyim'itll <,opia 11I1'lIS11nl 
y tril1llf'sfntl ,(k ella a las oficinas a qne ~e 
refirl'r 1'1 illei"o 7.0 (]f'1 Ilr1íC'1llo lS, ('11 111 
fOl'J1lH (,,,tahl('('i(]flPllJ',l hl )'I'THli(,i"'11 (le sw: 
C\1rJltas, 

"P;11'¡] 'jo,; f'f"r1os dd 1)1'('S('I11" (l1'lírlllo. SI' 

(>I)Jl~i(lf'I'aritll pnpl'tos di' PlI! h~l1'ql1l' ;lIllll'llos 
f'll qn!" 1'1 hl1(/1H' tOl1lll Jas 11H'l">adf'I'íll<; r011-
¡:;i!!'lH1(11lS Plll'H Chill', yn <;pn la tl'il\'pSÍ;.1 '-011 
o ~il1 tt'Hshol'do, 

r'll;lnrlo no llllhipl'p ('ó11"n1 (1(' ("hilr ('11 1:> 
l(l('ali(l;t(~, podrá yiSnl' b1ps (lorlllIH'1l10'i f'l 
('.in"111 General (](o (,hilp I'psillp]11(' Pll (,1 11~lí'; 
Y ¡¡ falta Ilt' amhos c]('l)('J'á ('1 inj¡'I'pSllllo 11:1-
<'1"1' l,p1'1ifirar P.stp hN,1Jf) pal'illos fi11(," ('()ll

sic'uienf¡'s 11 lo rlispllN;fn P11 pl ¡ll~tí,'lIlo "),'i. 
Llls far,tnl'as elf' lIlrrralll'I'Íns f'11"ia(1;)s JlOI' 
POl,],,'O, rJ¡'])f'J'{¡lI, l¡!'IllllmPlIt", sr'l' "is:l(l;¡, 
nOl' p.J' fU)l(·io1l:1.l'io 11 (I1H' (,OlTI',;p0l1 I1a ~' pll 
las r,O!Hii(·j,()]w,.; qrtr' psrahl<'zen eJ l'f'!.,daniPlI-
too 

L¡;¡.s f<l('tnJ'íI'l dI' J)1('1'(';¡ll('!'í;IS vi~;¡(1;¡s {'I\ 

1',1 pnel'to al' I'Hlhar,qlle, ql1P pas f 'll {'JI 1r-(¡1I-
>:ito pOI' otros rOl1snlados, no están sujeta" a 
mH'\':1 "ií'a(·ióll. 

La omisión (11,1 visto hW'110 rmlsnlal' 1'11 
Cnalrfll il'l'n (ll~ los l]orllll1elltos f'xprl',,¡Hln,;. 
"f'l'1Í j)l'Jla(la eOIl lllHl multa tl'f'S vr('es tanto 
(.1 y¡¡lol' (lrl! al'ancr] vigenjp n la fpel1:l ('11 
fll1(, (l{·hió rfl'rtnal'sr la vi>:!1rión ~. Sf' ('oh]';, 
r~ a Ilmin istrntiv:tJl1rntr]w]' la 1H1na ll:l. 

Lo.\.; Ilf'l'rc)¡oS f'OllSlI'l:u('s qlH' las adnmlils 
l'('eallf1"1l Sl'r:lll !'rmrsl!r]os a má'l t~ll'dal' 1':1-
Of1 m~'s a 11l'T'rSOl'f\)'í;1 Fisr:tl (Ti' (,hilp ('11 
l,('IJ'f11'PS, cb>:ifirl!r]os pOlo cOIlFiularlos IJr 
pro('('rlpncil!. ('Opi3 d(' los rstiHlo!'; rorJ'es-

pOlHlieutes se remitirán tambi~ll cada met; 
por la Superintendenci,¡¡ de Aduanas al Mi
n iste1'io, de Relacioncs Exteriores, para su 
ficaliza~ión. 

La '1'e~Ol'('J'íH Fiscal de Chile en Londres 
llf'VlJl'á una cuenta especial de estos dere
('lios hajo la denominación" Cuentas de En
tradas ConSíllal'f's". 

('OJl f'llJ'gO n li! lll¡isma cuenta podrá tam
hi(.ll girar ('1 JEnisterio para atender a los 
!!llstos dI' instalación y mantenimiento de 
o/'ieillaS ('OJlSIIJal'es, 11 lo" g'astos exh'aol'di
n<lT'ios fjll(' puedan cleUlaudar la ronf('eeión 
dr {'stampilla", fornmlal'io~ y drmás mllite
T'iall's qne se llilgan necesarios para rl me
jOJ'<lJlJi!'nto (1(,1 srl'vi,rio ron!'lular y control 
(1('1 mismo ~'para a~'lIdar a los gastos que a 
los ('(¡mm]!'s drmande 1a 1lÍ('IH'ión y auxi.
lin (¡I' ('hi'lrno<; desvalidos", 

r) AgTí'g'llsr rll pJ artícnlo 21. despnés 
al' l;¡¡.; palahras "Ilercrhos ('()lIsnlares" la 
s;g·ltie I1 h' fnlsr: "con excepción (le lüs qne 
]'('('(l1l1]PIl las ¡l(ln,IIllH;" . 

. \ ilHli"cj(.i611 elel S"llO], (JnJlllleio (Pn>si
dl'nll'). ,,(. 11 ('Ol'(l (l. PO]' aS('llti IIÜl'nto uníllli, 
lIJ('. !'OllPl' pl'illlpl'll ('n eli~('l1si(¡n general el 
p;'o,n'('fn, ". ('11 s('g'llidil, PII diseusi(¡ll P!\l'tlCIl
hll' ('<I¡1;1 Illlil dp 1<1" IdrH" ¡j,. qlJ(' consta PI 
ndíl'ltlo único <1\'1 pl'O~·('et(l. 

PJl('.~to ('11 (lisen"iún g'riler:d el pl'oye-cto, 
,.;,' (liú pn¡' ap¡·,.\hatlo ,.;iJl (lPhllt!· Y po!' aSCll

tilili¡.¡tio tlllÍllliJll<'. 
I'llt'"to,;. f;1,l(·,'"i\':ll1\('nh', ('11 dis(,ll~ióJl pm'

¡i('II1:tl' lo" l .. tras a'¡, ]¡). d ~- cl), s(' dieron 
po!' ;1I 11 'I,J¡¡I(J¡lS sin (J¡ohnt" y pOI' aSPlItimien
t (1 11 )];'111 i 111 (' • 

Pllt'stn ('n ílisl:llSiílll la ]('tra <') nsó (le la 
¡¡alnb!';) l'l ",'1101' Ed\\'(ll'():.; }liltú', 

(""Tildo .. 1 d.,bate si' diú pOI' apl'obarl<l la 
1,'1 ni 1'; po!' n:';Pl1tiJl1il'nto lI11flllillll". 

Q",-dí j¡"'Ií!inada J:¡ (];sell-i01l (le e,.:tl-' pro
.n'do .\. ;1 probado (.] Pll lo~ misl1Ios Í\~l'lUillO>; 
('JI qll\' :l1J:!1't'I'" más 'll'rij¡¡I. 

1.~l ,;('1'01' L,¡})¡] 1'('<1 , ('(l]1 d ilsl'utimiellto de 
!;¡ Silla w;{, d\' 1<1 1);1]a h1'(I pm'a f)xpliclll' los 
moti.,(" 'jll\' lrahí" 1('11[(10 811 Señol'í'l para. 
pt'('s,'llbll" ;) la ('on,.;idel'<lel('ll (le la Cilluara 
f'l siguiPlltt' !l]'oyef'Ío- de aellprdo <[Uf' había 
I'Jlyi"do <l li! :\f,'s;,: 

"L;¡ f'ám:ll'a f>'i]W)'¡¡ que el Rf'ñor Minist'ro 
dI' ILwirnüa nrbitrl' innl(·diatas medidas pa
I'a pagar ajos E'lllpleados púbIieos". 
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E~1\' jll'oyeeto de aCUlTdo qlw(ló para S('

gm~dil fli¡.;cusión a pedido ¡lel señor Edwardfl 

Matt(>, en nombre c!pl Cornit(~ Parlam'i'ntario 

Lillí:'l'ill I 'nido, 

El ,.;ello!" Quevedo usó de l~ palabra para 

refl'l"i¡',,;p a lo" siguipllte,-; asunto,,;: 

.:\ect':o;idad (Iue rxiste dp Ijue se prohiba la 

(' x pOl't ií<' i{,n <le a l'tlculos dI' prim era Jl('ce:ú

di;'! para ahanita¡' la vida; 

POl'1UIl <1eficiell te (' ineol'rt'cta en ({ lIe se 

<ldlililli.~tra la ;illstieia dl' l\J('not' t'uantía P11 

1l1g'unas eOlll\1llHs rurales; 

InC'ollvenicllt('S 'que ¡ll'ps('nta 18 disposi

ción ]rg'al !Jl1r exije firma c1r abogado 1JaJ'<! 

\¡I~ JJr">;('lItac'ioJ]('s qlll' s(' h:Jgan a los trihu

nale,.;; 
Ti'atamiento ill;jllsto (¡lIP se !la 11 lo,.; lll

,¡uiliIIO . ., ('11 ¡!Ig\1JHb haeif'lHlas (11'] ~nr dl'1 

{lIIÍS: 

Forma eH qn<.' Sl' ha j)l'oepclido nI <1",:a1o.iit

mieuto de los OCllplinte,: de ]a HaeiplIfla 

('an(;11a Hayada. de Llanqnilmc: ,\' 

:\Ia] ,',;lado ('11 q\lP .~t' ('l¡{~\1Pllt¡'Hl1 ('¡¡"i todo,.; 

lo,", ('¡¡millos de 111': Jlt'OVilleim; del ~lIl' (h-l 

país, 

El "el101' Tagle Rni.¡¡: pre;';f'lltú él la C011>;I

,.1"1'1I('i.',n (1" la Cámara. lo;.; signi('utes ¡ll'(l

;'\"'10'; d,' IH'\ll'l'clo: 

1'1WYECTO nE ACl'EHDO: 

"La ~'úlllal'a (/¡- Diputados Ileuenla ppdir 

(ji fi('¡'íOi' .:\Iillistl'() drl Interior, (·1 ]HHllbrH

mi('l1to de 11na Comisión Admini>;trati"a, 

que, C011 amplias facnltade~, investigl1!' y 

estudie los proeedirniclltos ob~el'Y¡l<los has

ta h()y p01' la CHja de Empl('¡¡(los Púhli,'os 

.Y P('riIJf1i"ülS". 

la ('iullara todos los antecedentes que haya 

tenido el Gobiérno para ordenar que se tran

sija un juicio qur sf'guían los indíg-enas Ma

l'Íll, dl' Lantaro, pn contra de do~ Alfredo 

Hipseo" s()bre ]'('ivinclicaciím de tierras, 

El señOl' Fgalde solicitó f¡Ue se dirigiera 

oficio al sdlor :\Iinistro del Interior, a fin 

(]e que SI' ~irYa enyial' a la Cámara los si

~l1i(,llH'" documento,,: 

1 . o AlItl'l'P¡\('ntl's ''1111' motivaroll la apli

('c)(,i(,ll d(' la L.':: dr IZ,'si(1pneia a don .fuun 

lkmar('hi: ~' 

~ ,o ('ojJ¡i1 d(' la ealific¡ll'iún dI' la oficiali

dad de 1,ls po]ieías ,1<- la I~ppúblil'a, 

El sellO)' P{'fl'Z 1'('1-1 a , eon el a>ielltimiento 

dc la Sala. \\,;ó(h, 1:-\ palabra para rectifi

l'ill' algllllo,.; '~ar~o,.; hpeho,.; Pll la scsión ante

rio\' po]' pI Sl'oo], 'l'a;_dl' Haiz l'OH l'e,.;peeto al 

fUlleiollllmipllto y auministl'ación de la ('a

ja :\acioi1al dl' Elllpl(>¡¡(\os Públieos, 

Aet'i'ca (}(, I!ste llliSI\:o asunto usó dI' la 

]lillahr'" el spí!OI' 'I'¿lgll' Rlliz, tambi{'Jl con 

!'l ;¡,,('n1 illlit'1I1 o \l(' la Sala, 

Tel'minada la primera hora se procedió a 

':otal' lo" ¡)I'o,n'dos de acuerdo ¡ll'Opnl'stoil 

por el se 110 l' rrngle Ruiz. 

1'01' 42 yotos (;ontl'a a se (liú por a proba

do pI prinH'l'o de .. ,.,tos pro,vpdo,,; dl'fitinado 

;\ jH'uil' al S('ltOl' :\li1l1stro dI'! lutt'l'iol', pI 

llOlllbrallJi(,]\to dI' I1na Comi.,;iún ,':\dmiuistr:1-

tiva q!le i II ye,;t.if!'llP los pro('edimielltos ob

Sl'l'Y¡Hlos pOl' la Caja ~a('ional d(· Emplea

do,; l'úbli\'os; ~. 

POl';H \'otos eOl!1Ta 1, 1'('Sllltú apl'obado 

\'1 ';('gl\l1do d\' los pro,n'dos de aellenlo del 

>;piioi' 'l'ag-lt' ltl1iz. l'll el cllal SI' recomienda 

a la ('omisióll Hevisol'a d(' decl'etos-ll'yes, el 

I'Sllldio del dl'trefo-1ey (lne ereó la Caja Nn

('¡ollal el!- Ertlplelldos l'úblieo". 

"Ln Cámara (le Di¡l1lta!1o'i aellPl'da ¡wllir 

Dl'llt l'O d\' la onlt'u tld día SI' pasó a ü'a

tal' del proyeeto dí' Estatnto Administra

tivo. 

a la COl1ii,¡ion :nix:ta encargada de revisar 

'los deer<'t ()s;lcyes, que ('stndie. ele jll'('f ('rpl1-

Ci,l, d d('('j'do-le;' qllP (~l'{,ó la Cuja (11' r~lll

PLl',I¡]()'i Públieo,; y Ppriodista,;", 

El "eiJo!' l\Ianqnilef solicitó qlle se dirigil'

ra oflc'io al señor :\iinistro de Agrienltura y 

COIOlliz¡¡ción,a fin de qne SI' sirY<\ enviar a 

Continuó la disellsión del artículo 11) del 

eOlltraproyecto del Gobierno ,v usaron de la 

palabra los sefíorps T,,¡!le Huiz, (-}nti(.rrt'z 

'10n Ramón, Ol't'('g-o Purlmll, Hetamalcs, Al

varez y Ab:amora, 
El señor T,abarea. a nombre del Comit:; 

Parlamentario Radical. pidió la elansura del 

debate para la discusión de estf' artículo. 
I 
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PH-=/;t~ j!1ro.tdiat"t\'I~~k ~n .,-tytacif'l1 !¡'i ¡;c· 
t:eÍón de clausura, l'esultó aprvbad~ por 52 
votos C"ontra ll. 

En consecuencia, se declaró cerrado el 
debate y se puso en vot.ació.n ei articulo COD
juntamente con las siguientes indieaeioMs 
que se habían fOl'mulado a su respecto; 

Del señor de la Cuadra don Marco Anto
nio, para que este articulo se desglose del 
proyecto en debate y se le considere como 
proyecto de ley separado. 

Del señor Alzam.ora, para substituil' la 
frase que die e : ., nO podrá exc.eder del 6 por 
ciento ", por la siguiente: "estableciendo U11 
descuento escalonado en relación con los 
plazos que menciona 1"1 artículo 13 sobre ju
bilaciones a los 25, 30, 35 Y 40 mios". 

Del señor Rojas Mery, para substitnir la 
frase que dice: "no podrá exceder del seis 
por ciento", por la ¡;iguiente: "será (le diez 
por ciento para aquellos que jubilen a los 25 años"; de llUeye por cic'nto para los que 
jubilen a los treinta años; de ocho por cien
to Jli:U'H los que jubilell a los 3:) años, y de 
siete por ciento para los <¡He jubilen a los 
cuarenta años j, • 

Del señor Guerra, para substitnir la frase 
final de este artículo, que dice: "no pódrá 
excede]' dd seis por eiento", por lo siguien
te: ':no podrá excrder de ocho por ciento, 
mientras sr dicta rll d efillitiYH el Estatuto 
Admillistrati \,0" . 

Posteriormente esta indicación se dió por 
retirada a pedido de S11 autor, 

De los señores González y Si]ya Ilastra, 
para que fle ponga eflpecialmente en yota
ción el artícnlo 16, a fin <le <¡nI? sea suprimi
do. 

Del señor Orrego Pnehna; para agregar 
a continuación del artículo 16, el siguiente 
artículo nlleyo: 

".Al't. .. , Quedan suprimidos los emplea
dos de los servicios diplomático y consular 
cuyos sueldos no hayan sido consultados en 
el artículo 7. o" 

Del señor Retamales, para que se consul
te una disposición que establezca que la ley 
número 4,013, de f-echa 22 de Mayo de 1924, 
está en vigencia para los efe(ltos del perso
mI.! (le policías ~n retiro. o jubiluclos y sus 
sneldo!! deban "el' pagados en conformidad 
al amf}~llto que tenga.n en el pre~upu('sto 
"ata 19'26. 

De las señores de la JaJ'a, .Alval'ez, Jll>-

h: ¡,;¡¡ 

t('.'~C'}',Cr·Uz.ál V"kuñ,l., On'ego Puelm3., Sao 
linas, Ouzm~.n ){ttt::.rana, SilVa Lash'a. Ri
vera Ba,e7.-3 y El'l'áz"t.ll1.Z I;&l'rain, p.lHa jnter
Cu.lal', despllér; del ftl'tÍClll0 16, el si~LüeDt~ 
<l:YIÍC"ulQ nuevo.: 

.; Al"t. . .. I~os jefes, ()ficiales, Ü'o-paR y 
gente de mal' del Ejheii-o o .Al-tnada que -se 
hu.bie.¡-e enconü'ado en acción de g-1.1erl'a () 
hubie¡-e hecho la campaña ele 1879 a 1884, 
}'c"jbil'án una pensión igll<il al sueldo que 
asigmm las leyes vigl'ntes al grado 4) e.m
pIco con que los ref-e}'idos jefes, oficiales, 
tropa y gente de ruar haya abandonado las 
fila!'; del Ejército o Armada". 

Puc"ta en votación la indicaéión del. se
ñOl' de la Cuadra, pam desglosa]' el articu
lo 16, se dió por desechada por 36 votns COll-
tra 12. . 

Por 4-8 yotos contra !), se aió por (lt,.,echa
da la illdicación del SpñOl' Alzamora. 

Por 39 yotos contra 8, se dió por de~t'eha
da la indicación del señor Rojas Mer,'-' 

Puest~) f'speciahncnte en yotación el 11.1'
tícnlo Hi, en conformidad con la petición de 
los Sl'JlOl'eS González y Silva Ila:-tl'a. l'{'Sllltó 
í1eRechadn por 50 votos contra 6. 

Se puso en votación el artículo 1111eyO pro
pue~to por el señor Orl'ego y resultó apro
ballo por la unanimidad de 54 votos. 

POl' :~O votos contra 18, Re dió por dese
ellada la indicación del Reñor Retamales. 

Por iW votos contra 8. resultó aprobado el 
artículo nuevo propuesto en la indicación 
ll]'l~S(,J1td(la JlOl' llllmel'OSOS señore,s Diputa
dos. 

Puesto en disensión el artículo 1i del 
eOlltraproyecto dC'1 Gobierno se di(¡ por 
aprobado sill dpbate y por aSl'utimiento uná
llime. 

Este artículo diee así: 
~A.rt. 17. Dentro del plazo de tres Hl6f;eS 

eontadoR deRde la promulgación de la pre
sente ley, el Presidente de la República pro
pondrá al Congreso llll proyecto de El:itatu
to civil definitivo que se someterá al t'~tu
dio de una Comi~ióll .Mixta designada por 
ambas Ciuuaras. 

Esta Comisión evacuará su informe ~n el 
tél'lllino de dos meses. 

Evacuado este informe o vencido el plazo 
ya fijado, se pondrá en discusión gellel'al y 
pa.l'tiCl.llal' eu la Cáma¡'a d.e Diputad.os pOI' 
el t.érmino de lreinta d¡a.~, al cabo de los 
cuales se C~l'}'~ml la discusión y ~e votará el 

--
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proyecto del Ejecutivo con las modificacio· 

nes que proponga la Comisión y con las in· 

dicaciones formuladas. 
El Senado discutirá y despachará el pro· 

yecto que le haya enviado la Cámara de Di· 

putados, en la forma y en el plazo señalado 

parH esta Cámara en el inciso que precede. 

Se puso en discusión el artículo 18. 

El "eñor Edwards :i.\Iatte, con el asenti· 

miento unánime de la Sala, usó de la pala

bra para pedir a la Comisión de Reforma 

(;üIlstitl1cional y del Reglamento que es

tuclie a la brevedad posible para mo· 

dificación elel actual Reglamento de la Cá

mara, a fin de impedir que conjuntamente 

con la disposición ele cualquier artículo de 

un proyecto en debate, la Cámara deba pro

llunciarse a causa de una indicación de algún 

Dipútado que proponen artículos nuevos, 

sobre lllaterias de transcendental gravedad, 

absoiutamente extrañas al proyecto en qlte 

inciden ~. ,.;obre las cuales no ha habido dis

cusión COUlO había sucedido con la aproba

CiÓl1 de la indicación de varios señores Di· 

putado,.; t'll que proponen un artículo nuevo 

aCC1·ca <le las pensiones a los veteranos de 

la GtH'lTa del Pacífico. 
Con el asentimiento unánime de la Cá· 

mara usaron de la palabra sobre este mis

mo particular los señores 1\1atta Figueroa, 

Riwl'a Baeza, Acharán y Orrego Puehna. 

En la discnsi6n delar·tículo 18 usaron de. 

la palabra los señores Moreno EchavarrÍa y 

Cruz. 
PO.l' ]JO haber reunido el asentimiento uná· 

ninw, quedó 'sin efecto una petición del se
ñor ~-\c.harán a fin de que se reabra el de

bate l'especlo del artículo 8.0, a fin de admi

tir a votación una indic:;tción de Su Seúo

ría. 
Cerrado el debate respeéto del artículo 

18 se procedió a votarlo conjuntamente con 

las siguientes indicaciones' que se habían for

lUulado: 
De los señores Serrano y Moreno Echa

yanÍa: para agregar a continuación del ar

tículo 18, el siguiente artículo nuevo: 

" A l't. .. El PQrsonal de la Sección Cami

nos y Puentes del Ministerio de Obras PÚ

blica~. Comercio y Vías de Comunicación, se 

pagará con cargo al cinco por ciento de la8 

rentas de caminos, que el Presupuesto Es

pecial de Caminos destina al pago del perso-

11al del servicio, quedando, por consiguiente, 

incluíclo en este personal ". 

Del señor Ibáñez (l\Iinistl'o del Illteriol'), 

para agregar, antes del artículo 19, el si. 

guiente artículo nueyo: 
" 1\1't . .. Deróganse las leye~ y decretos

lcym; vigentes, en lo que fuesen contrarios 

a las disposiciones de la presente ley". 

Puesto en votación el artículo 18 del con

tra-proyecto, se c1ió por aprobado por asen

timiento tácito. 
El artículo aprobado dice así: 

"Art. 18. IJOS sueldos pagados durante 

los meses de Enero, 1<'ebrero, Marzo, Abril 

y Mayo del presente año, sólo se imputarán 

al presupuesto del año actual hasta la con

currencia del monto a que tlueden reduci. 

dos los ítf'm respectivos, con arreglo a la 

presente ley, y el saldo se cargará a la ley 

especial que ordene su })ago' '. 
Por 43 votos contra 11 se dió por aproba

do el artículo nuevo propuE'sto por lbs seño

res Serrano y 1Horeno Echaval'ría. 

Por la unanimidad de 36 votos resultó 

aprobado el artículo nneyo propuesto por 

el señor Ibáñez (l\Iinistro del Interior). 

A indicación del señor Orrego Pnelma, se 

acordó, por as;clltimiellto unánime, autorizar 

a la Mesa Directiva para arreglar los ar

tículos de este proyecto de manera que se 

armonice el conjunto de las disposiciones 

aprobadas. 
Se ptlSQ 1'11 discusión el artículo 19 y nsa

ron de la palabra los señúres Rojas :\Iery, de 

la Cuadra, Alvarez y COl'doba. 
El señor Edwal'ds lVlatte, a nombre del 

Comité Parlamentario Liberal Unido pidió 

la clausura del debate para la discusión de 

este artículo. 
Puesta inmediatamente en votación la pe

tición de clauslu'a, resultó aprobada por 33 

votos contra 20. 
Se declaró, en consecuencia cerrado el de· 

bate y se procedió a votar el artículo 19, 

conjuntamente oon las siguientes indicacio

nes: 
Del señoi' Rojas I\Iery, para Sllstituír las 

palabras que dicen: "1.0 de ,Junio próxi

mo", por las siguientes: "1.0 df'· .Innio de 

1926". 
Del Reñor de la Cuadra, para substituÍr 

la pala bl'R: ",Junio ", por la siguiente: "Ju· 

lio "~o 
Puesta en votación la indicación del se· 

ñor Rojas l\Iel'y, resnltó aprobada por 37 

votos contra 16. 
Con lB aprohación df' esta indicación que-
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dó sin efecto la prcí:icntada por el sf'ñor de 
1"8 Cuadra, acerca de este mismo artículo. 

b) ~\qllello~ (~ny()s sllddos no hayan ,-;:do 
fijadot' o aumentados con po~teriol'idac1 al 

Puesto en votación el artículo 19 del COll

tra-pl'oyesto se diú por aprobado por :38 vo
tos contra 13. 

gl artículo r('suItó aprobado en la forllla 
siguiente; 

" i\ rt. 19. La presente lt>y regirá desde la 
fecha de su publicación en el Diario Oficial, 
salvo el! la parte referente a las rebajas, hl,~ 
cuaIe.s se a.plicarún desde el 1.0 de .hmio 
de 1926". 

Qlwdó terminada la discnsión tic ('ste pro
yect.o y aprobado él ('11 10>\ t~l'lUinos (1\H' St· 

expresan a cOlltinllación; 

PROYEC'l'O DE I.JEY; 

"Artículo 1.0 l\licntrns st> dicta una ley 
que reorganice los servicios públicos y que 
establezea en forma (!t'fillitint el Estatuto 
Administrativo, se rebajarán en 1111 q \lin~e 
por ciento las remuneraciones de que gozan 
aetualmente los elllplea~los públicos. 

~in embargo la rebaja no podrá redlleir 
las rt>lUl1lJeraciones "igentes elLo de S~p
tiembl'e de 1!)24, m.ás nu cinco por ciento. 

Para determinar los sueldos fj ue regían 
el 1.0 (h' Septiem bl'e de 1924, se cOllsidel'il
ráll formando part(' de ellos las sllbyencio
nes, asig'nacion~s y gl'atificaciolle.'; de (tlH' 

gozaban en aquella época y 'lUl' ('-onstan ('IJ 

leyes, decretos o en la Ley de Prt'SUplH'1i

tos y qnc se hayan suprimido al decretarst' 
los anmentos. _ 

.Artículo 2.0 El Ejecutivo al apliear la re
baja del (luillCC por ciento ya establecida, 
para formar el presupuesto de gaiStos de la 
Nación, fijar:i 1m; cantidades superiores o in
feriores más próximas a las que resnltarían 
de la aplicación matemática de dicha rebaja, 
rle mal1el'aque al ser divididas por doce dhl 
una cifra entera. 

Art 3.0 Los sueldos que no excedan de 
'cuatl'o mil ochocientos peiSOS anuales y que 
no bajen de tres mil pesoiS, sólo tendrán nna 
rebaja de un diez po!' ciento, no pudien
do esta rebaja reducir el sut>ldo respf'cti
vo a meuos de tres mi) pesos. 

.Art. 4.0 Quedan exceptuados de la 1'e
hnja de quince por ciento establecida en la 
presente, ley los siguientes elllpl~ados; 

a) LOf¡ que tt>l1gau un sueldo de tres mi] 
1'''''08 anuales o illfcriol'; 

1. (t de ~eptiel1lbre de 1924; 
e) Los empleados' extranjeros que pl'e;;

tal} sus st'r\'ieios a yil'tn(l dí' un ('ontrato eon 
el Estado; 

(11 Lo_~ í:'lli l,l('ados en,I'OS suddoo.; ha,nm si
do fijados pOl' lt,yps dietadH ¡ (~()!l poste-' 
l'iOl'idad a 1 l. o d (' :\laJ'zo del ¡ll'csentt' ailo 
." ('()Jl ¡llItel'io)'id"d H la yig¡>ncia dC' t'sta 
h·~·; 

<') El ¡H'l'sollal !l(' la l'l'l'si(lt'lleia dí' la Re
púhli(,<l ; 

1') Los :';(,l'j'ctario1i de la~ IlllPjl([¡·I1ej,.Is y 
HobernHeioll('s ~. los ofieiales d.· lns mismas; 

g) Los su bdel\~gadoR Ijue gocen de snel
do; 

h) Los l'wplt>/ltlos del Cn('}'}w (le Gell(lal'
mería de Pl'isiones y los de las Cárceles; 

il Los cm pIcados dt' la Tesorería }<'iseal 
ele Chile en ].Jondr('s; 

;j) El personal de empl('adofl de las 1)1'0-

"im·ias de 'l'arapaeá y Alltofagasta (1\le no 
g'fH't' (ll' g'l'dtifieaei6n de zona; 

k) El ¡wrsonal de cartf'j'os de 1'01'1'('00.;; 

1) Lo,'! empleados de las institueio!ll's, t'lll

Pl'p,,¡,¡s o J'epal'tit'iollf'S públi¡'¡H< Qlll' s:; p,,
gnpl1 en \'irtnfl df' pl'esnyniestos propios 
aprohados pOI' (ke.l'rto!:> SHJIl't'mos. 

lht. ;j. o 'El pel'sonal dr Ja SC(~cjún ('a
llIinos y PIl{,lltrs dI') ~-Tini..,t('l·jo d·, (lbJ'n" 
P(!lJliea;.;, ('UTll¡'I'(·i() .,. \'í;)~ ti" Conl1\1lieH

('¡Óll, H' p/lg-lIl'ii POl! ea1'~O al c:neo pOl' ('iell
tu dt' 1<1-; n'utas (le Call1iIlO~, qHe ('1 Pl'esll
puesto Especial de Caminos destina al pa
go (lel !wl'sonal del servicio, quedando. {lO!' 

com;iguit>ntt>, incluído en este personal. 
¡\¡ot. (.¡. o Lo:,; slP]dofl de los oficia les <le 

Secretal'Ía de la Corte SupI'ema, y dI" la..'! 
Cm-tes de Apelaciones y .Juzgados de mn
yo1' Cuantía de Santiago y Valparaíso, sólo 
suft-irán una rpbaja de cinco por ciento. 

A 1't. 7. o Lo~_ t'Tll pI ea dos que se indican go
zarHn de los signi"nte,,, sueldos anuales; 

Los Intendentes rlf' provincia, 18,000 pe
sos; 

Los Gobernadores ele <lf'paJ'tanllmt.), 12 
mil pesos; 

El Director General de Obras Públicas, 
42,000 pf'SOS; 

El Director Gt>ne1'al de la Enseñanza 1n
dnsh'ial y de la Escuela ele Al'tes y Oficios, 
36.000 pesos; 

.El ('out'arlor General e Inspect.or de Cuen-
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tas y el .Jefe del Depaetamellto de :Materia
les de IRs E"eu,-.las Industriall's, 18,000 pe
sos; 

El Dil'Qeior (i('lleral <le Sanidad. 42,000 
pesos; 

El Director Gt'llpraJ Auxiliar <h' !::'allidad, 
;;0,000 pesos; 

El Director GelH'ral del Ti·ahajo. 2-~,OOO 

fle-;os; 
El S"crdario, Abo¡rac1o ~. A . ..:eso¡' dd {'011 

sejo Supe¡'iol' de Bi('ne~.tar ~oeihl, 24,000 
pesos; 

El Al'qnitedo .Ide .1el Consejo ~llpprior 
de B¡(·]lestar !::-jociaL 2-+,000 peso,,; 

El Ar<llü(ecto .Jefe de la Dlr(:('ción (;Cl\('

l',¡] de Asistellcia ~o(~ial, 24,(100 IH:;;OS; ~' 

El J.>.l·([uit(>cto Ayudante dt> la m iSHla Di. 
r('(·(:íÓl1, 10,000 peso:,; . 

.Art. S, o El" personal llt' los !::-j,'!,yj(·ios Di
plomático y COllsular gozará de los si
guientes sucldos aunales, indl1,'f¡"ndose e'l 
ellos las asignaciones de que anh.'s llisfruta· 
oun en virtud del urtículo 21 drl dee¡'eto-ley 
número 577, de 29 de Setiembre de l!1:,?;í y 
de los artículoti ,). o y ti. o, del dt'creto-Ip) 
xlÍimel'o 578, de la misma fceha; 

Embajador en lo:" Estados Cnido" de :\01'

te América, 200,000 lJesos; 
Blllbajauores en la República Argentil1a 

y en los Est.ados 1 :nidos dl'l Bn/;;il, 160,000 
pesos; 

}Linisü'o PlelliVOlclleia¡'io t'll (han Ilrej <1-
ña, 140,000 pesos; 

Embajador en halia y Ministros PIPIU po· 
tencial'ios en .l<'rancia y Bn~ic~l, .en Al<>ma 
nía y Holanda, y en .J<lpón .Y China, no,ooo 
pesos; 

~Hinistl'o Plcnipotenciario eH .E~paiia y 
Portugal, 100,000 pesos; 

Ministros Plenipotenciarios en Bolivia, en 
Ecuador, en México, en Cruguay y Para
guay y (m Colombia, \"('ue.zuela, ('(,11tro 

Amél'ica, Cuba y República Domillicana, 
90,000 pesos; 

Consejero de Embajada de la Legación en 
Gran Bretaña, 68,000 pesos; 

Primeros Secretarios dc las Embajadtl~ en 
los Estados Unidos de Xorte Amé¡'iea, en h 
República Argelltina, (~·n los Estado& Uni
dos del Brasil, ton Italia y en la Santa Se 
de, 60,000 pesos; 

Primeros ~ecl'etm'ios Encargados de Xt'< 
gocios en Holanda y China, i>8,OOO I'~!';os' 

Primero;;; Sc'c.retaJ'io" E.nea.l·g~!(lQ' d,' N{'-

goeios en Pal'a~lHty, en Bélgica, en Colom
bia y eH Centro Amt-l'Íca, 50,000 pesos; 

Primeros Secretarios de las IJt'gaciollc'! 
1'11 Unm Hl"daiia ;.' 1'11 Alemania, 48,000 pe

sos; 
Pl'illlet·os Seerdarios l1,· las Legaciones elr 

Fl'anl:ia, e11 Españ<!, en Bolivia, en Ecuador, 
('n .México, y en Veneznda, 40,000 pesos; 

Cónsnl General de prin)('ra clase, en Xew 
y orl,;, ] 20,()r)O pesos; 

('{m;;lil (~l']l{'nl1 de primf'l'a clase' en Li
Wl'poot, 100,000 pelios; 

CÓlli'l11 Gf~l1el'al de pl'iwerH clase en París, 
¡:¡O,OOO ¡WSOS; 

CÓll'ill1(·" U\'llerales de !'iegunda ('lase en 
Londre.;, Hambllrgo, Vien¡;¡, Lisboa, Barce-
]n¡j:l. (;"'llOya, .Ambel'e~, Amsterdam, en< 
jH'nÍlaglll', i.hWllOS Air(".;, p¡jJ1!lmá, [o¡: n.:
hana y ;';;hang'ay, ·~H,()f)(, JP"',,; 

('ómnlles (j('l1el'alE's de tacera <'lasto I'!l 

U Í!lf'b I'¡¡ , nütellbl.l1'l~o, 0,;10, l"'aga, l'\eT 01'
Jea 1)';, (~IHI.\·a(i11jl, ~HJJ Fl'ant:is(~o, Y okúhama
y «aleutta, 40,000 IW.sOS i 
• Cfll1Sn]es Pm'tienlar('s de primera el¡¡;;e /,:.1 

(i!asg'o\Y, ZÜ.lieh, La Ro(,hell,~, C"l'diffr 

'!'¡.¡¡np:co ~. 11"11üoza, 4-0,000 pesos; 
('ónsllle,,; PHj·tielllares de Ilf'gnnda elase en. 

Bn'nwJl, nllrdeo,~, El Han'e, 'l'rieRt(', ~I¡
l;íll, \'igo, Hia Gi¡llegos, ?\euqu{'ll, 8alt', Co
IOlllho, y Hong-Kong, 3ti,OOO pesos; 

C;)]1~1I1e" l'lirli,mlares de tercera clase en 
2ri<tr"dla, ~ál)o1es: Jng:ano, lIul1, Ih.ltimo
/'(', .\ t'W C;¡.-;t]p, T¡·ej(·w, San .rUaD, 8an 
}<'ran('iseo del Sur, Barilochl" Sidne)'. Kohe' 
\" :S-an Panlo~ 30,000 pesos; 
. Al't. 9. o Quedan suprimidos 10'1 emplea.
do;.; de 101-; servicios Diplomático y Consular, 
enyo<'i sueldos no hayan sido consultados en -
el ar1 íeulo <lnte¡'ior. 

Al't. 10. Ningím ,",mpleado público podrá 
lJercibir por acumulación de sueldos, grati
ficaeiones, premios, pensiones de retiro o ju
bi laeión y ot1'<1>{ asignaciones, una remune
ración superior al sueldo o pensión mayor, 
má:-; nll Y(~inte por ciento, sin perjuicio d ... 
lo dispuesto en el artículo l>iguiente, respec
to de la enseñanza pública. En ningúll caso 
estas acumulaciones podrán exceder de un 
total de 45,000 pesos anuales. 

En esta limitación del veinte por cient.o 
JlO se c<nnprtndel'án las asignaciones conce
didas a los siguientes empleados; 

a) A los q'l1e prestan sus servicio~ en la~ 
pn1YÜ1Cias de TaCD<l, 'rarapacá., Antofa~as-
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ta y Atacallla, y en la zona que se extiendt' 
.desde la Isla Huafo al Sur; 

b) A los marinos embarcados; 
~) Al personal de la aviación y de los sub

marinos; 
el) A los oficiales que se hubieren retira

-do pOi' inutilidad ocasionada en acciones de 
,guerra, en campaña o en actos del servicio. 

~.\.rt. 11. Los sneldos y demás remunera
ciones de la enseñanza pública son compati
bles entre sí y con los de cualqdier otro em
pleo fiscal, con las rcstricciones señaladas 
-en los decretos-leyes números 479 y 480. 

Art. 12. Los sueldos de los funcionarios 
,de cualquier rama del servicio público que 
vayan al extraujero en comisión del servi
cio, se pagarún con un aumento qne varia
rá t'utl'e un cincnenta y un ciento por ciento, 
según lo cletl'rmine el Presidente de la Re
públic3., tomando en comideración el país a 
.que estos funcionarios vayan deiltmados. 

Art. 13. Conjuntamente con el proyecto 
de Ley de Presupuestos para el presente 
.año, el Presidente ele la República presenta
rá al Congreso un proyecto de ley que in
cluya una lista de los empleos creados por 
ley, pDl" decl·ctos-leyes o por simples decreto;: 
qut' deban ser suprimidos y cuyos sueldos, 
en tr¡tal no bajen de 20.000,000 de pesos. 

Lo,; empleos que deban mantenerse mieu
tl'a,., yac.m, se consultart{ll en los Ítem de 
Ira.stos variables del presupue"to de cada 
l\lilli~terio, expresándose dicha r.ircunstall
cia, y (tuedarán suprimidos por el solo he
eho de producirse la vacante. 

Lo:'! empleados que queden cesante¡; en 
-vÍl,tud de lo dispuesto en el presente al'tÍcu
lo, tendrán del'echo a un desahucio de un 
llles (le sueldo por cada año de servidos, sal
YO que hayan servido diez o más años, en 
cuyo caso deberán jubila!' o retü'arse sin ne
cesidad de acreditar imposibilidad física o 
moral. 

Gozarán, aGemás, de preferencia para 
·()cupar las vacantes que se produzcan en 10'8 

servicios i1 q ut" pertenezcan, siempre que sus 
anteceuentes, de honorabilidad y eompeten
~Ja justifiquen su reincorporación y en tal 
~aso, el empleado reincorporado deberá 
reintegrar en areas fiscales la diferencia que 
resultare entre el total de la cantidad que 
recibió por desahucio y los sueldos que le 
habría correspondido percibil' durante el 
tiempQ que ('stuvo cesante. 

La devolución de la cantidad que deba 
reintegrar el empleado reincorporado se ha
rá descontándole del sueldo que pase a per
cibir un yeinte por ciento mensual hasta el 
integro total de dicha suma. 

Gozarán también de la preferencia esta
blecida en el illCiw 4. o de este mismo artícu
lo, los empleados de policía que tuvieren los 
mismos antecedentes de honorabilidad y 
competencia, tI ue habiéndose retirado con 
anterioridad a la promulgación del decreto
ley número 155, ele 12 de Diciembre de 1924, 
se encontraren imposibilitados para rein
corporarse al servicio en virtud ele lo dis
pue"to en el artículo 28 de este decreto-ley. 

Art. 14. Las j llbilaciones de los empl;a
dos públicos qne ingresaron al servicío con 
anterioridad a la creación de la Caja I\acio
na1 de EÍnpleados Públicos, se decretarán en 
conformidad con las di:sposicione, de las le
yes vigentes el l. o de Enero de 1924, con 
las siguientes modificaciones: 

'<" 
a) Las pensiones de jubilación de los fun-

cionarios y empleados del servicio diplomá
tico y consular se concederán tomando co
mo base los siguientes sueldos: 

Los Embajadores, el de lIinistro de la 
Cort~~ Suprema; 

IJos .Ministros Plenipotenciarios, el de Mi
nistro de Corte de Apelaciones; 

Los Ministros Residentes y Cónsule.'s Ge
nerales de primera clase, el de juez de le
h'as de asiento de Corte; 

Los Consejeros de Embajada, Primeros 
Sooreíarios de Embajada y de Legación, 
Cónsules Generales, de segunda y tercera 
clase y Cónsules Particulares, de primera 
clase, el de juez d€ le-t1'as de cabecera de 
provincia; 

Los Cónsules Particulares de segunda y 
de tercel'a clase, -el d~ juez de letras de ca
becera de departamento; 

Los Segundos Secretarios de Embajada y 
de Legación y los Vicecónsules, el de juez 
de letras de menor cuantía de Santiago; 

b) El personal de la Tesorería de Chile en 
Londres jubilará tomando por basc la ter
cera parte de sus sneldos; 

c) El personal de la enseñanza pública 
tendrá derecho a jubilar cuando acredite 
haber servido 30 años como profesor, el 
resto del personal podrá júbilar a los trein
ta y cinco años; 

-4 
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E~tas jubilaciones se otorgarán con el to
tal de sus emolumentos; 

. (1) 1Jos empleados que desempeñen fun

(;:;mes para las cuales se requiera la pose

S1011 de un título· profe¡,úonal, podrán jubi

lar eOll sueldo Íntegro, si(,lIIpn~ tJ lIe acredi

ten lJabet' servirlo dnrante treinta v ci!lcO 
:dIOS en tliehas fUlleÍolles; . 

J (.) ?os je]'f's y oficiales de los ellerpos ele 

1 llll\;la , y Carabineros podrán jubilar con 

s:1cldo mteagro a los treinta años de servi

e~os, y las c1axcs y Ü'olla a los veinticinco 
Hnos; 

f) 1JoS (~lll pleadoFl del Telí-gl'llfo del Es

l~r1.o que acrediten veinticinco años de ser

VICIOS como operadores en la transmisión 

ele telegramas, podrán jubilar Con sueldo Ín
tegro; 

. Los empleados que hH,ran sel'vido algún 

tIempo como operad'ores, tendrán derecho a 

que los aüos servidos como tales les sean 

l'Ol:lputados para los efecto" d(~ la ,jubi

laelOl1, aUlllf'ntados en sesenta llor eiento' 

g') Los empleados d('l ;.;(·rvicio dc corre¿s 

,\ teltgnlfos que tuvieren a su cargo la re

partieión de correspondeneia y de mensa

jes, y qne no e"tén sujetos a un horario fi

.io de trabajo en las horas hábiles del día 

!¡ll(1!'áll jubilar eon sueldo Íntegro a lo~ 
tl'c~llt;.¡ ¡¡:lú,~ uc servicios. 

Art. 1;,. Para Icomputar los años servi,. 

dos para los efectos de la jubilación, serán 

de abono ell tiempo que h\lbieren servido 

o sirvan en calidad ·de contratados. 

!Art. 16. Ningún ell~leado pOidl'á jubilal' 

con la renta de Su último em¡p~eo, si no lo 

hubiera servido por tres años continuos, 

salvo que hubiera ascendido a él desde el 

en~leo inmediatamente inferior en cate

goría o renta y desempeñaJdo aquél por un 

año. 
Art. 17. La parte de las ;iubilaci,olles de 

los empleados indicados en el artículo 14 

que sea de cargo de la Caja Nacional de 

Empleados Públicos, se liquidará a razón 

de tantos trintavos comp años de servicios 

tengan con posterioridad al 15 de Julio de 

1925, y de acuendo con los preceptos de la 

ley orgánica de esa instittución. 

Art. 18. IJos empleados 'públicos del or

den civil, cualquiera que sea el Ministerio 

a que pertenezca no podrá.n jubilar con una 

renta superior a ~a que corre,,;ponda a un 

lfinistro de la Corte Suprema. 

Art. 19. J.Jos jefes, oficiales, tropas y gen

te ~e mar del Ejérrc,~to o .Armada fiue se 

hubler~n contratado en acción de guerra 

o hubIeren hecl.lo la campaña de 1879 a 

1884, recibirán una pensión igua~ al sueldo 

q12e a:signan las leyes vigentes al grado o 

empleo con que los referidos jefes, ofiei.a

les, tropa y genne de mar hayan abando

nado las filas del Ejé:ceito o Armada. 

Art. 20. Ilas pensiones de jubilación de 

los empleados civiles y las de retiro de'l 

personal de Policía y Carabineros otorga

das en cumplimiento de decretos-leyes se-. ' 
ran revisadas por el Tribuna,l de Cuentas 

y reducidas al monto que les ha,brÍa corres

pondido al ser coneedidascon arreglo a las 

disposiciones de la presente ley y a los suel

dos que, a virtud de ellla, se consulten en 

la TJcy de Pre,supuestos. 

A 1 hacerse la revisión ordenada en este 

31':lículo no se exigirá la imposibilidad fí

sica o mora1 estaMeej(Ia en las leyes ge

nerales de jubilación. . 

:Si el sueldo del em,:pleano que hubiere 

jubilado 110 se encontl'areconsultado en la 

Ley de Presupuestos, se tomará. como base 

para :la revisión el mismo sueldo con que 

jnbi,ló, rebajado en un quince por ciento. 

Esta revisión no afectará a las sumas de 

dinero ya pel'dbidas, ni a los funcionarios 

que hayan jubilado en virrtnd ne tener mas 

no cnarellta años de servicios y de sesenta 

y rineo ele edad. 
La revisión ol'denadaen el presente al"

Hculo no se aplicará a los funcionarios .iu

djeiale~ que percibían derechos arancela

rios y que jubilaron en virtud de los de

<,retos-leyes 11l11l1cros] 73 Y 408, de 26 de 

Dicie1l11lre de J~24 yile ]9 de Marzo de 

Hl25. 

A rí. 21. IJos em.p leados que a la vigencia 

de esta ley hayan cumplido sesenta y cin

co años de edad y veinti,cinco años de ser

vicios, podrá.n jubilar con ,sueldo íntegro· 

a los treinta años de servicios. 

Art. 22.L08 empleados que por razón de' 

<,nferm:eilad o inhabilidad jubilaren en vii-.. 

tlld dé lo dispuesto en la .presente ~ey antefr. 

de enterar '10s plazos ya fijados, tendrán

(lerecho a una pensión proporcional a esos. 

plazos y a RUS años de servi,eios, siem.pre: 

que ~stOf\ no sean inferiores a diez. 
Ordinarias.-51-52: ! 

'1 
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TITULO III 

Art. 23. Dentro del plaz& de tres meses 
contados desde la promulgación de la prc
sente ley, \ el Presidente de la Repúb.lica 
propondrá al Con~reso un proyecto de Es
tatuto Civil definitivo que se someterá al 
estudio de una Comisión MiXlta designada 
por ambas Cámaras. 

Esta -Comi,sión evacuará su informe en el 
término de dos m1eses. 

Evacuado est.e info:rme o vencido el pla
zo ya fijado, se pondrá en discusión gene
ral y particular en tIa Cámara de Diputa
'dos, por el término de treinta días, al ca
bo de los cuales se cerrará la discusión y 
se votará el proyecto ,del Ejecutivo con las 
modificaciones que proponga la Comi'sión 
y con las indicaciones fornúüadas. 

®l Senado ,disclltirá y despachará el 
proyecto que le haya enviado la Cámara de 
Diputados, en la forma y en el plazo seña
lado para esta Cámara en el inciso que pre-
'Cede. .! -""., " ' •• 

- Art. 24. Deróganse las 1 eyes y decretof;
leyes vigentes. en lo ql1e fueren contrarios 
a JIlS disoof;iéones ne la presente ley. 

Art. 25. 1,08 8u,eldos pag.a,dos ,durante lo,; 
meses de Enero, Febrero, Marzo. Abril ~r 
Ma.vo del presente año, sólo se imputarán 
aJl Presupuesto del año actual hasta 1a con
currencia d~l monto, a que queden reduci
dos los ítem Tcspectivos, ·con arrf'\glo a la 
presente ley, y el saldo se ,cargará a la ley 
especial Que ordene su pago. 

Art. 26. La -presente leyre~irá desde IR 
fecha de su publicación en el Diario Oficial, 
salvo en la parte referente a las rehajas, 
la.s cualles !'~ apllicarándes,de el 1.0 de Ju-

nio de 1926". . . 
A indicación del señor Gumucio (Presl' 

dente). se acordó t.ramitar el Rnterior pro
yecto sin esperar la ~probación clel acta. 

El señor Estay. ron el asentimiento de 
la Sala, usó de la palabra para pedir ?l. se
- . y' . tro .:Iel Interior qne trlmSnllt,~,era nor lnlS '.1 

a su colega (le Gabinete ~n la Car~era de 
AO'ricuiltura, que. interpu.'llera sus mfluen
ci=s >con el Tesorero Fisca,l- de San Fernan
do á fin de que se prorrogue el pago de los 
precios que deben los agricultores de esa 

región por semillas prestadas con motivo 
de las sequías ,de los últimí>s años. 

Con el asentimiento 'unánime de la Sala 
usaron de la palabra acerca de este parti
cnlar 'los señores Ibáñez (Ministro del In
terior) y Silva Campo. 

A indicación ocle:l señor Gumucio (Presi
dente) se acordó, por asentimiento unáni
me levantar la sesión. 

Eran las 6.50 P. M. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente oficio del señor Minis

tro de IIigieIle, Asistencia y Previsión So
cinl: 

Santiago, Mayo 31 de 1926. - Se ha re
cibido en el Ministerio a mi cargo, su oficio 
número 18, de 46 del presente mes, dirigido 
a petición del honorable Diputado señor No
lasco Cárdenas, para que se remitan a esa 
Honora ble Cámara los antecedentes que ha 
tenido este l\Iinisterio para decretar la su
presión de la Oficina Reclamos de la Di-
rección General del Trabajo. . 

Acompaño al señor Presidentc copia de 
la nota enviada con fecha 11 de Mayo, a este 
Ministerio por la Dirección General del Tra
bajo y la contestación cou fecha 22 del mis
ma mes, dirigida a la Dirección GeneraL 

Debo hacer presente al señor Presidente 
que el Reglamento Orgánico de la Direc
ción General del Trabajo, aprobado por de
creto supremó de 21 de Marzo de 1925, nú
mero 154, no consulta una sección especial 
de Reclamos. 

La misión de atender los reclamos por in
cumplimiento del contrato del trabajo, ha
bía sido entregada por la Dirección a uno 
de sus empleados, y era esto lo que se ha 
llamado subsección de Reclamos. 

N o ha podido existir una verdadera Sec
ción Reclamos, porque la ley de Contrato de 
Trabajo que en su 'l'Ítulo VIII organiza la 
Dirección General del Trabajo, no establece 
quc esta función sea de incumbencia de la 
Dirección General del Trabajo (Artículos 
38, 39). 

La Ley de Contrato de Trabajo en su nú
mero 4.0 del ar~ículo 38, establece como obli
gación de la Dirección: 

"Organizar y dirigir la inspección y vi· 
gilancia directa del trabajo con el fin de 
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".asegurar el estricto cumplimiento de las dis
po;;if~iolles de eflta ley y demás leyefl de caráe
ter social. Estas atribuciones se entenderán 
sin perjuicio el ~ las que se confieren por 
las leyes re¡.;pectiva8 a l:ls autoridades o 81'1'
'Vicios administrativos' '. 

V esto, porque las cnestiOllf'S derivadas drI 
'jne11l11plimiento del COlltrato de '1'1' a bajo son 
materias pl'opias dr jlll':!)dicción f'special;
~le Tribunales ya sea de derecho común o 
Tribunales especiales, porque revisten el CH
l'ácter de contrncio8as, que un simple or
ganismo administrativo no puede desempc
llar. 

En efecto, la leJ' (!ue crea los 'rl'ibnnales 
,de Conciliación y Arbitraje, establece co
mo funciones propias de estos Tribunales, 
la de resolYer los conflictos colectivos o 
indi,'idnales. 

Dice el artículo 23 en su número 2.0: 
"La;; J nnta~ Permanentes de Conciliación 

y A1'l¡itraje conocerán: en única lnstancia 
el" los litigios a que dé lugar la aplicación 
de la presente ley y de las leyes sobre Con
tra to de Trabajo y Sindica tos". 

y el artícnlo 24 agrega: 
.. Para el conocimientos de los negocios a 

,que se refiere el número 2.0 del artículo an
terior, la Junta de Conciliación deberá ne
:;;iglli1r, por turno semanal dos de sus miem
hros, cuidando qne esa designación rec:~i
ga (-n tm l'epreSrl1tallte pah'Ol;nl -:' otro obrr
ro ~ '. 

POl' otra parte, el decreto-ley llIímero 
,36:3, que creó los Tribunales de menor cuan-
tÍ¡L r2stablece lo siguiente en su artículo 19: 

"Bin perjuicio del fuero a que se alude en 
el al'tículo precedente, los Tribunales que 
establece el artículo 1.0 de esta ley, cono
cerán, además, de las siguientes materias: 

De los denuncios por accidentes del tra
bajo y de los juicios por indemnizaciones a 
que ellos dieren lugar hasta la suma de cin
co mil pesos. Hasta la misma suma de los 
juicios entre patrones y obreros, por el ejer
cicio ele las acciones emanadas del contra
to (lf~ trabajo individual o colecti\'o. regido 

'por la ley 4,053, de 8 de Septiembre de 
1924, siempre que sean valorizados hasta 
en cinco mil pesos, y de los reclamos que 
se d~dujeren contra la imposición de mnI
tas por infracciones de sus disposiciones. 
De los denuncios, l'egulación y aplicación de 
~,muHcil pOI' infraceiol1es de la ley número 

'" 
4,057, de 8 de Septiembre de 1924, sobre 
Sindieatos Profesionales e Industriales; y de 
toda contención civil a que dé origen la apli~ 
e;¡(·ión (le ,'\1" preC'eptos, siempre que sea va
loriza hle ]'asta cn eineo mil pesos. 

De h~ cncstiones civiles, valorizables has 4 

ta PI! In misma suma, quc suscite la aplica. 
ci{¡J1 .le In h'Y número 4,058, de 8 de Sep~ 
tit'mbre de 192.f, sobre Sociedades Coopera
t Ú'¡¡S". 

En r('SlllllClJ, existe, ~: 110 se ha suprimido 
el1 la Dirección, la Sección Asesoría Jurídi
ca, encargada por la Ley de Contrato de 
'úabajo, de snpC'rYigilar el cumplimiento de 
fas leJ'l's sociales. Lo que se pensó suprimir, 
y no j'n~ suprimida por disposición del Mi· 
nisterio q ne consideró útil mantenerla pro
v¡'wriamente, fué Hna subsección de Recla
mos, (¡ue lIO tjcHe existencia legal ni regla
mentaria, por cuan to la Dirección General 
('arCer df) atribuciOlles para desempeñ~ 
funciOlws de Tribnnal Je ,JuRticia. 

En cambio, ha jUl'isdiceión especial con 
(',.,te objrto: los Tribunales de Conciliación 
y Arhi1traje, y los Tribunales de Justicia de 
mayor ct1antia . 

Dios guarde a Y. E.- L. Oórdova. 
2.0 Del siguj{'uti' informe de la Comisión 

([(' Lpg'i"lación 7 .Justicia: 
Honorable Cámara: 
LH ('o:nisióll de Legislación y Justicia se 

ha impne"to de la moción presentada por 
los SerlOrf'S dou;\f 8nuel l\1anqnilef y Eulogio 
Hoja" }[el'Y, en la cual se inicia un proyecto 
de 1(';.' para suprimir algunos Juzgados de' 
1.1('t1'a3 dE' la Rppública. 

1.1os Juzgados cuya supresión se propone 
son los siguientes: ei sexto Juzgado del Cri. 
men de Santiago; el tercero del Crimen de 
Valparaíso, y el segundo de Letras de Ren
go. 

La Comisión, en espera de mayores da
tos, estima inoportuno por el momento pro· 
nunciarse acerca de la supresión de los dos 
últimos Juzgados. 

En cuanto a la supresión del sexto Juz· 
gaJo del Crimen de Santiago, no presenta 
dificultad por el hecho de encontrarse va
cante, de tal manera que dicha supresión 
sólo vendría a confirmal' una situación Y/l 
existente. 

Aunque la Comisión no ha tenido datos 
oficiales respecto a la utilidad para la ad
ministración de justicia en mantener ese 
,Juzgado, por las opiniones omitidas por a). 
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gunos de sus mil'J'I1bl'os en la discu::;ión del 
proyecto, pertinente, se ha llegado al con
vencimiento de que con ('sta supresión 110 se 
meno::;caba ('n absoluto el buen servicio, ob
teniéndose, en cambio, una a}ll'eeiable eco
nomía, en l'('lación con los propósitos del }}jc
cutivo. 

En consL:cueucia, la Comisión de lJegi.;ja
ción y ,Justicia acordó desglosar de la mo
ción en infu]'uH' la parte l',dcrentc a la su
prcsióndel J Llzgado d~ ::)¡,i1tiago o informar
la como proyecto separado. 

T~a situación de los empleados que lJllcdrn 
. CC!Hnte en yirtlld de la aprobación elel pro
yecto, ha sido considerada por la Comisión, 
y se ha agrrg'ado Ull artí"lllo t'll (lne SI' l"s 
concede HU desahucio razonable. 

No se han tomado en cuenta para conce
der este desahucio los años de servieios, puc:>s, 
como este ,Juzgado es de recirute creación, 
su per80nal habl'ía tenido nu df>8almclo muy 
exiguo, que 110 se aviene con ('1 rSj)ll'itn \lne 
se tiene al concederlo. 

Se han consultado, tambirll, disposiciones 
iguales a las ya aprobada8 en otros proyec
tos de8pachados por la 1I01lorable Cámara, 
relativos a la pl'efert'lwia para lo~ empleil
dos ce.santes a ocupar 100s puestos de igual 
naturaleza que se encuentren yaCHntes o va
quen con posterioridad, y a la forma, en ca¡¡;o 
de que sean nombrados, en que deben de
volver el de'sahucio quc Sf> les l1aya conce
dido. 

Por último, se ha agregado un inciso al 
artículo 1.0 para determinar la forma en que 
se procederá a la distribución (le lils tal!.S;!:'; 

pendiente::; y archivadas en el .J uzgadc Sll

primido entre los demás Juzgados de igual 
jurisdicción. 

El proyecto de ley, qUt~ por las conside
raciones expuestas tienf> la honra de some
ter a la deliberación (k la lIonorll hlc Cá
mara la Comisión d" Lp~ishl('i('1l y .Justicia, 
dil!e así: 

"Art. 1.0 RnprÍmcsp pI srx11) ,r nzgado del 
Crimen del DrpP.1"talllt'nto de ~alltiago. 

Las causas qne se cncnentren pendientes 
llel conocimiento de este .J tlí'.g-ado y las archi
vadas, se distribuirán rnt1'e los der.1á8 .Juz
~ados de igual jurisdicción, previo sorteo l1e
cho por el Presidente de la Corte de Ape
laciones. 

Art. 2.0 IJo<; eUlpleados que queden cesau-

, 

tes por la supreswn de dicho.Juzgado, tl'l1-

drál1 un desahucio igual a seis meses de suel
do correspondiente y temlJ'án derecho a ocu
par eOl1 preferencia los puestos de igual 
llaturaleza que se encuentran yacantes o que 
Y3qUC'1l eon posterioridad. 

En tal caso, el empleado deberá reinte
¡rrar en arcas fiscales, antes de haeerse car
go de l-iU puesto. la diferencia que resulta
re entre el total de la cantidad que reci
bir, por ch'sa]nw:o y los :-ueldos que le 11a
bl"Ía eon'··"l)()lllliLlo percibÍ¡· durante el tiem
po que ('~tliYO cesante . 

':\1 t. ;].0 E~ta lt'y regirá desüe la {'('cha d,'1 
l-;ll jlubJie¡:e:ón 1m el Diario Oficial. 

::-;ala de la.('oJ;!isión, ... de ,Junio de 1926. 
-- Domingo Contreras. - Rafael Moreno 
Echavarri:~. - Alfredo Moreno. - R. Gu
tiérrez. -:- J. Rafael del Cal1to. 

. .\cOJ'c1cHlo el! ~E'sjón de Comisión, G. M; 
Pinto., Pl"osrrretario. 

3.0 De dos petiei.ones dp señores Diputa
dos: 

,'na del s6íor MorE'no Echavarl'ía, paya 
(1 ue sQ diJ'ijél ofieio al señor :!lIinistro de In:::
ll'ucción Pública, 11 fin de que SE' sirva en
y,iar a la Cámara todos los antecedentes re
léltivos a la compra y arriendo de casa para 
t'l funcionamiento del Iáceo número 1 de' 
Xiñas de Santiago. 

y la otra drl señor Ugalde, para que se 
dirija ofieio al ~eñor Ministro de .Justicia a 
fin tk que se sirva remitir a la Cámara los· 
antt'cedentes sobre la acusación eu contra 
del juez de Calama don Carlos Contreras, 
que ¡wnde df'l conocimiento de la Excma'~ 
('orte S"uprema. 

4.0 De dos comunicaciones por las cua
les los Partidos Radical y Demócrata par
ticipan que han elegido los siguiente~ Co
mités Parlamentarios: 

El Partido Hadical a los señore,~ Luis A13~ 
J.lOS H¡;r;'os, Arturo ~\Iolltccinos y :.\Ianuel 
nnzmáll l\Iaturana. . . 
l~l Partido Demócrata, a los señores Adrián 

XaYLU-rete ~. González don Cardenio. 
fi.o De dos telegramas: 
Uno del Presidente de la Liga de Em4. 

plt>ados Públicos de Valparaíso, en que pi
dl'u que se modifique la constitución de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos. 

y el otro de los trabajadores ferl'ovia~
rios de San Rosendo en que solicitan se so
lucione la angustiosa situación de los traba~ 
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6.0 :Moción que m.\odifica el Oódigo de 
.Pro~ed:in1,ienJto Civil: 

PROYEOTO DE LEY 

UTULO 1 

DI;: 1:1 comparecencia enjuicio 

Al'tí,·;tlo 1.0 Se l'cemplaza d artícub ;). o 

.1l'! ('(digo de Pl'ocp,dimiento Civil, por el 

Biguienti~ : 
rOlla pel'~Olla que haya de comparecer en 

jme;o a "u propio nomhre o como mandata

rio o representante legal de otra, sólo po

[11'[( hacerlo por mcdio de abogado compe

tente en la .,'orma que determina esta ley. 

:;;c l'x~eptúaJl los miembros de los tribu

naL~ ~\ir)(.'l"l()l'E"" de jUi-iticia, los jueces, los 

(,:Jl!,""l"\ ;~do/'(:s de bienes raíces, los dcIenso-

1'('::; f,,':I¡lieos, los l'elatm-es, los archiveros ju

clip t,,] e,; los l1oUli'ios, los secretarios dc COl"

te." y juzg-ado.s de letras y los abogados, too 

d0:,; lc~ cuales po(ll'án compareccr pcrsonal

lllf'llte. 

Art. :2 o Eu aquellas ciudades en que no 

Lnbi,'l',' más de cinco abogados habilitadoR, 

¡.:e p'ldl'ú comparecer }Jersonalmcnte () por 

ltl'cdio ,1" ",implll~8 apoderados. 

(';.H1R Corte de Apelaciones designará el 

rrimer ll~a l1ábil de cada año, las ciudades 

de su jurisdicción en quc deba observarse lo 

d¡~pl1t>r() en el iticiso anterior y lo cOlUuni

~';'~'¡\ a iodos los tribunales de su dependen· 

(·i'l. 
_\.rt. '3.(' Se podrá comparcce\' también en 

1a forma qne estnblcce el inciso 1.0 del ar

tínl1r, antcrior, en los asuntos de jurisdic

cinu yohmtarHl, en los jui.cios sobre alimen-

1(.,-" en los incidentes sobre privilegio de po

hj'('Z~I. en los :in icíos ante árbitros o amiga

t.ks c01i1poned¡~re'l y en los de pariic,j!pación 

,1e bií'llCS, 

Xo oh;;tante, todo trilllmn], () árhitro, () 

p:tl"tirlol', rot1rá exigir la com;¡areceneia de 

;¡¡s par-teJ por medio de abogado, cuando a 

f'11 pa¡'N'cr,¡o requiera la expedita llHll'cha 

del .il1Í~i(). 
_·\rt. 4,0 1,08 jui.cios sel'án dirigidos por 

fl hog:1do'l habiJitados IJal'lt ejercer su prof('

~l(m, dehiendo nevar ~u firma\ cada e~erito, 

.. :11"0 JQ~ dc 1TIl'ro trámite, aunque en el jui-

"lO a;:tnal'C otra persona en calidad de pro· 

l:uradol'. 
El ¡tk¡g-aüc podrá ourar al mismo tielllI>() 

(!Jl!1O pro(,lll·ador. 
E,_ ea,,:) fh_ falt.>tr el abogado, la parte iu-

1 ('l"t'S¡lcla (1eheri't reemplazal~lo por otro, dan

do i1l1llcdia to a visQ al hibullQ.l. 

Si po." e,1nlc!1'..ie·,' CRU8íl faltare el procura, 

llol", íumqllE' sea temporal o accident~lmen

te, el abogado podrá asun~ir de derecho la. 

l'(,~Jrf'S(,,:t!1J;i,~n üe S'J. parte. 

Art 5.0 1,a comparecencia y dd'Cll",U al.te 

las Cortes de Apelaciones y de Casación, só

lo podrá hacerse por medio de abogado que 

tenga su domicil,io en la ciuda.d en 'que fun

cione el tribunal, que pague patente para 

alegar ante {:sos tribunales COIl arreglo a la 

ley orgánica de la Oruen de los Abogados, 

y ~<;iell1pre que tenga su patente al día, 

Cada Corte de Apelaciones llevará una 

l1l:"\tl'Íeula ele tales abogados, los que podrán 

actual' ante cualquiera ele' los tribunales de 

Sll jUl'i"Üieci{l1I, para lo cual se comunicará. 

<l1l1lahllp11ll' e"ta tircIllu;tancia a eSOs tribu-

1lI: l\'s. 
Igual eO'-;:t obr,;er\"lll"ú la Corte Suprema 

CLll los abogados que paguen patente para 

¡¡le:!:m' :illt<~ ella, los enaleSllthlrán actual' 

all'p cualquier lrilmna1. 
Art. n.o El abogado que acepta una repre,

:itntación judicial, está obligado: 

1.0 A r,;cgnir el juicio mientras no cese en 

su eargo por causa legal; 
2.0 A practicar bajo la responsabilida{l 

qUl' la~ leyes imponen al mandatario, éuant.o 

st'1I. necesario para la defeIl8a de su poder

dante, obl"ando conforme a las instruccione~ 

que éste le ha.va dado, y a falta de ellas, co

mo 10 requieran la natul'alct:a o índole dd 

asunto; 
:; o .A retirar los autos para alegar de bien 

pl'ohado y para expresar agravios. 

Art 7.0 :Mientrafl actúe e[1 abogad •• en su 

(':!1")-"O, joda<¡ las diligencias del juicio se ha

rán CQn él y tendrán la misma fuerza que 

¡,¡i ,,(' hi(~ieran al pod"ll'dalltc, "in (iue sea pel'

::1 itilo al a bogado ni al 1Iitigante contrarios 

qiH' s(' entiendan con el mandante, salvo los 

Ul"OS e'l (}l1e la a~y requiera la intervención 

pe"'3Jna~ d(' la part.~, como decía' el recono

t~i:lllento (~e firma. la confesión, el embargo, 

(,1 pl'otf'sto, el jm'aUH'uto d('Eel'ido u otros 
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Ih!i.OS seuv~jantes, o cuandQ lo ol'dt'ne el tri
lIr na1 p')"!.' tnot~ \'t)S juMificados. 

Al'L :3.0 Lo'S abogados deherán comPl'obar 
a¡u m{\.nd~ito~!l la primera gcstió-n qu.~ rea
Jú:('rr y lia ccmortitl.lciún y fafm.ltades cid po 
dtJ'< ~e ajustarán a lo prercuido tU Jo dis-· 
¡JUesto PO}' los artÍí:'llus 7. o inriso 2" o y 8" o 
~lel Códigc d~ Pl'ocedimiento CiY~l. 

L.'t aceptación oel poder se prewme por 
el hecJlO de usar tle él. 

_<\rt. 9.1) El ahof!ado pIJdrít dc:'(~g:¡r eti lO 
do () parte y bajo '5l~ }'esponsabij ¡dad, ",)~·o e; 
poder ad 1ít~m ::t que se refiere el inciso 1.0 
d~l al't~c1.l.1o q,o del (,!údig(J d,~ P:r()(;~-;!5!l1 ieuta 
Ci,'il. 

E~;i a <1elflg'aci6n podrá hacel'~e ru e8tu
dian~Y'] <le lkreC'l1O que si~ran l:(' [ilall11rnte 
(,I'tndios .<lCt!VOS rn alglma de h.s Fniyersi
dades del país. 

Art. 10. El H:tIlC!:lt" ¡J,.' ;;,')':OC::'ldo 110 (:C;;':1 

J 01' In mucrte 'lel Irlfi11 dall te ni por sohren" 
Tlil' a f'slp ÍlH¡ll~() 1UJ cambio en sn capacidad 
1(~gal Ilnr'~ P':J"'(:('¡' /']: .i11:'·:!" 

P.'ro, l,)s Sllf:('/';(\!'('~' j"gi¡,ililcs (1·,1 lIl;dlllnll

te, el representan ti! l~gal de la part~ Illle se 
J18y'l in(:,<1ra,O:tndo, o ti- IItH'YO r('~)]''-'seHtantc 
kgal Je un:l 'lar;.e (1'.16 suhstit.uye a otro que 
na dejado de serlo, pueden en c'.lalquier 
tiEmpo revocar el ll1éli!dato. 

Art.11 'rol1o tJ·¡lnmal deberá en cualquier 
('sfado de in cansa ordenar de oficio o a pe
t.i(~j!ón de Va:'1 t!, lo con vl'nicnte para proveer 
ia f;¡lta de ahogado, debiendo retenerse las 
d(mandas, las (:ontestaciones a ITlas mismas, 
o las ln'~m~l'~l'3 gestioJl(,s de las partes, qut) 
lH) c:uuplan ('on e~E; requisito. 

Al't. 12" F.I abogado que asume la direc
fión de un juicio Ó'l la competente eonsti
'tución ele su mandato, se ajustara a lo dis· 
puesto por ef artíeulo 7" o inciso 3.0, del Có .. 
digo de Pl'o<:,cdimiento Civil. 

A.rt. 1~. 1.1\ ncinRe:ión del abogado, cesa: 
1.0 Por )"c\'ocación del!' poder, luego que 

se acredite en autos; 
2.0 Por renun('la comunicada en la forma 

tlue ~stablec<, el artíeulo 11 del Código de 
P¡'ocedimiento Civil; 

3.0 Por couc]nsión del plcito o gestión pl:lrll 
que se otorgó el poder: 

4.0 Por el des.i!'ltimiento de la denJ.and~ o 
por l'fmunC'ia de la acción deducida; 

5.0 Por s\l~ensión o pOI' privaeión detini-

ti,,'Cl de! ~jcl'eiéiº d~ la pl'ofe~óll c.e ~;.1:J'" 
~:Hlo; 

ti.O POI' mU('l.'tc del ehogado. 
J.:n Jos ('['sos de 1.os números ~.o, 5.0 y 6.0, 

.a pal'tt' .nt~l'e~acla lJ1'ocedel'á a des'igual' 
;:('{~mJllnz?:ntt' al abogado en la f~l'lUa r pla
;:() «JU(' c-;-tablt'C-e el artlr.mlo 6.() del C'wdig.Q· 
de P¡·o.-(·djmi~11t(' Civil 

A l·t. 14. Las disposiciones de ~"t-a ley
l'~gi.·n tam bi{>n rc!'.pecto dt' los Juicio>; ~" de
más tteg'wiQs de 11lle couocen los Juzgados 
d(~ Letras de l\lenol' Cuantía. 

Art. 1;"). IJa representación judicial def 
:¡;"isco, de la Empresa dt; los Ferrocarriles 
el,,! Estado, de las Municipalidades. de la 
Dirección de Impuestos Internos y de otral'f 
rr-particiolJes públicas, se regirán en confor
midad a las l(>yes orgánicas respeetiYas. 

~\rt. 16. IJos abogados cobrat'ún sus ho
norélrio;;; en conformida·] a un reglamento 
",:pecial que dictarán el Consejo General de 
la Ordpll de los Abogados. 

Ar:. ]7. Se derog-a el artículo 9 elel Có
digo ,1e Pl'\)~.e\.limitllto Civil. 

":\l't. 18. El Consejo General de la 01'
df'll de los Abogados otorgará a sm, miem
bros en ejercicio activo de la profesión, una 
ill~jgllÜ! o distintivo especial que les facili
te su la-bor ante los diversos tribunales. 

TITULO II 

Del retardo de los fallos 

Art. 19. Sin perjuicio de las sanciones 
que establecen las leyes, todo tribunal que-' 
uo dicte sentencia o expida las resoluciolles 
procedentes en el negocio sometido a su co
nocimiento, dentro de los plazos que señala 
la ley con tal objeto, incurrirá en una pe
na pecuniaria de 10 pesos por cada día de 
atraso, que se aplÍ\:ará a beneficio fiscal, Si 
el tribunal fuere colegiado, dicha lllulta se 
aplicará a cada uno de ¡,¡nr.; miembros indi
vidualmente. 

Art. 20. Para los efectos del artículo an
terior, todo tribunal euviará quincenalmen
te al Ministerio de ,Justicia Ull estado de los 
juicios o materias que en ese períodtl hayan 
quedado en estado de l'esoltlción y de aqte ... 
Hos en que han sido dictadas, indie8udú la 
natU1'aleza de la resoIüción y de la f('eha en 
'lue se expidiQ. 
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~rt. 2~. Esos. estados permanecel'lÍn fija
dos pOI' 19ual tlempo en la secretaría del 
tribunal y cualquier litigante Cine tenga in
tt'\l'{S en ello por~l'A reelamar ¿Il :\1Ínisí:"rio 
<le Justicia de las omisiones en que hubie. 
re incl11'l'ido el tl'ibullal, el que deberá i11-
fe,l'mar al ¡'especta. 

Si el reclamo fuere infundado, el liti
gante suÍl'il'á una multa de 10 pesos por ea
(Ta día que haya demorado su tramitación. 

Al't. 22. Comprobad.o el atraso en la;;; re
Holuciol1es, por medio de esos estados, el 
Presidente de la República aplieará de ofi
cio la multa respectiya y la comunicará a 
la 'resorcl'Ía };'iscal correspondiente para 
que la deduzca del próximo sueldo del fUIl

cionario afectado. 
Se aplicará también la pena tiue estable

ce d artículo 19 al tribunal que no manda
re los estados en los períoum; indicados. 

Art. 23. El Pre;;;idente de la República 
dictará un reglamento para la aplicación de 
éstas multas y el Ministerio de Justicia re
ductará y proporcionará a los tribunales los 
formlllarios l'Pspeetivos. 

TI'l'liLO III 

Del perjurio en juicio 

~rt. 24. Todo Litigante o persona que 
pel'Jurare al prestar confesión, juramento 
deferido, reconocimiento de deuda o de fir
ma, declaración, informe pericial, o en cual
quiera otra diligencia efectuada bajo jura
mento, ya sea en juicio ordinario o eSI)ecial 

1 . ' o en cua qmer otro procedimiento J'udicial 
. d ' sera con enado por el juez que conozca del 

asunto, a las penas señaladas para el deli
to de perjurio por el artículo ... del Código 
de Procedimiento Penal, en la forma que 
establecen los artículos siguientes. 

Art. 25. Si el perjurio apareciere o se 
élcreditare en el acto mismo que se lleva a 
ca bo bajo juramento, el tribunal, de- oficio 
o a ?etición de parte, aplicará la pena 1'1':;

pt'ctIva. 
Art. 26. Si el perjurio se acreditare en el 

resto de la instancia, el tribunal aplicará la 
pena eh la seiltencia definitiva. 
• I~ual procedimiento se adoptará si el per
JUrIO se probare en el juicio que se inicie 
como consecuencia de haber negado el de
manoodo su firma o habel' ilegado la deu
da, en la confesión prestada pa.ra prepal'al' 

" la vía ejecutiva, en el caso del artículo 457 
del Código de- Pl'ooedimiento Civil. 
• ~Tt .. 27. L~"J apelaciones a qul.l (I.é lugar, 

u mCl<k,lltc sobre pel'jurio, se concederin 
sólo en lo dévolutiYo, debiendo formars.e 
cuaderno sl"pal'ado y sin s.uspender el eUf· 
~o del juicio. I .1 

:Art. 28 . Si la sentencia que aplica la 
pena no filere apelable, se concederá el re
curso de apelación sólo en la parte qnese 
i'efiere a la aplicación de la pena. 

TITULO IV 

Del funcionamiento de la Corte Sllprém& 

Art. 29. La Corte Suprema se compon
drá de 18 miembros, uno de los cuales será 
I,;U Presidente. 

Art. 30. La Corte Suprema f!e dividirá 
onlinal'iamente en i3 salas, que se denomi· 
Ilcu·áll : 

La primer¡¡, ~ala de casación en el fondo; 
La s('gunc1a, sala de casación en la forma; 
La tercera, sala de tramitaciones. 
La primera hala se compondrá de 7 miem

bros, sin (1ue pueda funclonar en menor n~-

mero. 
Las otniN 2 salas se compondrán de 5 

miembro:;, sin (Iue puedan funcionar con 
menos de 4 miembros. 

Art. 31. Cada :;ala será preSi<1lCla por el 
ministro más antiguo, cuauJ.o no esté fre
sente el Presidente üe la Corte. 

Eu los asuntos que correspDndt:n a tod" 
el tribunal, éste fnncionará con la concu
rrencia de 15 miembros a 11) menOs. 

Art. 32, 1m sala de fondo conocerá de 
los recursos de inconstitucionalidad, de re
visión y de casación en el fondo contra las 
:;entencias dictadas por la:; Cortes de Ape
laciones o por tribunales arbitrales de se~ 
gunda instancia, conforme a lo dispuesto 
por el inciso 1. o del artículo 941 del Códi
go de Procedimiento Civil. 

Art. 3~~. IJa sala de forma conocerá de 
los recursos de casación en la fOl'ma contra 
las sentencias dictadas por las Cortes de 

Apelaciones . 
Al't. 34. La sala de tramitaciones eono-

cerá de todas las diligeneias necesarias para 
qlle los procesos de· que debe conocer la 
Corte S\tpre:ma qued~n en estado d~ vel'se; 
en los reC\1rsOS de apelación sobl'e adrnisi-·· 
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bilidad o il1admisibilidaá de los recul'WS de 
casación; de los recursos de hecho inter
puestos contra las Cortes de Apela(;iolle~; y 
de los demás l1egúcios judiciales de tIlle eo
rresprmda COllOClT a la Corte ::s upr ellla , 
siempre que no S\';1 tU aibunal pleno. 

En segunda instancia COllocerú de la . .., c:w
sas a qne se refiere el an :l:ulo 11/ de la ley 
de l.) Je Oetl1lJrc Ü l;<:}. 

En estas eau;,;as i;úlo l'l"o;;edel'ú el re
curso de carsación en el Jondo. IJas ajJelacio
ne" sobre admisibilidad o illadmisihilidad de 
est(' 1'('cnrrso, S(·l'Úll f;:¡ lindas conjlln1amf'llt"· 
con él. 

Art. :35. Cuando alguna (L' laS sa]¡¡s (le 
la Corte ~Uprellla csi:u\·iere en rdm:do, de
bcrán las otr;,s 2 "aINs el1t ("al" a eonoeer de 
los asuntos COITl'''polldicllt'·S a la ~<lla atra
sada, debipndo asignar'';t' mayor númpro (le 
causas a la sala qu~ tenga menos iTabajo. 

Art. :36. Se derogan los artículos L G r 
7 (re la ley Húmero :3,:390, d~: 15 de ,T nEo de 
lH18. 

Modificaciones al Código de Procedimiento 
Civil 

~~rt. 37. 1\10difícanse en la forma f1\1C a 
continuación se indica, lo" signientes ar
tículos del Código de Pl'ocec1imiclIto Ciyil: 

Art. 12. Se agrega al final del inciso 2.0, 
la siguiente frase: 

"Si se estableciere esta liJultaci6u, (.[ -iuer. 
de la causa nombrará al auseute, a petieiún 
de parte, un curador de ausentes quc debr
l'á ser abogado, con el cual se seguirán yá
lidamente todas las rliligencias dp1 .illieio". 

Art. 37. ::SI:' suprimen las palabras: "la 
solicitud en que SI-' funde ('1 recurso de ea
sación en el fOlldo". 

"",\1't. :38. Se l"f'elllplaz¡¡ por el signielltt': 

"En los C¡¡SOS del inciso 2. o ¡lel artículo 
anterior, el proceso se entregará al aboga
do defensor del juicio, el cual otorgará re
cibo en un libró l'¡;;perial. Con el mérito de 
ese recibo, podrá acusarse la rOrl'cspon-
4iif'J1te rehrldía. ~in perjuicio dc lo qne dis
pone el artículo siguiente". 

Art. 39. Se reemplaza en el inciso 2 . o la 
palabra" procurador" pOi' la palabra ";;¡ bo
gado" . 

::Se slljli"ime el inciso 3.0 LIé- este artículo. 
Art. !Jl. Se reemplaza la palabra "trI' s" 

por la p¡¡labra "dos" del inciso 1. o; y se 
suprime eH el lIlismo la palabra "dilato
rios" . 

Art. ~):2. ~e agregan al final las palabras 
"dentro de tres dÍfi';". 

Art. HW. ~e agregan al final las pala blJ18 
"la que se tramit¡¡rá como en los inciden
tes" . 

1\rt. ] 13 .. Se agn'gelll al final del primer 
período las palabras "r se tramitarán co
mo en los illciden1cs". 

~\l't. ]~n. He agreg·a al W'ilJl€r inciso la 
fr<JSt': "Estas apelaciones :-;e tramitarán co
mo ('ll 1"" ill(·irl¡·¡¡j"s·'. 

,,\1't. 2.);). :Se I'e('mpla7.H pn pI illeiso 1. o 
la pahtbra "flnince" por la palabra "uue
Ye" . 

;\I"t. 301. S¡' l'f'pmplaza la palabra "seis" 
;\rt. 309. Se reemplaza la palabra" ciu

eo" por la palabra "tre,,". 
~\rt. 317. Se reempl¡¡:za IR pal¡¡bra "trein

ta" por la palabra "quince" . 
. '\rt. 483. 8r reemplaza la palahra 

" diez" por la pala bra "cinco". 
A rt. 440. :Se agrp¡:¡:a al inciso 1. o la fra

s\' siguiente: "JJíl l'pbeldí¡¡ de esta,~ Hctua
Cj01H'S. se <1cnsará con d m['rito (lel recibo 
del a bOg'c!(lo, HiJl lH'rj nieio de lo dispuesto 
por (,1 mtícnlo :39". 

Se agrega rlespn(.s dd ín(~iso 1.0, el si
g"llic'ntr: 

"En los incidentes, estos pl¡¡ws serán de 
3 días respectiyanH'nte, sin retiN)r los ilUtos 
ue la secretaría". 

Art. 448. Se agrega el sigui~nte i)]ciso: 
'(Será diligencia esenci¡¡l de la relación 

la lectura de los escritos de expresión de 
agravios y de las respucstas de ellos. Debe
rá tambiéll darse cuenta de cualquier otl"O 
pscrito substancial presentado en Hegnnda 
instanpia" . 

Se reemplaza ('1 illci~o 4. o por IOH si
guientes: 

"Df'spuPS de hecha la relación de la cau
sa los ahogados podrán alegar cada nno 
hasta media hora en los incidf"l1tE'R y una 
1101'<1 en las definitiyas u otra clase de re
soluchnes. 

Podrá tambif.n f·l tribunal concretar lo>! 
alegatos íl pirrtos :- dl'terminano!'; P1W t (\S 1'\1 
r"",,:rlerars{' snfieientí'lnente esclarecidos loH 
demás. 
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Lo dispuesto en el inciso anteriOl' 110 se 
apEeil a las cansas criminales". 

--'ut. 4;30. Se le agrega el siguiente iuci
&0 : 

.. Lo,> abogados. presentes a la vÍf.,ta .de la 
<:au"u, podrán pedir que se complete la rc
laeiúll si He hubiere omitido algún untcce
dfut,· 1J11e fuere n{'cesurio para el cOl1oei
mi(,llto del asunto y siempre que conste el! 
los nutos". 

.. :'t]':. J,j;:;. Si) reemplaza el Húmero 4. o 
}K;i' \él ~ignicnte: 

¡ ',i .. o Instrumeuto privado, reconocido jn
.díei::TuH'nte o mandado tener por 1'econoci
,do. Sin embargo, no será necesario e>ite re
CO~l()('Í¡niento respecto del aceptante de UIla 

lc'Ti! ,1", cambio, prot('stada con las fOI'ma
]i(lEal",s legales, o elel librador o endosante 
de na ehe(lUe debidamellte protestado y 
sieul'l'" que el protesto se ponga e11 su co
no('i~l!it.~llto y la aceión se entahle dentro de 
lo:, l'l,lzos seflalndos pOLO la ley". 

~\¡'t. 498. Se reemplaza }lor el "igniente: 
"La ,qwlacióll en el juicio ejecutivo SId 

trilmitiH'á como en los illcidentpR". 
',1;. ;387. Se agregan al I1lÍnwl'o l. o los 

-.ig-nicntes incisos: 
"En las cindadcR en que haya Colegio de 

Ab":.;.'H:OS, e"te 110mbnlmiento deberá r('
cae]' "H algl1na de las pprsonas indicadas 
-en 111la Humina de abogarlos con más de cin-
-co aiios de profesión <,on patente al día. 
(¡llf' f()l'luará anualmente el Consejo del Co
le~6n, ,,1 primer día hábil (le Dwiembl'e. 

El r)l'(len de colocaciones en estas listas Sl' 
h:trá por sorteo y se r¡~mitirán a los juzga
do', l"'''peetivos clpntro de los 5 días siguien
tes. Di"has listas regirán por un año a eOll
Lw d.\'~de el día 1.0 de Enel'o. 

Lts desigmH~ioll('s de RÍndieos provisiOlw
lh la,; hará el jn('z siguiendo el orden qlW 

t;'llg';'Jl. "in que en el curso del año puedan 
1'1'("2(,1_' dm; nombramientos f'n una misma 
]'E'l',;;oJla. ann cHalldo emanen de dos juzga
dos distinto". Para este efecto, cúla llOlU

ln'iuJ;ento se comunicará de ¡,fieio a los dr~-
111:\;';; .iuzgados del lugar". 

}, rt. 835. Se le agrega la fraRe: "redn
ciendo los avisos a uno solo". 

¡\ c't. 599, Se le agregan los si guientes lll

ciso<; : 
¡, En los lngares en que haya Cámara de 

COltH'l', .. io con personalidau jurÍdiea, el 110lll .. 

bnmi,c'l1to de sÍndi.co provisional deberá re-

= 
caer eu alguna de las personas intlicadas en 
uua nómina que tormat'á anuallll'ente la Cá
mara dI' Comercio el primér día hábil de Di
ciembre. 

BI ordeu de colocación en estas nóminas 
se hará por sorteo y se remitirán a los juz
gados respecüyos d'~lltro de los 5 días si
~'lliellt(>s, Dichas nóminas reglrau por un 
afio a contar d{'sdc el <lía 1. o de Enero. 

Bn ellas sólo podrán figurar comercian
tes en ejercicio activo de su profesión, flue 
ll'agllen por Sll establecimiento, gil'o; o ne
gocio, unU contribución sup(,1'ior a 1,000 pe
ROS annalrs en total; que est{>u al día en el 
p:lg'O de esas contribnciones; y que la in
dllSi()1l lle e>íOS comereiantes en las nómi-
11aS, lw)!\ sido votada por la mayoría abso
lnta d (' los miembros presrntes a la respec
ti VR sN,ión ele la CámRl'a de Comercio. 

Las designueiónc>: de síndicos provisiona
les sr lHll'án por el jnez, siguiendo el orden 
que tengan 1'11 la Jislu. sin que en el curso 
del <lito JlUl'dan l'('catT dos nombramientos: 
('ll Ullll 111iSllla persona, aun euando emanen 
de (listintos jnzgado:;. Para este efecto, ca
<la nombramiento SI' "omullicará de oficio a 
los dem{IB j llzg-ados del 111;:<'" 

~\l't. 944. Se l'('('mplaza el inciso 4.0 por 
los signiente>:: 

"El rce llr"o de casación ell la forma con
tra sentellcia (le primera instancia en jui
e¡os l1P m¡¡~'()r cllllntÍ<I, o contra la de úrhi
tl'OS (le primera illstancia en su C<lSO. ,"o 

aJ11lneiado :' form¡üizado conjuntamente eon 
la intcl'posición del 1'('cursO de apelación 
qne proceda contra fllcho fallo, dcntro del
plazo ({Uf' la lc~' concede para apelar, y se 
verá ronjnlltamellte ('on la apelaúón. 

IJa parte rf'(~urrida reRponderá a la for
maliznción. al evacnar la l'eRpuesta a la. ex
jl]'('si(,n el .. af,:Tayjf's. 

Si el tribnnal acog-iere el recul'flO de ca· 
Ración, se abstendrá de pronunciarse sobre 
la materia de la apelación" . 

.A rt. 9J;'). Se agrega el siguiente inciso: 
"Del escrito de formalización del recurso, 

se dará tra>:lado a la parte recurrida por lID . 

plazo igual al qne eoncede al }'ecurrente el 
ltl'tlel.llo 944 v con lo qne aquclla expusiere, 
o en su rebeÚlía. se elevaran los autos al tri
buna 1 superior". 

Art. 946. Se supl'imf>n las palabras .dcl 1M"; 

ticulo 3.0, "qUf> no sea procurad!)!' del llÚ~ 
mero ". 
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Art. 957. Se reempIna el inciso 2:0 por 
los siguient.es: 

"La (hu'ación de las alegaciol:es de los 
a,b(iga.dos se limÍtlu'á a media hora en los re. 
cursos de casación en. la forma y a Ulla ho
ra en los de casación y en los demás nego
cio!'; de que conoce la COl'te Suprema. Podrá 
también el tribunal conc.retal' las alegacio
nes a ciertos y determinados puntos si cón
side¡-al'e suficientemente esdareeidas la~ ne
más materias en debate. 

Los abogados pl'esentes a la vista de la 
caw>a, podrán pedh' que se complete la re
lación si se hubiere omitido algún a.ntece
dente neeesario para el conocimiento y siem
pre que conste en los antos. 

8el'á diligencia especial de la relación, la 
lectura de los escritos de formalización de 
los reClll'!';O!'; :r de las respuestas a dichos es
el'itos ". 

Al't. 961. Se reemplaza la palabra "pro
cm'aelor" !Jor la palabra" abogado". 

Art. 974. Se rcemplaza la palabra "procu
rador del nÍlmero", por la palabra" abo
gado ". 

Art. 975. Se cambia en el inciso 2.0 la pa
la bl'a "pl'imrra", ]lor la pala hra "respec
tiva ". 

..:\rt. 9GG. - Se agrcgan al inciso 1.0 las 
palabras: "y coujuntamente con ella", 

Se agrega después del inciso .2.0 el si
guiente: 
. "8i el tribunal acogiere el recurso de ca
o;<lCiÓll, se abstendrá de pronnnciarse sobre 
la materia de la apelación", 

.Art. 101!). Se le ?gTega el siguiente in
'-Ciso: 

"En las ciudades en que haya Colegio de 
Ahogados, cuando la designación del tutor 
o curador dativo, de cualquiera clas(' qlle 
fuere, dependa sólo del juez por no haher 
persona que tenga derecho de proponerlo 
o por ordenarlo así la ley, el nomhramien
to deberá recaer en alguno de los abogados 
a qUf' se refiere el artículo 587, ciñiéndose 
al mismo orden que estahleee dicllO artícu
lo y sin que pueda nombrarse al que ya 
hnbiere designado síndico o curador". 

Art. 1039. Se cambia en el inciso 2.0 la 
palabra "diez" por la palabra "cinco ". 

Art. 1041. Se le agrf'ga el siguiente in
cil'\o: 

"Pero, si este proc~tiimiento fuere cost.o
so, el juventario de dichoR bienes podrá ha
Cel'~f' por el funcionario desigllado para ha-

cél' el inv~ntar¡o solemne, según el artícu
lo 10:37". 

Al't. 1056. Se le agrega el al,tículo 1()'57r 

({ue pasará a formar su in.ciso 2.0 
~-\.rt. 1057. Se redacta en la forma $i

guiente: 
"I.Ja posesión efectí-va ele una herencia 

deberá solicitarse pa.ra todos los herederos, 
i:ndicándolos por StlS nombres, apeUldós y 
domicilios, y profesión u oficio, y aun CUan
do uno solo de los hereder(ls la pida. se en
tenderá dada a toda la sucesión. 

j<Jn la solicitud respectiva se indicará, ade
má¡;;, el nombre, apellido, profesión n oficio, 
lugar y fecha de la muerte, y último domi
(~ilio del causante de la herencia.; y si ésta 
es testamentaria o no; y finalmente, la cali
dad con que se hereda, designando la tasa 
de la contribución que corresponde a los 
éLvel'sol'\ herederos. 

El decreto que concede la posesión efec
tiva de l1ll3 herencia, contendrá el nombre, 
apellido, profesión u oficio, lugar y feeha 
de la muerte, y último domicilio del difun
to; la calidad de testamentaria o intestada 
<le la herencia, indicando el testamento por 
I'\U fecha y notario otorgante, cuando lo ha
Ya' la calidad de los herederos, designán
~loios por su nombre, apellido, profesión u 
oficio y domicilio; y la tasa del impuesto ele 
herencia él (lue están obligados, declarando 
libres el 101'\ qne están exentos por la ley". 

Al't. 1058. Se reemplaza por el siguient,e: 
"Los herederos que no estén obligados 

:t practi.car inventario solemne y no lo exi
jan al solicitar la posesión efectiya, debe
rán presentar un inventario simple en los 
t6rminos de los artículos 382 Y 384 del Có
di~o Civil, que será firmado por los hered€-
1'0:'1 solicitantes y por el albacea tenedor, si 
lo h tl bierc, 

Los interesados podrán pedir la protocoli
zación de e:'lte inventario, y en üll caso, po
drá !';c¡'yir de base para la partición de la 
l¡erencia. 

Si los intercsados pidieren la fracción de 
inventario solemne, o éste procediere por 
ley, el juez podrá decretado inmediatamen
te ° en el mismo auto qne conceda la pose
~úón efectiva ". 

Art. 1059. Se reemplaza pOI' el siguíente: 
"Del decreto que concede la p<lsesión 

efectiva de la herencia, se dará eonodmien
to a la Dirección de Impuestos Internos, ha
ciéndole la l'espectiva notificación y entre-
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gándoh?8 copia,> en papel C()!nÚll, firm.adR~ 
P,)!' el sP'?;.'ctal'k, d~ la soli~H:,~J de posesión 
efectiva, del decreto que la concede y del 
inventario, sea solemne o simple. 

J<..""sta oficina. archivará en Pl'otocolos es
pecialé>; las c.opias indicadas. 

Art, 1000, Siempre que, muerto el marido 
ti la mujer, hubiere bienés raíces pertene
ciente>; a la s-ociedad conyugal, deberá pro
cederse a la inscripción de eSOS bienes en 
el Registro' Conservatorio, a nombre del cón
yuge sobreyiviente y de los IWl'ed('ros del 
cányujc premuerto' '. 

Al'L 1061. Se Íe agrega el siglli,:mt.e inciso: 
"Podrán hacerse en el uú~;nlO aviso el 

a!luncio de la posesión efectiva de la he
l'('l]CÚl y del iu\'C'ntario solemne, si éste se 
hubiere decretado". 

Art. 38. Se derogan los artículos 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 2:3 lnciso 1.0, 25, 26 de la ley 
número 3,929, (le 2 dr .Junio de ]923, sobre 
contrilnwióu de he)'endas y dOllacioneR. 

'l'ITCLO VI 

Del recmso de incol1~;titucionalidad 

Art. 3H. El rC('111'S0 que concede el inciso 
2.0 (L'l artÍeulo HG (Ü~ la Con~titlleiún, podrá 
dedueírse en ellalquiel' estado del juicio; 
pero sin snspender su tl'amitaeión. 

Art, 40. El recurrente, que no sea de los 
comprendidos en el artículo 973 del Código 
de Procedimiento ei\'il, deberá acompañar 
al e<.;cri,to en que dedujere el recurso, un 
~~ompl'obantc que acredite haber eOll~ignado 
en arcas fiscales una cantidad igual a la que 
Re cxige para entablar el recurso de casa
ción en el fondo, scgún el artículo 973. 

No (íbstante, aunque 1ft cuantía del jui
cio "ca menor de 5,000 pesos o indetermi
liada, la eonsignada no podrá bajar de 300 
lJe~·o:'). 

;\l't. 41. Illid']mesto el recurso, el tribunal 
dun~ h'aslado a los demás litigantes y C011 

lo que ésto~ expusieren, o en su rebeldía, 
cOlwcc!el'á el ],CClll'SO sin pronunciarse so
ore ~l, con en.lplazamiento de las partes pa
ra ante la Corte 8uprema, 

A1't. 42. En la misma resolución que con
cede el 1'ecurso, el tribunal indicará y hará 
agl'egar a costa del l'ecm'rente, las cornp'll
sas que SeaJl necesa.l'lal'1. 

Esta tF"pof:ieión y el emplazamiento L.e' 
las partes se omÍt.il'<Íxl, si el j,lr(}ceso se en·' 
c-ouü'are en la Corte Suprema y el l'CCU!'S(}' 

se hubiere interpuef>to ante este tribuuaL 
En tal caso, &c mandarán tl-aer los autos eki 
l'd.tc.ió-c, antes de entrar a COllOC'er de otros 
recursos ~i se 1mbie],f'l1 Íut('rpu~.st(í. 

.<\rt. 4:1, L!l.'gados los antet,>edent.es a la 
Corte Sllrpl'ema, se mandarán traer en rela
ción y estas Causas tendrán preferencia so
bre los demás negocios de que conOce el 
tribunal. 

El faJJo se expedirá dentro del plazo de' 
20 días. 

Art. 44. Se aplieará al recurso de incons
titueioñalidad, ]0 dispuesto por los nrtícl1-
lOR 223 Y 956 del Código de Procedilllien
do Civil. 

A¡rt. 45. l<]n la "ista de elite recurso se se
guirán las reglas establecidas por el artícll~' 
lo 957 del Código de Procedimiento Civil. 

Art. 46. Si pendiente el recurrso, quedare 
ejecutoriada la senteneia recaída en el jui. 
cjo en que dieho recut·so se interpuso, no se
suspenderá la ejecución de la sentencia. 

Con todo, el reClll't'cnte podrá haeer uso 
ae un derecho igual al que concede el inci
so 2.0 del artículo 985 del Código de Pro~ 
el'dimiento Civil. 

Art. 47. 1m cantidad consignada se de
volverá al recurrente, siempre que la Corte
~npl'cma acoja el recurso. 

Si. lo rechaza, quedará a beneficio fiscal. 

Se observará también lo dispuesto por el 
. "1 ícnlo 961 y por el inciso 2,0 del artículo 
080 del Código de PI'oeedimiento 'Civil. 

Art. 48. Fallado el recurso, se devolverán 
los antecedentes o el expediente, al tribu~ 
lHd ele origen para los efectos del caso. 

Art. 49. J.1a sentencia que acoge el recuro 
so, sólo producirá cosa juzgada en el caso 
particular sometido a la Corte Suprema .. 

Si el jnieio en que ineide el recurso estu
viere aún ,pendiente, qued'axá terminado 
~:n más trámite en la parte atacada de in
COllfltitneioIl<ll. n11e". si (1) la litis SI:' n>ntila
I'('n otras cuestiones no afectadas por el re
('lH'SO, segui:M el ptRlesoi la tramitación 
rorre8flonc1iente. 

TJo mismo se obSér·tará si el proceso se 
rmonl¡¡>arc en ]1'1 Corte Snpl'ema y huhie.re 
pfm(1icntc!' eJi él otros recursos. 

, 
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TITULO VII 

De la Instruc.ción del 8.umario 

Art. 50. IJa sustanc'iación del sumario, en 
t"l{n, los casos que ordena el Código dr 

'Pl'o,·dimiellto Penal, se hará por los jueces 
dE' ir strucción. 

~\l~ -. 51. El conocimiento del plenario eo
l'l'rS170nderá a los jueces del crimen. 

Al':. 52. Habrá por lo menos un juez de 
{n<;tr':¡cc·ión en cada departamento. 

En la ciudad en que hubiere do~ o más, 
'f.fl r'H'; a hlecerá turno semanal entre ellos pa-
1'a eo !lOcer de los sumarios que se inirien. 

TITULO VIn 

De los Jurado) 

Párrafo 1,0 

Disposiciones preliminares 

Art. 53. Se establecen Jos tribunales de 
Ojur:¡cbs, qne fnneionarfl en las ciudades de 
,HsÍf'nt o de Oortede Apelaciones. 

Los .imados conocerán ele los delitos que 
la ley, ('u;;;üga COn pena de crimen, cuando el 
5u('z de iustl'ucción hubiere declarado con 
¿n'rog'lo al artícnlo 43:3 dcl Código de' Pro
cedilii i"nto Penal, que es imputable al reo 
('1 hfl( hú punible que se ha persegnido en 

.r1 S1111lario, 
.. \ l't, S-!, l,a jurisdicción de los jurados 

comp]rllderá el departamento en que está 
la ein1¡¡d en que funcionan. 

• \ l;L 5;;. I,os .jurados se constituirrtll"'" 
-LtllwiotJin'án con arreglo a las disposiciones 
-c!.t, f'~j¡¡ h'y. 

Párrafo 2.0 

DI') I.r formación de las listas de jurados 

.• \ ]'t. .itl_ Para ser miembro de un jurado, 
.':"9 r!l~.! :1101'(1: 

j,o ~<jl1dadMlía natural o legal; 
~"o Ser mayor de edad; 
:1,0 Bstar en pleno goce de 103 el~r;>r~os 

,.¡ viles y políticos; 
4.0· Residencia fija en la ciudad donde 

{lpj¡,,"!íP actllar. 

Art. m. Los miembros de los jurados pro
cederán de las siete categorías siguientes: 

Primera categoría. - Abogados y perso
nas que hayan pertenecido al poder judi
cial, siempre .que no sea de menOr cuantía. 

Segunda categoría. - 'Médicos, ingenie
ros, arquitectos, agrónomos, politécnicos, 
e1er·t rici.stas, agrimensores, farmacóuticos, 
kl'tcrinarios, contadores y cualquier otro 
'profesional que sea titulado en las nnivel';;i
da ,l.~" elel país o del extranjero. 

Türcera categoría. - Profesores en ejer-. 
ejeio, jubilados u honorarios de las univers:
rlnel!'s d0l país; los rectores de las mismas; 
los rectores o (tirectores y profesores en 
ejcl'eieio ele los establecimientos de instruc
{'I,m superior, secundaria, primaria, téeni" 
rn o romercial, sean del Estado o particula-
r,'.'~. 

Cnartil clltegOO'ía. - Contribuyentes que 
paguen impne~to por nna ~nma globalsupe
]';01" fl. 2.000 pesos en las ciudades ele Santia
r:o ~- Vii lparaíso: a 1,000 pesos en las ciuda
rlps ¡'l0 Tquiqne, Concepción, Temnco y Val. 
ilivia: )- a ;)00 pesos en las ciudad'es de La 
~l'rPlla v Talca. 

0nint'n rategoría. - Presidentes, conseje
ros ~' gerentes ele Bancos, Cajas o institucio
llPS hipotecarias y d ahorros, o de socieda
clp!'l anónimas en a uales func1ones, y lo" 
agrntrs autorizados de las anteriores insti
tuciones. 

Srxta r(ltegOll'Ía. Industriales y comer-
('ianÍ('s que sean du ños de industrias o es
tahl(wimielltos dec mercio, los directores 
o ¡)chninistradores d los mismos, y los due
ño,. de minas . 

Séptima categoría, - Miembros de la~ 
,illnta;; de ben~ficencia, directores o adlllinis-
11'IH101'Cfl o jefes de hospitales y estable
(,imiel1to~ de beneficencia, sean del Estll(~O 
o ])~11·tjc111ares; miembros de _sociedad"s 
pirntífirl\s, liter3Jl'ias o artísticas, de so eíe
(l¡.¡(lrs ron fines caritativos, ele socorros mu
tilOS y (1" obl'as pí:lS. si"mpre flnc tale~ins
titnciollps trng-Al1 !1<'l'S011111idufl jnrídiea; y 
los emplra(los ]111l'ticnlares que ganen 1111 

S1!,·Jeto superior a 500 pesos en las eiuda (li'.~ 
(l>. Tqnique, Santiago y Valparaíso y "111"

rior a ~OO pesos en las ciudades de La Sere-
11R. T¡:¡lra, C'oncepción, Temueo y ValcHvi:1. 

\rt. fíS. No podrán ser miembros de jn
l'naos: 
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1.0 El Presidente de la República; 
2.0 Ministros' del Despacho y los miem

.h'os del Congreso Nacional; 
I 3.0 Los intendentes, gobernadores, ins
, pectores y los empleados de la Administra-
ción Pública; 

4.0 Los miembros del Ejército, de la Ar
mada y de las Policías; 

5.0' Los miembros .deI poder judicial; 
6.0 Los religi<lsos de órdenes mayores y 

los clérigos regulares; 
7.0 Los cond'enados y los que hubiert-n 

sitio o estén procesados' ac;tualment:~; 
R.o Los fallidos no rehabilitados; 
9.0 Los que sean incapaoes civilmente: 
10,' Los dementes y los que se encuen-

tren privados de la razón por ebriedad 1I 

()t~':1 eallsa; 
11. Lo!'; que por dcf('c1os físicos o intelec

tuales f'fltén incapacitados para dest'mpel1m? 
esta misión; 

] 2 Los que no sepan leer ni escribir; 
n. Los llirvientc'l domésticofl. 
Art. 59. Podl'án eximirí'ie de se]' juraoofl 

lGí'i ~lé(licOf;, eil'njanofl, farmaeéntq('Ofl y eIl
f(,l'mcro>. .-le las asistencins púhlicas. hospi
t¡lles u otros establecimientos anál(1g'os, siem
pre que S(' pl'Odlljere al ~nlla perturbación 
en rflO<; C~lI':!'OS si llllbie]'('H ,1" ,,<,]'yir como 
jut'ados 

:\1'1. fiO. Están inhC1hilitados para 8('1' ju
r¡ ... ln" e11 Hn negocio detf~rminado: todos 
¡¡qllello" que J'('spec10 del' rco, o del quere
llante o de la parte per.rudicada, sean: 

] ,o Af;~endientes, descendientes, cónyug,> 
y 1)<'ll'i¡>llÜ'S hasta el 4.0 gl':hl0 d.'? cOl1sangnÍ
ni;lacl .v segundo de atinidad; 

2.0 fh<; amigos llltimos y SllS r,nemigos que 
lo sean en forma notoria; 

3.0 El tutor (1 curador; 
4.0 El que sea sn abog¡ido ('11 linO o mil" 

negocios; 
5.0 El presidente, cr)]lsejero, gel'~nte, di

rector, ndministrador, agente o empleado de 
la sociedad, institución o estabY!ccimien lo 
perjudiClldo; 

6.0 1,08 que tomen parte en el asunto co-
1110 denunciantes, Íllformantes, testigos, pe
i';t/)<;, illtfrrre-~,es, pm tf'S. }~rocurlldor, a bn 
¡:rado, o qne haya tomaoo una actu:wión 
("1:1 lquipra en l;¡¡ :w;Ü'ucción c1~1 !'nlmar1o: 

7.0 El expolicÍa que hubiere intervenido 
~n 1'1 sumario; 

8.0 Los que como empleados o en cm,lclllÍe-
1'a otra forma dependan de él; 

9.0 I.08 que carezcan de impll"cialidad ne
cesaria para actuar por tener 1m el asunt()~ 
interés directo o indirecto. 

Art. 61. EU.i primer día hábil de X'oviem
bre, cada Corte dé Apelaciones solicitará 
]lOI' I'fH']·jto de la a ,1~()I~dad, establecimiento,,, 
cficina o pel'SOllaque corresponda, la 1l6mi-
13a de las personas que puedan ser jurados. 

Dichas nóminas deberán enviarse a la. 
Corte ,1l'ntro de los 15 días siguientes a la., 
l't'cepción del oticio de dic110 tribunaL 

='Jinguna autoridad fiscal o municipal, ofi
cilla, sociedad, estabiJ;ecimLmto, sean públi-
eos o particulares, o cualquiera persona que 
esté obligada a ello y que sea solicitada por 
las CorteR de Apelacionefl ccn el fin indica
do en el inciso 1.0, podrá denegar esas nó-
minas. Si se negaren o no las enviaren den-o 
tl'O del plazo a que se refiere eID inciso an
tm'iol', sufrirá el .culpahle U11a multa de 100" 
a 500 pesos a beneficio fiscal, 'que apiicm'd, 
1;). propia ,Corte f'in más trámite y sin 11Itt~-

rior recurso. 
A n. 62. Sobre la base de 1m; nóminas re

<>ibi(las, el 'Pl'ime-l' día hábil de Diciembre,. 
cada Corte de Apelaciones p!'oee(lerá :¡ for
Ulal' las lil'1tas de las personas qu'~ en (~ad, .. 
una (lela" categorías del artículo 57, detie
ráll desempeñar los cal'~{.'l ¿e miembl'o,~ d(~ 
j,lrados durante el año siguiente, a e(lutal" 
desde el día 1.0 de Enero. 

A rt. 6:3. Formadas las listas, la Corte las 
hará puhlicar al día siguieJlte hábj,l ell un 
diario de la localidad por tres vece); s~gui~ 
das y por carteles qw~ se fijarán en la 8e\:1'O
taría durante 5 días, denÜ'o de los ,~wlle~ 
(lehenín hacerse aquellos! avieos. 

Al't. 64. Dentro del plazo de 5 días, con
tados desde el primer aviso, -!podrá pedirse 
por cualquier interesado su inclusión en li\. 
lista rc<¡pectiva o la exclusión de}! que haya. 
sido ill<:lnídoindebidamente. 

I!:1 Corte fallará est ·s reclamos con el mé
]'ito di' 10R anteeedentes qlje se aC<ll11paüeD,.. 
s'lmnrinm¡:>llt ... "in alegatos y en única ins
tall('ja, deJltl'O de tercero día. 

Al·t. 6!'í. FalladM los anteriores incidentes,_ 
la Corte ordeu:lri 13 publicación de las lis
taR defjnitivas por una sola vez y almisIDer 
tiempo remitirá las listas a los juet'es de' 
il1,'t),!1f'.(·jón. qllif'nes ordenará,n la notifica-

;;1 
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,ción de las personas que en ellas figuran, 
E-sta:;notificacione.;; se harán por la poli, 

·cÍa, 
Pát'l'afo 3.0 

De la composición de los juraüos 

},1'1:, 66. El jmado se compondrá de 7 
111 ¡('ji': bros. 

Art. 67 Para desi~narIos, se sortearán 3 
non: bres de cada categoría. 

El que <;a1ieI't~ primero, será el m;.embro 
propietario, y los flos )'eshmtes se)'án los 
mierJbros su.plentes, que reemplazarán a 
a(lu(~] si no pudiere aduar por recmadón, 
inh:lhilidarl, cnfermrt!ad l~ otra causa. 

El. tel'C'rro entrará 3 ret'mplazar sólo a faa,
ta c1,~1 segundo. 

~\rt. 68. El jurado tf'ndrá un secr2Íario 
pcrmanf'nte, 'que oelH'I'á tel~cr las ca li¿¡ades 
l'ec¡nf'rida'l IJara ser srcretarit; dI' .Tnzgado 
(le Le·; ras. 

PÍlrrafo 4.0 

De la constitución de los jurados 

Al't. 69. PI ú! timo día habil de carla se
mm1'1 1"-1 jnf'z (le instrucción reunirá a todos 
los reos CU~-[l'l causas hayan quedado en es 
tac1a de pasar nI jurado durante la semana 
v p"occd('rít en pre¡;cncia de todos e11,)s al 
S()l't"l) de loe; miembros del jurado quc de
ber.:'; conocer de ~>us respectivas causa::: 

~\:-t. 70 Hf>eho el sorteo eon arreglo a lo 
i.1ispucsto por f'l nrtícnlo 67. se dará lectura. 
ce hs 11omb'es de las personas elegdas a. 
los '.'t'os presentes. 

Cada reo só!:) poJrá recusar uno sclo de 
Jos l'l1it>ll111ros sorteaoos, entre prop¡j~tarion 
-¡'. suplente'l, sin indicar causa. 

Art. 71 Sl por laE rccusaciones que se de
dn ieren no quedaren miembros' hábilet en 
nlguua categoría, el ,iuez designará el miem
b,'o .:Jefinitlb:o de esa categoría, escogiendo 
entl'f' los que hayan sido menos recusados. 

Art. 72 Reemplazados los miemuros re· 
-eU&'!oosó inhabilitados, o si no se huhiere 
i!rch ... l1in~una objeción, no se Rrlmitirá niJl
r-ún reélamo coIitra la constitución del ju
!'ac1o. salvo que cuente entre sus miembros 
alguno de los comprendidos en los artículo¡; 
5S y fiO y se ignorare esta circul1'ltan, .. ia al 
>('on otitairse el jnrado 

Art. 73. tConstituíclo definitivamente el ju
rado, el juez de instrucción procederá a 
sortear también en presencia d,e los reos, el 
orden en que se verán sus callsas el día de 
la audiencia. 

TJos expedientes respectiyo" serán remiti
do,> a la secretaría .l.eV jurado el mismo día 
rlel sorteo. 

Art. 74. Acto continuo, el juez de imtrnc 
c:ím ordenarú notificar a los miembros de
finitivos df>l jurado, comunicándoles su 
nomhramiento, la obligación que tienen de 
:Isistir, ~ indicándoles el local, día y hora en 
que deberán funcionar, 

R<:ta notificación se hará por medio de la 
polic~a. 

Art 75. De todas las actuaciones del sor
teo s~ lC'vant~rá aeta quc fi.rmarán el jetez, 
(0:1 srcl'PÍnri',1 y los r:~()!> que sepan hacerlo, y 
se agregará una copia de ella en cac1d f'xpe
diente de que deba conocer el jurado. 

Art. 76. Toda pcnona que c::; desi~nada 
? notificada legalmente como miembro del 
jurado, .. "ti obJig-arla a asistir a sus reunio' 
:¡es y ?efuaeionei;, bajo las penas que señala 
('sta h'y. 

Pirrafo 5,0 

Del funcionamiento del jurado 

<\!.t. 7í. nfOUllidos los miembro'l del jUl'a
~lo ('~ db (If' la alldL~neia, pr(}cederá el juez 
,1e inst~'nrción a toma de,> jnramellto de a,~· 

tnaI' :; fallar en cOlvirnria y de que no tie
'len intahilid:Hl':s para e;Jo. 

Hecho (sto, los t1('(:larará il1i,;talados J" se 
lf'yantará un aet:l de lo obrado, agregándo 
'lr una copir. de rlIa e~.l cada expediente de 
qur, del)a conocer el jurado. 

A rt. 78. El. jur'lJo no podrá funcionar con 
'-1n f]UorU:OH inferior a cinco miembros. 

'roda;:; <;n~ aetuRcieones deberán ser auto
~izadas por el ,>C'?rf'tario. 

En igul!..l forma se autorizarán las del pre
[:idente. 

A pi. 79. El ~nrad0 fnndionará una vez a 
~a semana, el (lb fln~ en cada eiudatl fije la 
>'c<;1'lw:'tiva COl't e de Apelaciones. 

Las audiencia e: del jnrado, que serán pú
bUras, dllra~án (':nco horas; pero, aqllellas 
podrán dividirse ('n dos sesiones si el jura" 
l10 ad lo acordare. . 

Si rn una !1edicT'ci:'l no se alcaI").zare a f1. 
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~lar todos los asuntos, el jurado podrá, a su 
'.:trbiü'io, prorrog:.wla o continuar en los días 
11ábiles si2'ui('nte~, a la misma hora, hasta 
;termillar. 

Art. SO. El jnrado será ¡presidido por el 
~rlieIllbl'o el" la primera eatt~goría. 

Si faltare, sr d~girá presirlente entre lo!; 
,lrmás miembros presentes. 

Art. 81. SO!! atrihuciones del presidenÍf; 
.¿¡el j~ll'adf): 

1.0 Dirigh 10<; jnrados en el ejercicio de 
'sus flmciones: 

2.0 Presidir la~ :wdieucias y comlucir el 
debate, c0n('ediendo la palabra ('n el orden 
ll11e fiJ~ la l,~y, o a falta de éste, conforme 
lo dicten las circunshmeias; 

:1.0 Firmar las res\)luciones de mero trá
mite; 

cl.o Dar las Ól'c1en3S de) ('aso a la polieh' 
i,e la ::mdienl.i.:1, que estará siempl'(" a ~llS ór 
·{lene~. 

..:\i-t. S2 La r,,11\~:;rÍn dr:! snmario se harÍ! 
por el f;ecrrtario. 

Se tendrá por lwt!!'>:lción la sentencia del 
juez de instrucción a que se .refier~ el ar
tículo 43'l del Cóqigú de Procedimiento Pe-
1_ al. 

F;~. Termillada la relación, hablal'it 
pl'i~;('ro el nnel'cllante particular, ú 10 hu· 
biere, o ~n ahogado, '] después el reo o 'Su 
ahogado. 

El pl'esid':uh> POd7á (ont:retar las ol'fez:
"as a ciertos y dete:'miuados puntos, cuan. 
do el jurado ('onsidHre esclarecido el resto 
de la causa. 

Art. 84. A eontiuuación se examinará a 
':os testigos de las partes, comenzando por 
los del, 'querellante, a los peritos, intérpre
tes, y demás personas qne deban deponer 

. en el ju1cio, di> todo lo cual se levantará ::t.ll' 

ta que firmarán el juraao v los actuantes 
que sepan hacerlo. • . 

L:1s dilig<'l1cias anteriores podrán hacerse 
durante las c1pfel1sas Lle las partes, .. í ¡\l ju. 
'!'ndo lo. e .. timare más convcnientt' 

Art. 85. Dnrant~ las actua"ioIH'-; indie~l 
lbs en 10 .. ;'los ar~íeulos anterióres, el jura
do podrá dirigil' d reo, o a su abogurll) v al 
querellante o a <;u abogado, las prtgu;ülls 
que juzgue nece8arias para f'sclarecer la ".:'1'
elél '1 

Art. 86. El abogado del reo será elegido 
por éste, quien lo anunciará en el acto del 

sorteo del jurado, salvo que dese defender
se personalmente. 

Si el reo no manifestare nInguna de las 
dos cosas, el juez de instrucción, dentro de 
las 12 horas siguientes, hará notificar al 
abogado de turno para que asuma la de
fensa del reo. Dicho abogado estará obliga
do a hacer esa defensa, sal"o impedimento 
mayor, bajo multa de 500 pesos, que le apli
cará al jurado (:!l única instancia y sin ulte
rior recurso. 

Art. 87. El reo o su abogado podrán im
ponerse del proceso con anterioridad a la 
¿¡ udieneia, sin retirar los autos de secreta
ria. 

'ral petición no podrá serles denegada. 
Art. 88. El jurado tendrá un poder am

plio y discrecional para hacer cuanto crea 
conYeniente al desr.ubrimiento de la verdad 
:' a la expedición de un justo fallo en con
ciencia. 

A estt> objeto, podrá en cualquier momen
to, ('11 forma rápida y sumaria, llamar y 
obligar a comparecer y. declarar a cuantas 
personas juzgue oportuno, sea como testi
gos, intÍ'rpretes o peritos; oír informes mé
dicos o técnicos, sean verbales o escritos; 
practicar inspecciones por sí O por medio 
de otros, tribunales; mandar traer al deba
te las piezas, instrumentos o efectos que 
crea convenientes, ctc., todo, según lo que 
!'>c yaya descubriendo en la duciencia. 

La obligación que se impone por este 1.11'

tículo, se hará efectiya en la forma estable
cida pOI' el artículo 369 del Código tie P1'o
cedimientó Civil. 

I .. as citaciones respectivas se harán por 
medio de la policía. 

Art. 89. Si hubiere que oír testigos que re
sidan fuera del lugar en que funciona el ju
rado, el presidente exhortará por escrito o 
telegráficamente, al juez civil, o del crimen 
o de menor cuantía que corresponda, ya se3 
para que hagan comparecer al testigo a la 
audiencia, ya para que sea examinado pOI' 
el tribunal exhortado, el .que una yez eva
cuada la diligencia, deberá devolverla cerra-
da y sellada. . 

Art. 90. La presentación e indicación de 
los medios de prueba deberá hacerse antes 
de las 12 del día anterior al de audiencia. 

Para la indiYldualización de los testigos 
se seguirán las reglas generales. ' 
. :Art. 91. Terminada la vista de' un proce

so, il presidente lo declarará a8Í y el jura-

. - '~~:~'! 
" .' ,,", 

<1 

. f¡;í .... ,,' 
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do entrará inmediatamente a deliberar y a 
expedü' el fallo a la brevedad posible. 

Sea (llH:~ el fallo se expida a continuación, 
terminada la vista, e se postergue, se seguirá 
inmediatamente con la vista del proceso 
que le corresponda, según el tll'den de las 
causas fijado en el sorteo. 

Art. 92. I~as resoluciones y la sentencia 
del jurado se acordarán por mayoría de vo
tos. 

Las deliberaciones para acordar la sen--
tencia serán secret as. 

Al't. 93. El presidente deberá plantear las 
euestiones que Re yan resolver f'lllpezan
do por el hecho principal y siguiendo con 
las circunstancias atenuantes o agravantes. 

Terminado el debate en el jurado, se pro
eederá a votar la resolnción que deba eOIis
tituir la sentencia. 

Si para formal' -resolución resultare dis
cordia de votos, cada opinión particular se 
pondrá inmediatamente en votación, Y si 
ninguna de ellas obtuviere mayoría absolu
ta, se excluirá la opinión que reuna menor 
número de sufragios en su favor, repitién
do.<¡e la votaeión entre las restantes. 

Si la exe!usión pudiera eorresponder a 
máFl de una opinión por tener Jgual número 
<le voto,>, se excluirán 11mbaFl. , 

Los miembl'oFl que hubieren sostenido una 
opinión e}:.cluídll, deberán optar por alguna 
de lasotraR sometidas a yotaciólI, sin qlle 
ningurn de los miembros presentes pueda 
abstenerse de votar. 

El 1)l~ocedinlÍento establecido en este ar
tículo se repetirá cada vez que ocurran las 
circunstancias mencionadas en él. . 

Art. 95. La resolución que expida el JU
rado deberá expresar e11 letras la fecha Y 
lugar en que se expida. . ' 

Las resoluciones del Jurado debe~'lln 11e-
"'a1" al pie la firma de todos los mIembros 
que la dictaren o intervinieren en el aeu~r
do .. pero, si después de acordada una 1 e
sol~:ciÓll se imposibilitare al~uno de los 
miembros para firmarla, bastara .que se ex
prese e,,,ta circunstancia en el, m~smo ,fallo. 

Las resoluciones de mero tramIte, solo se 
firmal'án por el presid:nte. . 

Art. 96. IJa sentencla del J.nrado deberá 
tener bajo sanción de nulIdad: 

con __ ' .' 'o'n breve ,1' los hechos 
1.0 Una expOSlCl ,~ . 'de la 

d · on Ol'I· ..... U a la formaclOU <me lel' "'~ 

cansa; ll'd . d' 1 partes 
2.0 El nombre Y ape 1 os '< as ., 

I:'l e:H;áctel' con que obran, el apodo de ellas,. 
su edad, lugar de su nacimÍ0l1to y de su' 
refiidencia, estado civil, profesión u oficio y
demás circunstancias que los individualicen 
y si son reincidentes; 

~to Tja enunciación hreve de las acciones 
o tlt' los cargos formulados coutra el reo y 
t/(' la defensa dc éste y de 'ms fundamen
tos; 

4.0 Las consideraciones que en conciencia
ilsiste al jurado y en virtud de las cuales 
fnnc1a el fallo; 

5.0 La resolución que absuelve al reo o le
declara im¡notable el hecho r_unible, ])1'0-

1lt1llciimdose en este casO sobre la respon
sClhilidad del reo, o de los terceros compro-
metidos en el juicio y fijando el monto de' 
lns indemnizaciones cuando se las hubiere 
]H-'dido .v se dé lugar a ellas. 

,-h-!. <Ji. La sentencia absolutoria es c1e
finitiYH y tiene la fuerza de cosa juzgada,_ 
por lo (;1t(~ el reo absuelto será pue-~to in
mediatamente eu libertad incondicional, de
yolviéndole sus libros, papeles, efectos, co
lTe.-.;pondellcia Y cualquiera otra cosa qne Sf>' 

lfl hnhi('ra tOlÍladf). 
Art. 98. Si el reo es condeuado, pasarán 10'\ 

'Hntececlellte" al juez del crimen para la ini
ciación dpl plenario, que <Lt· herá conl\"nZ~í1",f: 
inUlediar;1meute, considel"álldo"e <,OUlO :,r,n

"ación el fallo del jurado. 
~i hllbicre ll1á.i\ de un juu. del ('riDlen en 

la ciudad, conocerá el qne e"tnvÍl"ye de tnl'-
¡lO a la fecha del fallo. 

Al't. 99. La sentencia del jurado se 1101 i
fical'á personalmente al reo y demás parte,;;,
por el se<,-retario. 

Art. 100. Si de los antecedentes de la c.au-
sa aparecieren hechos que den mo-tivo su
ficicnte para hacer cargos al reo por un 
crimen o tlclito diverso del que ha sido mo
tivo de la acusaeión, el jurado dispondrá 
qne UJla vez terminado el actual proces.o, se 
sustancie por el tribunal correspondIente
otro juicio acerca de la responsabilidad de]¡ 

reo con respecto a ese crimen o delito. 
Art. 101. T~as scntencias ele lo-~ jurados se 

copiarán en un libro especial que deberá 11e
"al' el seeretario y que mandará anualmen
te al Archivo Judicial donde lo hubiere. 

Art. 102. La sentencia del jurado r cual
quiera resolución que. ~i~te, ser~, SiR ul
terior recurso de l'epOSIClon, apelaclon o Cí'l-

¡.;aeión. , 

. , 
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Sólo se admitirá la nulidad de la senten
cia acordada por algún miembro que haya 
tenido inhabilidad o prohibición para actuar 
y se hubiene ignorado hasta ese momento 
dicha circunstancia. 

La nulidad se tramitará y fallará como 
artículo de previo y especial pronunciamien
to, en única instancia, por el juez del cri
men. 

La acción de nulidad deberá interponer
se dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación de la sentencia. 

Art. 103. Todas las actuaciones del ju
rado y de las partes, se tramitarán en pa
pel común. 

Art. 104. Los miembros del jurado ten
drán una remuneración de cincuenta pe
sos por cada audiencia a que asistan. 

Los inasistentes no tendrán remuneració,e.. 
Art. 105. Los miembros del jurado que no 

asistieren sin causa justificada y que con 
tal inasistencia frustraren o hagan imposi
ble el funcionamiento o sentencia del jura
do, serán condenados por el juez de instruc
ción a una multa de cien a quinientos pe
¡;;()s y al pago de los daños y perjuicios que 
las partes y los demás miembros del jurado 
hayan experimentado. 

Esta resolución, que deberá ser funda
da, será siemple apelable. 

TITCLO IX 

Modificaciones al Código de Procedimiento 
Penal 

Art. 106. Se modifican en la forma que lit 

continuación se expresa, los siguientes ar
tículos del Código de Procedimientt> Penal: 

Art. 101. Se reemplaza por el siguiente at."
tículo: 

"El sumario no podrá durar en ningún 
caso más de cuarenta días. 

Si en ese plazo no estuviere concluído, 
quedará cerrado sin más trámite y se dará 
cumplimiento a lo dispuesto por el artícu
lo 433". 

Art. 432. Se reemplaza por el siguiente ar
tículo: 

"Terminada la averiguación del hecho pu
nible y de sus autores, cómplices y encu
bridores, el juez de instrucción dictará un 
auto que declare cerrado el sumario ". 

Art. 433. Se reemplaza por el siguiente ar
tículo: 

"Dentro de segundo día, el juez de ins
trucción dictará un auto motivado, ya sea 
decretando el sobreseimiento, o bien, <lecla
rando imputable al reo el hecho punibl~ per
seguido en el sumario, con indicación de la 
pena que, a su juiCIO, correspondería apli
car. 

Sobre la base de esta dQclaración, los 
autos serán remitidos. al jurado o al juez. 
del crimen, según corresponda". 

Art. 437. :::-le reemplaza por el siguiente' 
artículo: 

"Pucde decretarse auto de sobreseimien
to en cualquier estado del juicio. 

Asimismo, podrá pedirse por el reo o cual
quiera de las partes, pero, sin entorpecer las 
investigaciones. 

Las apelaciones que con tal motivo se de
duzcan, se concederán sólo en lo devoluti
vo". 

Art. 455. Se reemplazan los incisos 1.0 :y 
2.0 por el siguiente: . 

"Recibidos los autos por el juez del cri
men, si hubiere querellante particular se 01'-. 

denará que sean entregados a éste, a fin de 
que en el término de seis días adhiera a la 
apelación o presente otra pOtO Sil parte. 

En los casos en que no intervenga jura
do, se tendrán como acusación las diligen
cias del sumario y la resolución del juez 
instructor a que se refiere el artículo 433". 

Art. 107. Se derogan los artículos 434. 
441, 442, inciso 2.0 del 444, 446, 454:, 456 
y 573 del Código de Procedimiento Penal. 

TITULO X 

Disposiciones Espeoiales 

Art. 10M. Se suprimen los cargos de Fisca
les de la Corte Suprema y de las Cortes de 
Apelaciones y los cargos de promotores fis
cales t'al~to en lo d vil como en lo criminal. 

En consecuencia, se omitirán todas las di· 
ligencias y trámites que antes estaban obli
gados a evacuar esos funcionados y toda 
intervención que tengan en la adminislra
ción de justicia. 

Art. 109. El Fiscal de la Oorte Suprema 
pasará a desempeñar el cargo de ministro 
del mismo tribunaL 

Art. 110. Los Fiscales de las Cortes de 
Apelaclcnes que no tengan ascenso o nom
bramiento para otros cargos judiciales al 

Ordinarias.-53-54 

'1 
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}1011e1'Se en vigencia la presente ley, pasa
ám a de:>~mpeñar los cargos de ministros 
de las Cortes en que actúan; pero, las pri
m~ras vacantes qüe se produzcan en esos 
tribunales, no se llenarán, a fin de que és
tos vuelvan a quedar con el número de 
lui.:mbros que actualmente les fija la ley 

Art. 111. Los actuales jueces del crimen 
serán únicamente jueces de instrucción en 
Dlateria criminal. 

No obstante, continuarán conociendo de 
todos los demás negocios que les correspon
·dan como jueces civiles a los que lo sean. 

ArL 112. Los actualel'3 promotores fiscales 
8(,:a11 en lo civil () en lo crImmal, pasa
Jl"án a desempeñar los cargos de jueces del 
crimen y, en consecuencia, tendrán a su car
go la sustanciación del plenario en los jui
cios criminales. 

Tendrán el \Sueldo que gozan actualmen
te y conservarán la categoría y derechos 
'lue tiene en el escalafón judicial. 

_.l.sÍmisnw, tendrán j"" prohibiciones y de
beres que afectan a 10:, jueces y (:"edan vi
gentes respecto de ellos, todas las obligacio
!les y derechos que actualmente les impo
nen las leyes en lo concerniente al ejerci
cio de la profesión. 

Art. 113. Se derogan los artículos 389, 
390, 391, 392, 393, 398, 399 Y 400 de la ley 
de 15 de Octubre de 1875 y la ley número 
1,6í6, de 1.0 de Septiembre de 1904 . 

..:\ rt. 114. Se crea una <plaza más de rela
tor en la Corte Supremll, con el sueldo de 
que gozan actualmente esos funcionarios. 

Art. 115. Se crean ocho plazas de secre
tarios de jurados, que tendrán el sueldo de 
15,000 pesos anuales en las ciudades de Iqni
que, ValparaÍso y Santiago y de 12,000 pe
sos en las ciudades de Seren3" Talca, Con
.cepción, Temuco y' Valdivia. 

Art. 116. Se crean .... plazas de secreta
l'ÍOS de juzgados del crimen, que tendrán 
los siguientes sueldos: 

Los secretarios de los juzgados de asien
to de Corte y de las ciudades de Antofagas
ta y Punta Arenas, 12,000 pesos. 

Los secretarios de los juzgados de cabe
,{lera de provincia, 10,000 pesos. 

I.os secretarios de los juzgados de Arica, 
Pisagua, Tocopilla, TaItal, Loa, Ovalle, Co
<CJ.uimbo, Los Andes, Quillota, Limache, Me
]ipilla, La Victoria, San Antonio, Caupoli-

Cáll, San Carlos, BuInes, Rere, Talcahuano~ 
'lll'aiguén Osorno y Castro, 8,000 pesos. 

Los secretarios de los juzgados de letras 
d~ los demás departamentos, 6,000 pesos. 

Art, 117, Cada jurado de las ciudades 
de Jquique, Valpal'aíso y Santiago tendrá 
un oficial de sala con 2;±OO pesos anualeS 
y dos escribientes con 4,800 pesos anual.:~s 

cada uno. 
Los jurados de las ciudades de Serena, 

Talea, Concepción, Temuco y Valdivia, 
tendrán igual número de empl~ados con 
2,000 pesos anuales y 3,600 pesos anuales 
respectivamente. 

Art. 118. Los nuevos cargos de secreta
rios de juzgados del crimen, secretarios de 
jurados, oficiales de sala y escribientes que 
crea esta ley, se proveerán con personas 
idóneas, actualmente en servicio en la ad
ministración pública, que ganen sueldos 
equivalentes a los que asigna a los nuevos 
puestos la presente ley y siempre que pue
dan suprimirse las vacantes que dejen 'en 
la administración. 

Art. 119. Todo miembro del ¡poder ju
dicial que sea nombrado para un cargo Que 
deba ejercer en otro punto, tendrá derecho 
a que el Fisco le costee los gastos de trasla
ción de él y de su familia. 

TITULO XI 

Disposiciones transitorias 

Artículo 1.0 Las disposiciones relativas a 
la comparecencia en juicio de que trata el 
título 1 de la presente ley, se interpondrán 
en el*título del mismo nombre del libro 1 
del Código de Procedimiento Civil. 

Art. 2.0 Las disposiciones relativas a la 
sanción del atraso en los fallos de que tra
ta el título n de la presente ley, formarán 
un título con el mismo nombre al final del 
libro 1 del Código de Procedimiento Civil. 

Art. 3.0 Las disposiciones relativas al per
jurio en juicio de que trata el título nI de 
la presente ley, formarán un título con el 
mismo nombre al final del libro 1 del Códi
go de Procedimiento Civil, a continuación 
del que indica el artículo anterior. 

Art. 4.0 El título XII del libro II del Có
digo de Procedimiento Civil sobre los trámi
tes de la apelación, pasará a ser el párrafe 
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.!t;g(.m~'to del título XVIII del libro I del mis
rrw Código, que tt'ata de la apelación, el 
eu¡,} quedará como ¡párrafo primero. El tí
nllo completo así dividld~, se denominará 

-,. d~ )a ,lpelación y sus trámites". 
.Alt. 5.0 Se fija a todos los tribunales de 

la República un plazo especial de Cien d.ías, 
'(!Contados desde la vigencia de la preseJlte 
lty, para que se pongan al día en el fallo 
de tüdos los negocios, cuyas resoluciones es
t';!) :.trasadas. 

Para este efecto, dentro de los ocho pri
mer0~ díaB de la vigencia de la presente ley, 
ei'lodtl'ibunalcs enviarán al Ministerio de 
Justida un estado de todos los asuntos en 
que exista atraso de sentencias u otras re
soludones, observando el procedimiento dis
puesto por el artículo 21. 

Rxpirados los cien días a que se refiere 
e1 indso 1.0, mandarán al mismo Ministe
rio un nuevo estado indicando las fechas en 
.que dictaron las respectivas sentencias y re-
soluciones. 

E:} tribunal que no hubiere fallado todos 
Ufo! asuntos atrasado,:; dentro de ese plazo 

(,11e 110 mandare oportunamente los esta
do~ ti que se refiere este artículo, sufrirá 

'ia multa esta blecida en el artículo 19, quc 
Ole ~:el'<í apl icac1a por el Presidente de la Re
pública. 
'0 A1't. 6.0 :l\1ientras se dicta una ley defi-
niÜVH sobre papel sellado, timbres y estam
pjil;)~, se establecen las siguientes disposi
ciones especiales: 

1,0 Las particiones cuya cuantía no exce
da de 5,000 pesos se tramitarán en ilapel de 
(',llll?O centavos. Las que excedan (1c esta 
/'luma, ?n papel de cuarenta cSDtavos; 

2,0 1J0s nombramientos de compromisarios 
y liquidadores !para negocios que no e'Cce
ijan de 5,000 pesos no pagarán impnrsto. 
En los negocios que suban de 5,000 pe os y 
no excedan de 50,000 pesos pagarán imr'1~s
to de cinco pesos; de 50,000 a 100,000 pesos, 
diez pesoS; de 100,000 a 200,000 pesos, 
veinte pesos; de 200,000 a 300,000 pesos, 
treinta pesos; de 300,000 pesos o más, 50 
pe·sos; 

3.0 Los nombramientos de depositarios, 
interventores u otros análogos, no pagarán 
impuesto en negocior que no excpc1an de 

'''5,000 pesos. En los negocios que excedan 
de 5,000 pesos hasta 20,000 pesos, pngarán 

un peso; de 20,000 pesos a 50,000 pesos, dos 
pesos; de 50,000 pesos o más, cinco pesós. 

4.0 Las posesiones efectivas de here~cia8 
que nO excedan de 5,000 pesos se tramita
rán en pa'pel de cinco centavos. Igual pa
pel sellado se empleará en los inventarios 
soIe'l1ll(,s que se pidan con ellas y los docu
mentos que se acompañen a la solicitud de 
posesión efectiva, siempre que no lo hubi~ 
ren pagado en su otorgamiento. 

5.0 Los exhortos se harán en papel se
llado de cuarenta centavos. 

Art. 7.0 El Presidente de la República 
dispondrá que se haga una nueva, edición 
del Código de Procedimiento Civil y otra del 
de Procedimiento Penal, COn las agregac~ 
nes y modificaciones introducidas en elloa 
hasta la fecha, dándoles la numeración co
rrespondiente a sus artículos. 

...\.rt. 8.0 El Presidente de la República 
dará la redacción del caso a aquellas dispo
siciones de los Códigos citados que se refie· 
ran a actuaciones en que intervenía el Mi
nisterio Público, a fin de que guarden re
lación y armonía con lo dispuesto en esta 
ley. 

Art. 9.0 Mientras se dicte el Reglamento 
a que se refiere .el artículo 16 de la presen
te ley, los abogados podrán cobrar como 
honorario por juicios en que se persiga una 
obligación de dar, o de hacer avaluable en 
dinero y siempre que hayan obtenido en 
el juicio, las siguientes cantidades: 

Hasta un 30ro si el valor de lo solicitado 
no excede de 2,000 pesos. 

Hasta un 25ro en cantidades mayo~ de 
2,000 pesos y menores de 5,000 pesos. 

Hasta un 20% en cantidades mayóres do 
5,000 peSOfl y mcnores de 20,000 pesos. 

Hasta un 15'}ó en cantidades mayores de 
20,000 pesos y menores de 50,000 pesos. 

Hasta un 10% en cantidades mayores de 
50,000 pesos. 

En los juicios de particiones de bienes, loa 
abogados que des8mpeñen el cargo de par
tidor, podrán cobrar a título de honorario: 

Hasta el 5% del activo de los bienes par
tinos si no excede de 500,000 pesos. 

° Hasta el 3ro desde 500,000 pesos hasta 
1.000,000 de pesos; y 

Hasta el 2% sobre cantidades mayeres 
de 1.000,000 de pesos_ 
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};u los demás asuntos el honorario será 

~()nvencional. 

de Santiago el ~lSO y goce de un terreno fis-. 
clll y lo a utol'iza para hipotecarlo. 

Art. 10. La presente ley comenzará a re

.gir d(;sdc el día de su publicación en el 

Diario Oficial. 

Yo 1'0gaTÍ<1 al seúol' Presidente. tuviera 'l 

bien l'eea bar el ast'lltimiento de la Sala, pa

ra que este mensaje se exima del trámite· 

de Comisión y se Ü·¡¡te sobre tabla. Creí) 

que su discusión no demorará más de cin: .. 

co minutos. 

Santiago, 2 de Junio de 1926.- Rafael 

Moreno Echavarría, Dipllü¡do por Ranca

C\}a. 

1.-PETIOION DE DATOS 

El Keñor Secretario. - El señor )Iorello 

EehavllrrÍa solicita se, dirija oficio al señol' 

l41nisll'o de Justicia e Instrucción Pública, 

pidiéndOle se sirva enviar a la Cámara to

(los los antecedentes relativos a la compra 

y arriendo de casa para el funcionamiento 

~el Liceo número 1 de Niñas de Santiago. 

El sei'íor Gumucio (Presidente). -8e di

rigirii el oficio a nombre dt'l hOl'lOrable Di

putado que lo solicita. 

'S.-RETARDO EN EL PAGO DE LOS EM. 

PLEADOS PUBLICOS. - PROYECTO 

DE AOUERDO EN SEGUNDA DISCU. 
SION. 

El señor Gumuoio (Presidente).- En

trando a la hora de los incidentes se ya 11 

dar lectura a un proyecto de acuerdo uel 

señor Labarca que quedó para :-:egnnda dis

elL<;ión. 
El señor Prosecreta.no. - Dice el proyec

to de acnerdo: 
"La Honorable Cámara espera qne ... 1 se· 

Dor Ministro de Hacienda Ilrbitl'~ inme.dia

tas medidas para pagar a los empleados 

'I}Ú bUcos" . 

"-CUERPO DE BOMBEROS DE SAN. 
, TIAGO. - USO Y GOOE DE UN TE

RRENO FISOAL Y AUTORIZACION 
PARA HIPOTECARLO. - PREFEREN
OIA Y EXENCION DEL TRAMITE DE 

OOMISION. 

El señor Figuel'oa Anguita. - Pido la pa

labra, señor Presidente. 
El señor Gumucio (Presidente). - Con 

~l asentimiento unánime de la Sala pOflrh 

'Coneeuer la palabra a Su Señorla. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Figueroa Anguita. - En la se

sión de ayer se.. dió cuenta de un 111ensaj ~ 

dei Ejecutivo, en el que inicia un pl'oyce;to 

~e ley que concede al Cuerpo de Bomberos 

El sellor Gumucio (Presidente) .~Solici

to el asentimiento unánime de la Cámara 

para eximÍr del tl'ámite de Comisión y tra

tar sobre tabla el proyecto que indica el ho

llorable seiíol' Fi gnel'oa Angnita. 

Acordado. 
Se va a mandar traer el proyecto, que ~-

tú pn Comis~6n. . 

4.-PRORltOGA DE LA PRIMERA HORA. 

El señor Gumucio (Pl'esidente) .-Si le 

parece a la Honorable CámarH, mientrai5 

llpga d pl'OyH~to a la :'I(~,;a. jlodría ac1op~. 

tal'se el }Jl'ot'.f'dimiellto de conceder la pa

la bra en 1 a hora cl,~ los illcicknt es al hono

l'able Diputado que ('slá in",cl'ito en pri

mer lugar, ;; de;~lmf.s. tratar el proyecto re

lativo al Cuerpo de BOlJl bel'(ls. 
El señor Figueroa Anguita. - Por mi 

parte, con muüho gusto. 
El señor Matta. - Pido ¡JI seiíor Presi

dente que recabe el asentimiento de la Sa

la para 11S$.1' de la palabra durante hreves. 

minutos; y al mi-ano tiempo halía indica

ción para (ll\e se llrOl'l'ogal'ft la 11m'a de lo,; 

i11eic1enh~s, que es el tiempo <j1W yo ocupa

ré en hacer mis obseryaciones. 
El señor Gumucio (Pnsidente) .-Si a la· 

Honorable Cámara le pal'ece, concedería lao 

palabra al honorable Diputado señor l\1ath 

Pigueroa. 
El señol' Loís. -- Sipmlll'e que se prorro-

gue la hora ... 
El ¡;eñor Sepúlveda Leal. - Pido la pala. 

bra sobre esa propofiicióil. 
~le parece, spñor Pl't:'sic1ente, que sería una 

múdida de p'nueneia y de cordura Cjne la 

Cámara acordara alm'gar el tiempo de los 

incit1entes en una media hora más, o por 

tr,·s cuartos de hora. Los proyectos en dis

eusión no van a demorar gran trabajo, se

gún me parece; pero hay muchos honora

blt's Diputados imcritos que, posiblemen

te, 110 van a alcanzar a usar de la palabra" 

('11 la hora de los incidentes. _. ;¡ 

... 1 
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El señor Gumucio (Pre.siclell te). - ¿ S ,t 

/Señol'ía }11de qUe ¡.;e prorrogue por media 

honl el ti~mpo d,~ los incidentes? 
El ~efí()r Sepúlveda Lea1.-Por tr~s cuar

o 'fas de hora. 
Varios honorables Diputados.-Nó, señor. 

El <¡eñol' Gumucio (Presidente). - Hay 

'<Jposición. 
El señor Sepúlveda Leal.-La he pedido, 

'especialmente, por consideraciones a los ele

mentos de todos los demás partidos. Está 

inscrito I'n el sqnllldo lugar mi colega el 

'señor Alzamora, I'>i no me equivoco; de mo

·do que sise acuerda prorrogar la hora de 

los incidentes por el tiempo que he :indicado, 

no sería en beneficio de nosotros, sino de 

los demás elementos que no han sido favore

"ddos por la suerte en el momento de la ins

o C'ri:'pcÍón. Para nosotros, el tiempo reglamen

;tario va a alcanzal' de más. 

Lo <lue he pedido ha sido como una maní

fesUwión de buena voluntad pararos demás 

Diputados <¡11f' pstáJl inscritos mucho más 

1ttrÍls, qne es también lo \que me sucede a 

mí. 
Hay muchos Diputados, Honorable Cáma

ra, qne no podrán usar de la palabra por es

tar im;el'itos \'n 1m; últüno!'\ lngare'" Ko creo 

'tampoco qué alcancen a hablar en esta se· 

!"ióil, aUllqne se prorrogue la hora por el 

tiempo qne yo b&\ solicitado. Yo estoy ins

-el'ito en 7.0 lrgar; ppro hr\y otros hOllora

h]e~ Dipntadüs que lo están en 4.0 o 5.0, y 

'que podrían hacerlo si se acepta mi proposi
. ciól1 de prórroga. 

El señor Rojas Mery. - Pero, honorable 

Di¡mtaclo, t (>1 señor Quevedo no les podría 

'.;'eder su derecho? 

El señor Gumucio (Presidente) ,-Solicito 

,1 asentimi,,,'ltn ,~e la. Cámara 1)íll'a 1)1'orro

gar (>1 tiempo de los incidentes por media 
,hora. 

El señor Salinas.-Me opongo, señor, 

El st'ñor Gumucio (Presidente). - Hay .. , 
, °l}OSlClOll. 

"5.-CUERPO DE BOMBEROS DE SAN. 

TIAGO.-USO y GOOE DE UN TERRE
NO FISCAL Y AUTORIZAOION PARA 

. WIPO'l'EOARLO 

El señor Prosecretario.-La parte Uj~osí. 

liva del mensaje relativo al Cuerpo de Bom
"')','1'08 dice así: 

:4:: 

PllOYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se concede al Cnerpo d_ 

Bomberos ile Santiago, por el plazo de ~ 

uños, el uso v goce del terreno ubicado cut 

la ca11e del~ Moneda, esquina de San AA

tonio de esta ciudad, que le fué concedido 

'P0l' 20 aiíos, en conformidad al decreto n'i

mero 18, expedido por el Ministerio de Ha, 
(,ienda el 9 de Febrero último. 

Art. 2.0 El CucrJ10 de Bomberos tendr' 

facultad })ara hilJotecar el terreno o1orga

do por la' presente ley, con el objeto de .m.
vertír el producto de la h~poteca m la cons

trucción de un cuartel para la primera com

l;añía de di~ha institución y en atender el 

;ervieio de la deuda respectiva.' 
Todas las mejoras que se introu'ucan q. 

darán a beneficio fiscal al término de la eon

cesión. 
Art. 3,0 Esta ley comenz/ll'á, a regir desde 

'su publicación en el Diario Oficial". 

-Puesto en discullión general el proyectO" 

fué aprobado sin debate y por asentÚDiento 

unánime. 
-Put'stos en seguida suceslvamente _ 

discusión particular los tres artículos del 

proyecto, flleron también aprobados sin de

bate y por unanimidad. 
El señor Gum'l.1cio (Presidente). - Queda 

terminada la discusión del proyecto de If!lY .. 

El señor Figueroa Anguita.-Permíta:ra.e. 

señor Pl'esideute ... 
Hago indicación para que se tramite el 

r.rove·3to sin espel'ar la aprobación del acta, 

. El señor GwnuciQ (Presidente).-SQlDcito 

d asentimi,:,nto unánime "de la Cámara pal'a 

tramitar el proyecto Hin esperar la aprQ~ 

dón del acta. 
E~ señor Sepúl'\feda Leal.-Me opongo. 

El señor GllmucW (Presidente). - Hq 
oposición. 

Se va a votar la indicación propuesta ~ 

t·l honorable señor Figneroa Anguíta para 

tramitar el proyecto sin esperar la aproba

ción del acta. 
El señor Figueroa Anguita.-¿ Me penal·' 

te, señor Presidente1 
Se trata de un edificio, que se va a conf. 

wuÍr en este terre,no, y cuya construcción Sie 

encuentra paralizada en espera de la auto

rización que s(' da en esta ley. 

P0r esto creo que no habrá inconveniente . 
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:para dar por mprobada la indicación que he 
lleeho. ' 

El señor Gumucio (Presidente) .-En vo
~ei6n :na inrlieaeión, 

-Votada. econ6micamente la indicación 
¡el señor Figueroa. Anguita., fué aprobada 
por 32 vot~ contra 2. 

6.-RTIOIOlf PARA USAR DE LA 
PALABRA 

F.l señor Gumucio (Presluente).-ICutl'an
ClO a la.' hora de los incidentes, corresponde 
llacer uso de Qa palabra al señor Orl'eg(). 

El señor Matta.-¿ En qué quedó mi indio 
~ación, señor Presidente 1 

El señor Gumucio (Presidente).-No hu
bo acuerdo. 

El señor Pérez Peña.-Podría el señor Pre
Sidente ~olicitar nnevamente el! asentimien.0 para que hable el señor Matta Pigueroa 
19610 por ~icco minutos. 

El señor Gumucio (Presidente).-Sol!eito 
nuevamente el asentimiento de la Honorable 
Cámara para conceder la palabra al señor 
}{atta Figueroa por dnco minutos. 

El señor 'Rojas Mery.-Me opongo. 
DI señor Matta.-Parece que se tiene in

té~!'I e11 que no se d.igan ciertas cosas .. , 
El señor Sepúlveda Leal.-Protesto de es

la intolerancia, sobre todo cuando yo he pe
w.do que se alargue lal hora de tos inciden
tfS por trE'inta minutos. Yo pregunto, ¿ por 
qué no se exponen las razones fundamenta
les () de cualquier orden que ellas sran, que 
Se tienen en vista para oponerse? 

El señor Matta.-Porque se teme el deba
te 'lue yo voy a plantear sobre la cuestióñ 
h!ternaeional. 

El señor Labarca.-Yo pediría a la Cáma
i'8 que concediera 121 señOl~ Matta Figum'oa 
ím asentimiento para hacer uso de la pala· 
bra. 

El señor Gumucio (Presidente) ,-Puede 
bsar de la palabra el hon0:t:ab[e señor Orre-
go. . 

El señor Labarca.-Me parece que no es 
posible que ningún Diputado se oponga a es
'1;0, aunque no esté de acuerdo respecto de 
la forma en que el honorable Dipntado pOl' 
Santiago va a ¡plantear sus ideas sobre la 
cmesti6n internacional. Cualquiera f'},ue ~ea 
JiU opini~D debe resp~tá:rsele, .. "' ~~g:, 

El señor Gumucio (Presidente) .-Sot ieit(}~ 
nuevamente el asentimiento de la Cámara_ 
para conceder la palabra al honorable señor 
Matta Figueroa. 

El señor Rojas Mery.-Mantengo mi opo
sición. 

El señor Gumucio (Presidente).-Tie!l" la .. 
palabra el señor Ol'rego. 

El señor Estay. - Que ,quede com~tancia 

que son los Diputados radicales los 'lue se 
oponen, a pesar de que nndan pre.lieando. 
libertad por todas partes. 

El señor Labarca.-No son los Diputados 
l:-adicales. 

El señor Rojas Mery.-Es un Diputado 
jmdical que hace uso de su derecho. 

El señor Gumucio (Presidente). - Ruego. 
al honorable señor Orrego que haga hSO de 
~la palabra. 

7.-REGLAMENTACION DE LA LEY DE 
EMPLEADOS PARTIOUL,ARES 

El señor Orrego,-Señor Presidente, me· 
-voy a referir en primer lugar, n la situación 
de los empleados particulares. 

La ley de empleados particulares fu': des
pachada eH Septiembre ele 1924, COn pos
terioridad a esa fecha dos deér::tos-leYés le 
han hecho. modificacio~es de considenl.~ió:l. 

Se ha dIctado, hace 'dos meses, un ri:gia-,' 
mento para la aplieación de estíl h~y. Mu
chas instituciones particulares Sl~ han acogi
do a {'se reglamento, con el objeto de ('sta
lllecer, dentro de ellas, secciones de ahorro,. 
a que tienen derecho, para los empleados 
({u~ dependen de ellas; pero resll'üL que con 
recha 31 de Mayo último se ha publicad(\ 
en el Diario Oficial un nneyo reglamento qn\' 
Heva eí número 390. 

F.~te reglamento modifica por completo el 
reglamento anterior, en forma tal,que las 
:nstituciones que e'3taban estableciendo ca
jas d{' ahorros para sus empleados, de acuer
do con las disposiciones anteriores de la ley 
de empleados particuliares, van a tener que 
modificar totalmente [os estatutos de esas 
Hecciones. debido a que el nuevo reglamento 
de la ley de empleados particulares hace 
una modificación ta'l, ,que algunas atribuciQ. 
nes son restringidas por cOllllpleto y otr3s 
aumentadas, concediendo mayores atribucio
ne1 qu~ las que confiere la ley. 



12.a SESION EN 2 DE JUNIO DE 1926 423 
::==========~==============:==~,==~================~~====~==~ 

Hay. otra situación más grave: él nuevo 
reglamento confiere al Director de la Caía 
de Previsión Social atribuciones que no le 

~onfiere la ley, y que, en buenas cuentas, van 
a estar en manos de una sola persona; en las 
del director de. la Caja de Crédito Hipoteca
.. io. 

Todo esto es de mucha gravedad y es ab
l'olutamente necemrÍtJ qu'~ se suspenda la vi
gencia del reglamento dictado el 31 de Ma
yo, por decrete qut' ¡lleva el número 390. 

Debe eSrperar el Bjecutivo y, por lo tanto, 
~l Ministro de Previsi ón Socia] que se haga 
la revisión de los decretos-leyes que legislp,u 
sobre los empleados particulares, para, en 
Beguida, dictar el reglamento definitivo so
bre Ja materia. 

Espero ,que estas observaciones tan breve:, 
Gue he hecho lleguen a conocimiento del SC:

l10r Ministro de Previsión Sot.:'ial, para que 
lome la medida que acabo de indicar. 

l.-REFORMA UNIVERSITARIA. - MO
VIMIENTO ESTUDIANTIL 

El señor Orrego.-Voy ahora a referirme 
a las observaciones que en días pl.'.sados hl-
2(' el honorable Diputado por Santiago, <;e· 
ñor Durán, respecto de lo,> incidel1tes uni
versitarios. Alcancé entonces a usar breve
mente de Jia palabra ,para manifestar la si
tuación en qUe se encontraba ua Uniyersidad 
de Chile con motivo de la muerte del Rec
~ 01'\ señor Ruperto Bahamonde.-· 

. El sensible fallecimiento de de clon Ru
perto Bahamonde, miembro respetab1e del 
partido radical, que !desempeñaba la recto
ría de la Universidad can la confianza de to
dos los partidos pofíticos, trajo al tapete de 
la discusión l a designación ,de la persona 
(lue 'debía reemplazarlo y que, como conse
cuencia, debía echarse sobre los hombros la 
dificil labor de dirigir la Instrucción Públi
ca del país y reformarla de manera que pro
dujera, ademá§ ,de la independencia lde la 
Instrucción, frutos' efectivos de educación 
e ilustración en los ebmentos que forman la 
masa de estudiantes. FU6 unánime [a opinión 
}lara designar al señor don Olaudio Matte 
para Rector de la Universidad y, en efecto, 
1!snecesario tener presente que ,el señor 
Matte fué ,designado en ~a primra. votación 

por hombres de lds más opu,estas tendencias, 
teniendo u:,¡Í !'PI elección un carácter que, des
dr hace mucho tiempo, no habíamos visto en 
el aula universitaria. IDl nuevo Rector te
nía derecho a pensar que representaba la 
unanimidad de la opinión del profesorado, 
pues si hubiera habido une segunda vota
ción, habría sido elegido por aclamación. 

Llegó el señor lV[atte a la Rectoría, com() 
negaban los grandes Rectores 'de otros tiem
pos mejores: sin haberlo buscado, habién
dolo aún rehusado en yaria" oca"ione<; este 
honor, que imi)ortaba el reconoci11Jiento que -
los miembros de la Uniyersidad y la opinión 
hacían de SU3 mél'ito,; y nna mllnifestación 
ele la voluntad del país qne ([uNía cüufilrle 
la responsabilidad más alta de la educación 
nacional. 

y no se crea que ia afirmación es fa sim
ple y modesta opinión del Diputa;do que ha
bla: no tienen los miembros de la Cámara 
9ino abrir ios diarios del 12 de Abril pr6xi
IDO pasado para imponerse que todos ellos, 
,sin distinción ele colores políticos, en sus 
artículos editol'iales, aplaudipl'on la (~lección 
del señor lV[atte y declararon que el país de
biera felicd,tarse de que asumiera la mi~ión 
orientadora de la enseñanza un educador 
dc su talla. 

El señor Sepítlveda Leal.- Permítame 
111111 intC'rrnpción. honorable Diputado ... 
Esa afención v las razones expuestas VOl" 

Su S,>'lcría. de~;1I'Rtrau que el Rect0r de ]a 
Universidad recién elegido tiene nna de es
tas dos características: o este ca balIero es 

111'1 Q'i'n'ldE' hOlnhrp. que se ].~va'lta ])01' en:>' 
ma' de todos los demás elementos intelec
tlH~les (1(~ C\l~.·.·po de P,'0f.·"oI'(''-' cOIl<:titu
""J1(10 l.na <1f'stacac1a, una gigante perBonali
dad o podría ser quc fuera una persona sin , . 
nnrst'll1l'li{lad dodrinaria alguna, Sln una 
~l'ientación definida y que, por 10 tanto~ no 
siglliflea mw amenaza paTa nadie, porqne no 
llará mal a nadie. 

El señor Orrego.- I.Je permití a Su Se-
ñorÍa ..• 

El señor Sepúlveda Leal.- Era a estos 
dos puntos a que me iba a referir, nada 
mlás, honorable Diputado. . 

El señor Orrego.- Le permití al honora
ble Diputado una breve interrupción, Y 
veo que ya es nlás que breve, demasiada 
larga, D(>ho, por lo (lemás, declarar al ho-
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nora bIe Diputado que la personalidad del 
seí'íor Matte es perfectamente definida, po

liticamcutt', y en todo stlntido, aS! es que la 
razón primcra que indicó el honorable Di
putado se ha cumplido cn la elección del 
serto!' Matte. 

Eu efecto, y como 1l1Ht conh'stación al 
honora1>le Diputado, puedo manifestarle 

'111(' don Olaudio l\lattl' tiem' una alta 
re,putación como cduca:::ionista; pues tiene, 

sobre todo, una condielón (lue lo I'O!<)("1 !\w-
1'a -de torlo dchate, y .I~~ HI/ ll!ltoridad mo

-1'al, su Im.'stigio, su caráet0': y su pi'rsollali. 
dad. 

T(:niend\') nna situación dl' absoluta inde
pellckncia económica, He ha dedicado en 
nna forma llJustcra y !Sobria a la tarea de 
educador, entreg'álldosc con fervor Hpasio
nado a la enseñanza, que es penosa e ingra
ta. Su larga vida detli{!ada II los estudios 
11edagóg'icos, acrecen tna os con los numero
~os Yiajr~ al extranjero clondr ha adquiri;: 
(lo unll vasta experiencia y profundos co
nocimientos, no sólo son garantía en el 
pUt'sto d(· rector "in0 que son la certeza 
'indiscutible de que sn lahor merecerá el 
hien dI' sns conciu.dadanos y del país. 

y cuando hace apenas un mes y días que 
se le ha dcsignado para ese cargo, cuando 
m¡ltcl'ialmentc no ha podiao dedicarse a. 

()tra cosa que no sea imponerse del ro'da
je de toda la máquina ac1minisb-ativa de la 
lJlliversidad, un ¡:rnpo de estudiantes, que 
.;11 su mayoría no son tales, valiéndose de 

lln prdf'xtn fútil, qnieJ'ell proc1ncir mi ron
flieto ~' solicitan la dN:titnción dpl Rector 
y ]:1 disolución del C011<;¡> ¡(l. 

Esos conflictos no hílbrÍan tenido mayor 
transcenden0ia si no se hubieran traído has
ta el seno de la Honorah]p Cámara. In si
lencio ele los miemhro!'; drl Parlamento ha
hrÍn sido el aplan"o tácito ~T nuiíníme del 
('ollg-rr.so en fa VOl' d(~ la actitud asumida 
pflr el nector y ]101' el Consejo de Instruc-
~ión, 

El señor Córdoba (don .Tos(~ Rantos), 
~if'mprf' «Uf' hnl>;.cra ('stado el Congreso de 
~.euerdo. 

El sf'ñor Orrego.- Es desalentador te-
ner qn~ anotar qU(~ miembros distinguidos 

del nartído radicaL como el señor Dnrán, 
'("!\lie~an hacer cuestión política de iUJ1l aSUn
to casi sin importancia, en que se quiere 
faltar al respct{) ~r a las consideraciones 

que merecen la Universidad y todos sus 
miembros. 

Voy a referirme a los incidentes estudian
tiles mismos, en la forma en que los presen
tó ante esta Honorable Cámara el honorable \ 
señor Durán. Dijo Su Señoría que los estu
diantes habían solicitado del señor Rector 
de la Universidad el Salón de Honor con el 
propósito de realizar una velada de duelo 
por la desgracia ocurrida a un compañero 
caído, como lo era Moisés Cáceres, estudian
te que se había suicidado en París, y criticó 

,al señor Rector de la Universidad que no 
hubiera accedido a la petición de los estu
diantes. 

Es de advertir, antes que nada, que no 
Illcl'on todos los estudiantes a solicitar este 
permiso, que no fué ni siquiera una delega
ción nombrada por ellos, sino que se atri
buyeron Sil repreBentación tres estudiantes 
<lile fueron a solicitar audiencia del Rec
tor, con el objeto de pedirle la._autorizacióa 
antedicha. 

El señor Córdoba (don José Santos). -
Pero no era posible que fueran todos. 

El -señor Orrego. - He manifestado, ho
norable Di¡mtado, que ni siquiera se había 
nombrado una delegación~ J,Jos honorableI\ 
Diputados flaben que la mayor parte de los 
e;:;tnc1ümtes están representados por la Fe
deración de Estudiantes, 

y en este caso no ha intervenido la ll'e
aeración de Estudiantes. 

El señor Silva Lastra. - Pero si la Fede
ración ele Estudiantes no existe, honorable 
Diputado. 

El seiior Orrego. - Bl hecho es que no 
fllt'rOn sino tres estudiantes, que dijeron 
(llH~ representaban a todos los demás, a soli
citar el Salón de Honor de la Universidad. 

BI St\ñOl~ Quevedo. - Y cómo fué que des
pués todos los estudiantes se declararon en 
huelga 1 ~ 

El señor Orrego. - A Su Señoría no le 
permito interrupciones, 

El señor Quevedo. - Eso a mí no me im
porta ... 

El Beñor Orrego. - Hable Su Señoría 
cuando le corresponda, porque yo nO le per

, . 
mi tiré qne me interrumpa. 

El señor Quevedo. - Más de alguna vez: 
tendrá, que permitirme que 10 interrumpa. 

El señor Gumucio (Presidente). - El ho
norable Diputado ha manifestado deseos de 
que no se le interrumpa. 
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El fleñor Orrego. - Estos tres estudiantes 
se dirigieron a solicitar la autorización a 
'que he aludido y el señor Rector, con la ma
yor benevolencia, les dió todas las razones 
qur tenía para negarles el permiso que soli
citaban. 

Ka les dió las razones que aquí expresó el 
señor Durán, como aquéllas de que él con
sideraba que Cáceres fué un mal alumno 

el ' ' a emas ele que se había suicidado. N o fue-
ron esas las razones que les dió el señor Rec
tOl'_ Lo que les dijo fuC- qne el Salón de Ho-
1101' ae la l;niversidad se destinaba a ac
tos que tendieran a la unión estudiantil a 
realizar reuniones culturales de educ~ciÓn,' 

"y no el hacer manifestaciones de un grupo 
determinado de estudiantes que no tenían 
como objetivo la unión estudiantil. Y re
.calco las palabras" unión estudiantil ", por
que el señor Durán dpcla que era muy cu
rioso que se hubiera negado en Salón de Ho
nor para celebrar una velada a la memo
ria del estudiante Cáceres, cuando el día an
tes se había concedido el mismo E.alón para 

·(fue "e eligieran los miembros del Directo
rio del Centro de Derecho de la Universidad 
,: .. 1 Estado. He didlO que recalcó las pala
bras "unión estudiantil ", porque el Rec
tOl' de la Universidad está más empeñado 
(lLH~ nadie en que esta unión estudiantil se 

"rca-lice. Prueba de ello es, como he dicho, 
'[lW permitió que el Centro de Derecho de 
la Fniversidad del Estado celebrara sesión 
en t'~C local para elegir a los miembros 
d~ :'i11 Directorio, a fin de que hubiera unión 
entre todos 10s estudiantes de Derecho. Al 
mi;;mo tiempo, ei Rector expresó que sólo 
i'll ta""os muy excepcionales aquel local se 
113 bía prestado para hacer veladas en ho
nor "(1\' determinadas personas ... : Que, cuan
do ~p habían efectuado esas veladas, ellas 
t'stabilll destinadas a honrar a personas que 
11:< bía n prestado grandes servicios al país, 
a t'x-Rectores de la Universidad, a indivi
duos 'iue, en el consenso unánime, habían 
mCl'f'eido tan alto honor, y que, en el caso 
actunl, no se trataba de ninguna de esas 
situaciones. Los estudiantes, después de ma
l ifestarle al Rector que estaban conformes 
con lo que les había dicho, se retiraron. 

Sin embargo, tres horas después, a la 
fuerza, asaltaron la Universidad y forzaron 

.1<18 puertas del Salón de Honor con el ob
.jeto de celebrar la velada que celebraron. 
l' aquí quiero dejar constancia de algo que 

es necesario que la Cámara tome en cuen
ta. El Rector de la Universidad se ha nega
do terminantemente a que éntre tropa al 
plantel lmiversitario; no ha permitido, co
mo en otras ocasiones, que se verifiquen las 
clases con carabineros o policía a las puer
tas de cada uno de los cursos ... 

El señor Matta. - Nunca se han heche 
elases en esa forma en la Universiq.ád, por
que los estudiantes no han aceptado asistir" 
a ellas mientras hubiera en los estableci
mientos fuerza de policía 'o de carabine
ros ... 

El señor Orrego. - N o lo aceptaban; pe
ro hace cuatro años hubo clases en esa for-
ma ... 

Mientras tanto, ahora el Rector no ha per
mitido por motivo alguno, que policía o tro
pa de carabineros éntren a la Universidad 
del Estado; y sólo ha pedido que la poli
cía resguarde el orden a las puertas de' la 
Universidad. Así es que los incidentes que 
se han producido han sido incidentes calle
jeros entre los estudiantes y la policía, en 
los cualeR no ha tenido intervención ni el 
R,ector ni el Consejo de Instrucción Pú
blica. 

Con motivo de estas incidencias, el Con
sejo de Instrucción tomó el acuerdo de sus
pender por tres años a tres estudiantes, por 
un año a uno de ellos y de amonestar a cm
co alumnos. 

Se ha criticado este acuerdo del Conse
jo, porque se dice que él se tomó en sesiÓll ' 
secreta y sin oír los descargos de los incul
pados. 

Sin embargo, estoy perfectamente infor-
mado de que antes de celebrarse la sesión. 
el Rector y los demás profesores del Curse 
de Leyes hicieron las investigaciones del 
caso más prolijas y llegaron a establecer e. I 
forma indiscutible, cuáles eran los cineo '1 
alumpos que habían sido, puede decirse, loa 
promotores de estos desórdenes, y entonces 
llegarmf a tomar aquel acuerdo por la una
nimidad de los miembros del Consejo de 
Instrucción Pública, dejando constancia de 
que sólo un miembro de dicho Consejo ha
bíá salvado su voto, no en lo que se refiere 
a las penas Y castigos que se debían apli
car, sino porque consideraba más conve
niente que ellas no se aplicaran, porque asi 
habría una mayor cordialidad entre los 
miembros del Consejo y los estudiantes. 
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El señor Sepúlveda Leal. - Me parece 
que eso era lo más cuerdo. 

El señor Orrego. - Según el criterio de 
Su Señoría. 

Los estudiantes, convencidos de que los 
bochornosos incidentes producidos no te
nían una escena real y efectiva, tratan aho
ra de disfrazarlo, pidiendo la reforma de 
la educación pública; pero lo hacen de una 
manera vaga e indeterminada, que está de
mostrando que no saben qué es lo que pi
den, ni menos lo que desean. 

La reforma educacional no es labor que 
pueda realizarse en un día, y nadie está 
más capacitado para estudiarla con calma 
y llevarla a cabo con éxito, que el Rector de 
la Universidad y el Consejo de Instrucción 
Pública. 

El señor l\íatte, en un reportaje que le 
hizo "El Mercurio ", inmediatamente deiil
pués de su regreso al país, y antes de ser 
elegido como Rector de la Universidad, ex
presó cuáles eran sus ideas generales sobre 
reforma de la enseñanza pública. Voy a ex
tractar algunas de esas ideas. 

"Manifestó que la guerra europea ha de
terminado una reforma fundamental de los 
métodos educacionales en todos los países 
europeos, en tal forma que ni aun los que 
se creÍrul más l)rogresistas y se jactaban de 
Itaber llegado casi a la perfección, como 
Alemania, han consentido en quedarse esta
cionarios ". 

"Expresó que todos ellos están evolucio
nando su enseñanza sobre nuevas bases y 
con orientaciones adecuadas a las orienta
ciones sociales. En efecto, la gran guerra 
europea no fué sólo una gigantesca matan
ss, sino al mismo tiempo una profunda re
volución política y social que afectó a todos 
los países del mundo, de la cual nosotros 
mismos, en nuestro remoto rincón, recibi-

. mos el oleaje perturbador J las imposicio
nes ideológicas". 

Agregaba el señor ~Iatte que "pocos son, 
en realidad, los vestigios que quedan en los 
países del Viejo Mundo de los antiguos mé
todos empleados en la enseñanza pública. 
Los pueblos europeos fundan en el desa
rrollo de la educación su orgullo, su gran
deza política, todo lo que son en la vida de 
la civilización humllna' '. 

Hacía notar especialmente el señor Matta 
'los progresos realizados por Alemania, que 

fué vencida en la terrible contienda, pero 
que se alza poderosa y joven de nuevo por 
el esfuerzo hecho para mejorar su educa
ción popular, en la cual gasta la mayor par
te de su presupuesto. Apuntaba que toda la 
escala de la educación se ensancha y per
fecciona en ese país, desde la escuela pri
maria y la especial hasta la Universidad di" 
tendencia meramente científica, como des
de la escuela industrial al gran instituto (12. 
tecnología. 

Las ideas a que acabo de referirme, ~x-· 
presadas por el señor Matte, están manifes
tando cuáles son sus opiniones sobre refor
ma de la enseñanza pública, y no debe asis
tir dudas a la Honorable Cámara y a la 
opinión pública de que las experiencias po!' 
él recogidas pueden perder¡.;e, ya que en el 
cargo que ocupa tendrá oportunidad para. 
aplicarlas con fruto para la reforma de la. 
enseñanza que tanta falta 1l0S hace . No de, 
bemos olvidar que en ocasiones anteriore'! 
y con motivo de otros viajes de este distin
guido educacionista, muchas ideas por a 
manifestadas han servido de punto de par
tida para reformas útiles y beneficio~as en 
la enseñanza pública. 

No hay un problema más abstracto ni nl~ 
difícil de resolver. La transformación de la 
enseñanza implica imprimir un lluevo pro
ceso a la educación con fuerza creadora v 
constructiva. Es necesario legislar para que· 
la juventud universitaria sea una organiza 
ció n compacta llena de cohesión y que tell
ga un sentido superior que sólo puede dár
selo la influencia de una fuerza idealista 
que la impulsa y la orienta, estimubndo l~ 
.nvestigaeión científica y acrecentando la 
,xtensión v la difusiún de la cultura. 

El señol: Córdova (don José Santos;. 
Eso es según el criterio de Su Señoría. 

El señor Orrego - ¿ y cómo voy a hablar 
con el critE'rio del honorable Diputado ~ 

El señor Labarca. - Yo quierodejal' 
(onstancia de una sola cosa: el nombra
miento que acaba de hacerse de Rectol' del 
Instiíuto Pedagógico que ha recaído en una 
persona que. no tiene méritos ni anteceden
tes de ninguna especie, está demostrando, 
en mi concepto, el más absoluto fraca.;;o del 
Consejo de Instrucción Pública. 

El señor Letelier. - Es lástima que el ho
norable Diputado no hubiera dado luce" al' 
Consejo que hizo la designación ... 

I 
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El señor Orrego. - Era Su Señoría el 
llamado a dar luces a este respooto. 

Por lo demás, yo me remito a que el Go
bierno ha nombrado a la persona que figu
raba en el primer lugar de la terna. 

El señor Labarea . -Yo no me he referi
do al Gobierno sino al Consejo de Instruc
ción Pública. 

El señor Silva Lastra. - Permítame una 
palabra, honorable Diputado. 

Nosotros, honorable señor Orrego y Ho-
norable , ___ HhU'a, hemos estado sosteniendo 
que existe un divorcio absoluto entre el ac
tual Rector de la Universidad y la mucha
chada que allí se educa. 

El señor Sepúlveda Leal. - Existe un di
vorcio espiritual. 

El señor Silva Lastra. - Exacto. 
El señor Orrego. - No es absoluto el di

Torcio, honorab'le Diputado, y la prueba de 
ello es que en estos incidentes estudiantiles 
solamente han actlilado los estudiantes de 
leyes. Todos los demás cursos de la Univer
sidad y de las diferentes escuelas han esta
do funcionando perfectamente. tranquilos. 

El señor Silva Lastra. - Voy a probar lo 
contrario, honorable Diputado. 

El señor Omego. - Y todavía no todo,; 
los estudiantes han tomado parte en los in
cidentes, porque mnchos de ellos han esta
do esperando que se reabriera la escuela pa 
ra seguir sus clases. 

El señor Silva Lastra. - Yo me atengo 
a las diversas manifestaciones que han he
cho los muchachos para demostrar este di
vorcio y que se van a seguir produciendo. 
'Aver no más hemos visto lo que acaba de 
o;ut'l:ir en el Instituto Pedagógico. 

El señor Orrego. - Yo no puedo hablar 
con toda;; estas interrupciones. 

El señor Gumucio (Presidente). - Si Su 
Señoría pide que la Mesa lo amparp en su 
derecho, no permitirá las interrupciones. 

El señor Córdoba (don .José Santos) .... 
El señór Orrego siempre interrumpe. 

El señor Gumucio (Presidente). -Cuan.
do de los bancos de Su Señoría se pide que 
no se permitan interrupciones, la Mesa los 
ha amparado en su derecho. 

El señor Córdoba (don José Santos). -
Nadie desconoce la obligación de la Mesa: 
lonnico que de esto queda en claro es que 
el <¡eñor Orrego esquiva la discusión, 

El señor Orrego. - Estas ideas Re reaH-

zan abordando, en primer término, la solu
ción del problema de la independencia eoo-, 
nómica de la' Universidad, para que no se-
vea sometida a las influencias políticas y
a la aprobación tardía de ese presupuesh, 
que siempre tiene recursos restrkgidos y 
que no contempla las verdaderas ne~esidli-
;des educa-cionales. 

En seguida es necesario estudiar la reror--
ma de los programas y de los métodos de la.., 
e:1.señanza en sus distintas escuelas y uni-
versidades. 

La reforma de los exámenes, con el ob
jeto de tender a culti~ar las facultades in
telectuales de los alumnos, para inculcar-
les ideas generales más que exigirles ejer-
cicios de la memoria, con rigorismo de da
tos, de feehas y de nombres, debe ser tam
bién materia de estudios detenidos, 

La constitución del Consejo de Instrl1c·
ción Pública, en el caso que se estime con
veniente reformarla, debe hacerse con todo:> 
tino y prudencia y tener muy en cuenta 
que la intervención de los estudiantes en,' 
estos Consejos ha traído en otros países,.. 
que no deseo nombrar, la ruina total de la' 
enseñanza. 

Por último, la extensión UlüYcrsitaria~, 
mediante conferencias, cursos libres de du
ración de tres y seis meses, a los cuales' 
puedan concurrir no sólo los estudiantes~ 
sino los profesionales y todos los que de-
seen ampliar los conocimientos adquiridos:, 
y aportar una mayor cultura gen('l'at, debe 
realizarse al estudiar cualquier reforma' 
educacional. 

Pero, vuelvo a repetir, señor Prei;idellte~, 
todas estas reformas no han sido solicita
das por el grupo de alumnos que encabeza, 
este movimiento y nadie en el país está. 
preparado en mejores condiciones para rea-, 
lizarlas que el Rector dc la Univl'r:~idad. 

El señor Mora. - El Rector de la Univer
sidad debería ser el señor Enrique Molina", 
:)ero se QI(> h 'l('f' el vacio en Santiago 
. El señor SIlva Lastra. - Ese es el hom-· 
bre que necesita la Universidad. 

El señor Gumucio (Presidente). - Rue-
go al señor Orrogo se dirija a la Mesa para 
evitar los diálogos. 

El señor Orrego. - Muchas de estas idea-s.' 
son actualmente materia de estudio rn las: 
distintas faeultades, cuyos miembros se e8--

, 1 
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1'm'l'zan en resolverlas en las meJoras con
"rliciol1ES posibles. 

No sólo es necesario, es indispensable, se
.ñor Presidente, que el COllgreso y cada uno 
~le sus miembros defiendan a las actuales 

·(autoridades universitariaFi, que están inspi-
radas en el más alto espíritu de progreso 
y dG patriotismo y qne con pleI!O conoci
-miento di' la sÍtuació!I por que atrayiesa la 
-~ns('iíanza pública, desean introducir las re-
formas que qe requieren, con toda justic:a 

.;" sin contemplación de interese:; propios y 

.ajenos. 
El señor Estay. - Yo creo que Su Seño

,¡:ia oeupó más tiempo en escribir su' diseur
~o que el que empleó don Clauclio 1\1atte en 
'Copiar su Silabario. 

El señor Orrego. - No he alcanzado a 
'OÍr la interrupción de Su Señoría. Si me. 
':hieiera el servicio de repetirla para aplau
'llír$e la ... 

El señor Estay. - Su Señoría no permitu 
111 terrnpciones ! .•. 

~.-LEY DE EMPLEADOS 
I.ARES 

PARTICU-

El señor Alzamora. - Señor Presidente, 
"Tnt~ voy a referir a una ley bastanta desgra
~iadH. 11 la que ha dado en llamarse Ley de 
Empl,'ados Particulares. 

"'{e' YOY a concretarme en esta ocasión a 
.c()n'ol)o1'~{. una vez más lo que dije en la 
l'i'l'cpción del Miuisterio, de que el propio 
'-~ohit,t'no sc ha encargado de sabotear cier. 
t;¡S 1 I"."CS , y esta es una de las leyes que, ha 

'col'l'ido esa suerte. 
Voy a hacer un pequeño recucrdo de los 

úmmnerable;.; sacrjficlos que importó esta 
1ey al numeroso gremio de empleados par-
J{'ulHres. 

H,,('uerdo que este proyecto fué presenta-. 
··do a la Cámara por dos miembros del Par
tido Hadical: los señores ,Jorquera y Guz
mán. 

E:,tos Diputados recibieron felicltaciones 
',de todas partes de la Hepública enviada,> 
po!' el numeros{) gremio de empleados par-

·:ttcnlcu'cs; pero e;.;te proyecto tUYO muy ma
:¡¡ suerte. Su Vía Crucis fué muy !ar~a: 
pa~ado a la Cámara para su discusión, lo.s 
Dipntadüs prometieron a distintas orgam-

';',l:a,j0ncs del ptlS, cooper<ll' con su apoyo a 

1'in de que fuera despachado lo más prolltQ 
posible. 

:r-.f , fué, Slll embargo, despachado en esta 
forma. 

Recuerdo que la Federación de Emplea. 
dos Particulares fué la que se destacó en 
esta lucta y dirigió cartas y tarjetas, espe.
cialmente a cada uno de los miembros del 
Parlamento sin distinción de colores polí
ticos, tedos lo" Diputados contestaban en 
an ,'.'('ntido favorable, diciendo que e11M 
apoyarían en todo instante el proyecto 
cuando estuviera en discusión. 

No obstante, después fuimos sorprendi. 
dos con que los Diputados, al tratarse de 
esta ley en la Cámara, abandonaban la Sa
la. Y así, los periódicos de provincia dia
riamente daban cuenta de esto y decían: 
"En la orden del día se acordó continua~ 
~a votación del proyecto que mejora la con
,"l;C;Óll de los ICln,pleados particulares; pero 
1 i S:d 1 'l'll'dó Slll m'llUero y se lllvantÓ la 

.,. ,,. 
:;"SlOll • 

Esta era la forma en que 0umplían su 
'¡rome';:1 los fa'Y'osos Diputados del Parla-l 

mento de aquel entonces. 
Por último, llegó el famoso golpe del 5 

de Septiemhre, -;.- esta ley tué aprobada ell 
lote, junto con todas las leyes wciales que 
se despacharon en esa famosa sesión. 

El Oobierno dpl seüor Altamirano, lo pri
nwro que hizo fué aplazar la vigencia de es

t:, ley. ']:0 rl11'~ flj(> motivo para que todos loa 
empleados' pllblicos levantaran bandera y 
protestaran de este atentado. 

Dl'bo hacer mesentc a la J{;-morable Cá
IUar~ que nuev~lllente la Federación de ,Em 
pleac10s . tomó a su cargo la defensa de es
bl ]py y fué así como se organizó el paro 
meJ1l~;·a·blc del 1.0 de Diciembre que pasará. 
a la historia de los anales social~s de este 
país, o sea, fué el primer pullazo que reci
hió (,1 Gohierno del señor Altamirano. Y a 
eont i llllaciól1, después de haber luchado in
(~oncebiblementc, se consiguió 'lue esta ley 
famm;a fuese puesta en vigencia haciéndo

j (~ al~url?';; r~fclfmas en tiemDOs del doctor 
'';alas. 
. PllPS bien, inmec1i'lbmente los eapitalis
tas Re pu:sieron a combatirla y los 'Tribuna. 

les de ('onl'i!iaeión y Arbitraje ,que contem
pla c,>ta ley fueron objeto de duras ctití .. 
ca;:; 1)01' parte de los capitalistas, y, al mis-

'-



• 
12.a SESION EN 2 DE JUNIO DE 1926 429 

c= 

ID{> tiempo, pusieron tiJda clase de empeños 
para hacer nulo su funcionamiento. , 

La Federación ele Empleados nuevamen-
t.e se puso ~n ,;amp:üía, lo que no hizo 
ninguna otra institución de empleados a 
través del país, y gracias a Sll acción con
siguió que la autoridad pusiera en vigen
cia estos tribunales, y presionando al Go
bierno para que nombrase su representan
tallte, y a los empleados para que nombra
ran el suyo, consiguió que, pudieran fun
cionar los Tribunales de .oonciliaeión y Ar
bitraje. Pero hubo un lím,ite: los empleados 
particulares de Antofagasta fueron los 
únicos qne contaron \~on un tribUllal de es-

105 en toda la República, y que funcionó, 
gracias, como dije y lo yuelvo [t 1 epetil', a 
la acción de la Federaciún de ]~lllpleados 

y no acción alguna d~ parte ·10 la autori
iad romo I:.'.uchús pudiel'an .cr[-('1', a ppsal' 
de que la autoridad es la encarsada de ha
~(.'r cumplir las leyes, lo que es una menti
ra, lo que es un error.~ 

Voy a pasar a llacer yer a la Cámara la 
forma cómo fu~roll haciéndose pedazos ca
da uno de los artículos de esta ley. 

En primer lngar en lo que se refiere a 
lu c1a¡,ificación que c"tú contemplada en es· 
ta ley en forma ambigua y vaga, como qU0 

diu, . 
"En caso de duda, se eomúdcra.ráll ohre-

"'0& a <j"(rne1~0'3 :l!:'fllariados, en cuyo serv~.ci-o 
predomine el esfuerzo físico. IJos adminis
tradores de las oficinas principiaron inme
diatamente a hacer des('ender de categoría 
't RUS eml>leados, es decir a transformar :' 
los que tenían puestos de empleadoR, en 
obreros. 

Pué así como a ese llumero;;;o elemento 
de los lihreros de la pampas, que llevan to
ao el trabajo de apunte en la elabor ación 
del salitre, trataron de considerarlos como 
obreros, cuando tod') d que conoce la pam
pa, sabe que estos elementos han sido con
siderados sit'm'pre como emlpleados, p>Ues 
tienen que tomar el ti"mpo, analizar la ea 
lidad de los caliches, etc. A mi juicio, S:l 

trabajo es f'uperior al de lJualquier emplea
do de escritorio. Pcro en el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje, S~ ¡-,udo pone e co
to a esta dase de proeedimientos de lo" 
capitalistas y a éstos no les fué posible 
{'ontil1uar cometiendo la injusticia de oon
-vertir a los que tenían pU(·~,tos de emplea· 

dos, en obreros, a fin de eludir el pa g-o de: 
gratificaciones y de desahucio, contempla
do en la respectiva ley. 

Los contratos también ¡"Lloron lmrl<l\.l·)s .. 
Todos sabemos cómo los capitalista!; o pa.
trones trataron de hal'e.: 1\\11a& esta:, llü;po, 
siones, de' quitarles í.l tOS empleados hs ü.~
rc('ho:~ que esta t.:y les daba, haeil'llllole~:.. 
L)'Ill:~r ccntl''lleS Pll que se despojaban, re-
11l1ueiailan a todos esto;; d,erechos. 

rl'mnbíén la Orgduización tUHi (jU:; s¿Jir
al frente y poner coto a f!Sla illjusticia, <,vi
tando, por mcdio de esta disposiei611 final 
qne contempla la ley, que todos 10t, ,Jcí'ahu
cíos posteriol'\'s al 24 éL.! Sepj;iemln'c fH~-· 
ron 0xcluídos ele este prO';edimiL'lllO 1l01:

parto de los patrones, 
El prlluhr',?HirnTO dr- c1~Lrgadol'i.-La ley' 

establece que cada persoL~:l1 ya sea lIé 1.111at 
casa comercial o de 'trua empresa cualquie
ra debe nombrar de l'utre sus mi('mhros a: 
m:o para qne haga las veces de de1egade> 
ante el patrón y se .,mtienda con él en tQdo~ 
los asuntos referentes a la aplicación' de es
ta levo Taml)ién conttmplaba la ley de Em
p10a;10s Particular3s un "fum:o" para ~ste 
empleado, a fin de que el patron no pndlel'lt 
irse en contra de este dele'gado y pudiel'9¡, 
(li;tr drsempeñar SI.! puesto con la debida 
independencia. De 0ste fuero fué l1espoja
do el empleado por I-,arte del Gobierno; iu

lllediatamenie los patrones con sus continURs. 
amer,'vas tratar(jfl ~le atemorizar a los de-o 
legados, a fin deqne éstos no pudirrau de--
3tmpeñar sn papel, 

Pues bien, viendo los car·italistas que en: 
~(,S Trlbunalcs ¡'\~ Conciliaeión y Arbitraje 
110 podían obtener lo que deseaban, reeu-:
rrieron a otro camíno: trataron de presio
nar a los miembros qne componían estos> 
Tribunales. Pero aquí tampoco fueron sa
tisfechos en sus aspiraciones, porque el re
presentante del Ejecutivo y el representan
te de los empleados eran miemhros que te
nían carácter y- que sabían desempl'ñar la> 
misión que se les había confiado en esos 
Tribunales, Pero como los capitalistas no> 
son tontos, como son muy inteligentes, dán
dose cuenta de que por ningallo de estos 
dos caminos podían conseguir 10_ que ellos: 
deseaban, o sea, pisotear la ley, ha<:er nu-

10S todos sus al'tículos, rec;urrieron al Go-. 
hirrno a fin de quitarles el fuero a f:'sto~ 

.i 
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• ~'emplcaúos; se vieron en la lleceEidad de 
'que él Gobierno interviniera y despojase a 
·'esos empleados de esta franquicia contem-
plada en la ley. El señor Ferrel' que estaba 

-como Ministro de Previsión Social en esa 
época, fué bastante <lébil, se prestó como 

,instrumento para que los capitalü,.tas cum
plieran sus deseos ~-, [¡sí dietó U1I decreto 

'-que despojaba de este fuero que protegía a 
los delegados. 

Al mismo tiempo, la disposieión que es
tablecía que los fallos eran considerados 

'€n única instancia por este tribunal, fué 
::t.amb;ér., digamo~, derogada y se contemplQ 

una segunda instanei~t, quc obligaba a rc
(;urrir a una junta de previsión que hacía 
el papel de una Corte de Apelaciones. 

C0ll e~ta reforma ecl1áhaRe pe)r tierra el 
funclo:wmiento del 'l'rilmnal de Concilia
ción y Arbitraje ;le loO' ~~'11.ple;1dos particu
lares, porque b qué oh.iew tf>JlÍa qlie nn f'm-
pIcado reeurriera a este tribunal, qu~, fa 
lIando favorablem:'nte a ('1, L' Iba :1 hbnll' 
la ~uma de 700 u 800 pe8GS, ¡;,j trnin 011'" 

~star pagando una suma tal vez mayor en 
An10fagasta por hO'lp"c1aje, hotel o restan
rant mientras esperllba que llegase el f~no 

,de la capital ~ Creo que no tenía obJeto 
-práctico. 

Esto no pasaba, señor Presidente, cuando 
'ese tribunal fallaba en única instancia, por
'(lue dentro del término de 10 días, los pa
-t.rones les debían pagar r€'ligiosamente a 
108 empleados que obtenían un f?llo favo
l'abIe del tribunaL 

Como se ve, señor Presidente, este fun· 
cionamiento del tribunal en las circunstan
«ljas actuales, no constituye ninguna -garan. 
tía para los empleados. _~_ ., ._ 

El Gobierno, al dictar 'el reglamento de 
'fe"ha 31 de Mayo, lesionó los interesea de 
lo~ empleados por dos capítulos: le~. quitó 
el fuero a los delegl'ldos y estahteclO una 
se!!unda instancia, qU0 hace il nsol'io~ lOf~ 

. beneficios que se esperaban del funclOlla
-miento de esos tribunales. 

Cómo se ve, y lo Vluelvo a compr0bar. el 
"Gobierno, directamente, se encarga jllntll
mente con los capitalistas de sabotear sus 

"'Propias leyes. .• _ ' , 
Voy también a probar m'as adelante, c6-

3llO en [a constitución de la Junta de Pre
-visión el Gobierno ha introducido una re-

forma, tal vez creyendo que la elección que 
se va a hacer para estos miembros, reviste 
los caracteres casi de una elección de Pre
sidente de la República. Porque no sepue
de pensar otra cosa, cuando la elección que 
contempla es una elecdóll que no la pUedi'll 
llevar a efecto prácti<lamente los emple;,>
do:,; partieu]ares. Este es también un caso 
de sabotaje de la ley: 

I;a jornada de trabajo se cumple en aI
guna¡¡ partes, donde los empleados están 
organizados; donde no lo están, la jorna
nada de trabajo no se cumple, o sea, se ex
ceden las cuarenta y ocho horas semannle~ 
de trabajo. 

Paso a ocuparme de las gratificacione!'l, 
señor Presidente. Hasta hoy día no se sabe 
de ninguna casa que haYIl dado a su peri'lO
nal la gratiflc-ación contemplada en la ley, 
con la honrosa excepción de la casa De]
Jllll"f?, que ya he citado anteriormente en 
t'stn Honorable Cámara. Todas las com
l¡¡¡f¡ ¡as extranjel'as IUUl burlado en forma 
eriminal y sangrienta 10<; derechos que lo~ 
('mpleados tienen a ulla gratificación. To
das las compañías o casas w)merciales (tUP, 

:wtrs de didarse I'si;a ley, tenían grandeb 
utilidades aparec.:m ahora con f.!TD" lr 

l")l'didas. Han recurrido a la contabilidad 
y hall sobornado y comprado a los conhl
dores para que les presenten balances fr:
leros. A estos empleados les han dado , .... <> 

¿[l'S sumas de dÍllf'ro con el fin de quit8,rle~ 
a los empleados lo que justamente Ir:;; ("' .. 
rresponde. 

La Empresa del F0rrocarril de Antor", 
gasta a Bolivia es un caso que conozco per
sonalmente. Esa empresa reci.bía las utili
dades mas grandes de todas las compañip.<; 

(:(> ("'1 l'rgi('n; <;in ':Illual'go, nunca se dig-
nó pintar siquiera las rat()neras en que tra
bajaba su personal. Pu~s bien, cuando se 

IliC'tó e~tf! 18y ;\' ::;e \~ontempló en sus ar
tículos que debía rlestinar un tanto de sus. 
utilidades, para distribuirlo como gratifi-
._~ación entre <';11<': eJllp~eados, ella se aprove
chó de esta disposición para ha~er toda 
clase de mejoras en sus edificios, tuda cla

se d~ ~l~rpglo~. u :fin de que no figurara 
nin,pl.llla utilidad que pudiera dar margtn 

a ql~e los empleados eohraran una gratifi~ 
cadón. Por esto, digo que ('¡;a empresa es la 
-~1 aH ·Tl~)~3.I '81 \lpOl gp U.IOplluodx3 S,?TU 
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¿¡ido últimamentE' conocimiento que ha dado, 
{'~"llO una eO:Jcesión graciosa que hace a sU 

lwysl}ual, como dijo eH se¡;iones pasadas el 
:Jwnorablt' señer lJeonardo Guzmán, un me::; 
i!( l:meMo, diciendo que no había obtcmd. 
~!jnguna. ela,," ..le ganancia". 

i, rara qué voy a referirme a los mÍllera
ltH de Chuquicamata, Potrerillos y El Te
~l'cnte ~ COllti'1Uall1C':~tc estamos l'ecibielldG 

10:-; Diputados qne nos sentamos en estos 
baneos, quejas de ese personal. Allí no 80.' 
(,ümpIe ninguna de las disposICiones de es
ta ley, más aún, se hace caso omiso de todas 
las leyes de la República, porque csos son 

'verdaderos feudos. Los empleados, cna ,,(1, 

-í)!)!' el eaprieho di' lo;; jefe,; extranjeros ~on 
:,.-parados df' sus pnestos, no rrciben líin 
gún desahucio, ninguna indemnización, ni 
lmda. absolutamente nada. Y cuando ellos 
(jujeren protestar, CIlf:,lldo quieren hacerse 
respetar, inmediatamente el jefe de estas 

compnñías lbma al qtl<' c"ltá a ('argo de la 
úwrza arma,la ~T lo" hace salir fuera del 
(·alU'Pamentc . .En ('sta forma se hace justicia 
('Ij esos feua0s extranjeros. 

1C.- ENVIO DE FUERZA ARMADA A 
PUEBLO HUNDIDO 

El señor Sierra.- Con la venia del hono
Ue Diputado, rogal'ra al señor Presidente 
fiLie tn(, pct'llLitiera ua,! pequeña Ívterrup. 
ei¿n, porque ya va a dar la lJOra. 

En días pasados me ac,wqué privadamen· 
te al señer Ministro del Interior para pedir
Je que me 'ffianartra alguna fuerza de cara· 
:bineros a P,ueblo Hundido, de:partamen~\' 
ik (,·hafíarnl; porque allí no había orden 
nJguna y estaban entregadas la vida y las 
propiedades a los desmanes de gentes sir. 
;3cr;.trol de ninguna especie. El señor l\'1inl>' 
tro me promctió hacer esto y aún me dij(J 
que había oído qU'l se iba a mandar fuerza 

¡](o carabineros; perü, C01ll0 hoy se repro-
·-r1ucen estos mÍsmof> aP,?manes cometidos por 

i'stos individuos, deseo que por medio de la 
prensa llegue al señor Ministro del Interiol.' 
:mi petición en el sentIdo de que se sirva 
mandar fuerza para mantener el orden en 
Pueblo Hundido. 

Agr:>.QPz<,o mu"ho la interrupcjón que me 
lJa permitido Su Señoría. 

11.- LEY DE EMPLEADOS P AR'l'IOU
LARES 

El señor Alzamora.- Dccía que en to
das estas partes se burla esta ley. Ahora, 
en cuanto al fondo de retiro de los emplea
d ,8 phrticulare., es Ulla colaullílad la forma 
en que está administrado. N o se tiene co-" 
nocimi.ento, como dije en sesilÍu pasada, da 
lo que se está haciendo con estos fondos. 
Por eso decía que los empleados estabaa 
en mejores condiciones, porque sabían si
quiera la forma en que se e:':tahan derre
cilando SR') dineros o lo que se ('staba ha.-
e 1 elido con ellOd. . 

EL sellar Sepúlveda Leal.- ¿No están. 
(';1 la Caja de Ahorros esos fondos' 

El señor Oórdoba (don José Sant08) .. -_ 
Ahora las Cajas de Ahorro andan mur 
mal. .. 

El señor Sepúlveda Leal.- Como todas 
las Cajas. 

El señor Alzamora.- Este fondo de re-
tiro, en la forma en que lo establece la ley, 
no reporta vent aja práctica alg11l11& Pal'!l 

k!'l emplp-ado<; pa!,tiC'ulares. Se contempla un 
plazo de 30 años de servicios y 50 años de 

{Ilad, para tCO!1er aerrcho a los beneficios 
de ese dinero, y se establece que, por ex:· 
cepción, se podrán solicitar préstamos pa
ra adquisición (1e un bien raíz. CÚ::l -esto 
no se hace otra cosa que impeler al em
pleado a que sea eternamente empleado, 
sin que jamás puecl.'t jndependizarse:. estG 
es 10 que se consigna con este fondo de re
tiro. El seguro de vida es tanlhién 0"'" 

lamidad ... Porque de los 60 artículos do 
esta ley f>olamente se cumplen casi 3. 

Uno es el que se refiere a la imposicióll 
del 5% para fondo de retiro; el segundo, el 
relativo al seguro del vida, y :porúltimo, el 
que se refiere a [las !licencias por 15 d~ 
que contempla esta ley, pero que . no se cum
ple sino en ciertas partes. 

La ;Junta de Previsión, en la forma eon-. 
templada en el reglamento dictado el 31 do 
Mayo ... 

El señor Sepúlveda Leal. - i Me permite 
una interrupción cortita' 

Me voy a referir a estos mismos emplea
dos. Yo creo que habría conveniencia en re
petirles una y otra vez que si estas leyes no 
se cump~en, hay graÍ1 cll\1pabilidad de parte 

! 
.1 
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de ellos, porque siguen viviendo en el sueño 
(le la indolencia y de la indirerencia :par::t 
atender a sus ~ntereses. 

Mientras los propios trabajadores intere
sados no hagan uso de las armas de la ac
ción sindical para hacer frente con valentía 
y altivez 11 ~us patrones y estén sólo atenidos 

• a los intermediarios de [la po(liítica para ha
cer valer sus derechos, siempre tendrán que 
fracasar todas las reformas de las leyes so
eiaIes que aquí se aprueben. 

El señor Gumucio. (Presidente).-Advier. 
'lo al hOllorable Dip:.ltado que ha terminado 
la primera hora. 

Se van a votar las inaicaciones pendien
tes. 

El señor Alzamora. - ¡ Me permitiría la 
•. Cámara Teer una indicación que iba a ha-

~erf , 
El señor Edwards Matte.-Siempre que el 

honorable Diputado tome nota de que en 
esta Corporación todos deben guardar cier
ta gentileza para los demás miembros ele 
eUa. 

El señor Alza.m.ora.-Voy contra los pri
vilegios ... 

El señor Edwards Matte.-También ('s un 
privil~gio habla}' estando terminada 'la pri
mera hora. Y tanto es así, que bastacia el 
capricho mío. para que Su Señoría no !pudie
ra haeer ~'U ITItlicación, 

Pero deseo. guardarle deferencia a Su Se
iioría. 

El ~eñor Gumucio (Presldente).-Solidto 
el asentimiento de la Cámara para que pue
da leer su jndicación el señor Alzamora. 

.Acordado. 
El seño.r Alzamora.-FormWo elT siguiente 

proyeeto. de acuerdo: 

C'llientras las Comisiones Legislativas es
~udian los decretos-leyes y las leyes sociales 
dictadas en Septiembre de ]924, la Cámard 
verla con agrado se suspendieran lo.S efectvs 
del reglamento dtl la Ley sobre em~eados 
particulares, de 31 de May;& de 1926". 

El señor Edwards Matte.-Pido segunda 
diseuslón para ese ¡proyecto. de acuerdo. 

El señor Gumncio (Presidente) .·-Quedará 
para segunda discusión. 

Solicito. el asentimiento de la Cámara para 

cOlll~edor la palaul'a al honorable señor Ver
gara. 

12.-INSCRIPCIONES PARA HACER USo. 
DF LA PALABRA 

El señor Vergara.-Me correspondía ha
blar en la hora de los incidentes inmediata
mente después del llOnorable' soüo1' Alza
mora. 

Deseaba hacerlo COn el objeto de dar a 
co.nocer algunos detalles relativos a l(i jubi
lación de log. empleados de 'l'elégl'afos. Iba 
a molestar por última vez a la Cámara con 
este :lSllnto. 

De modo que mi pedido 3e rC5llulÍría a 
esto: que la Cámara fuera tan benéyola que 
me p~rmitienl hacerlo. en la próxima sesión,_ 
ya que no siempre se tiene la suerte de qut; 
;0 acompañe la fortuna en eu ~;,)ftt~ü) y el 
llsunto .:le que d~s€o tratar no admite ya má.'!! 
dplllc·ra. 

El señor Lois. - Yo de~o so~ieitar igual 
senieio de la Honol'able Cámara. 

El señor Oórdoba (don José Santos).
Yo tllmlJiél1. 

El señor Lois.-Yo estaba inscrito, en 
enarto lugar, después del señor Alzamora._ 
para contestar al honorable scñor Sepúlve
da los cargos muy graves que hizo al (Urec", 
tol' de la Escuela <le Reforma, porque no. es 
posible que este funcionario quede bajaef 
peso <le las incuLpaciones que le l1iciera el 
honorable Diputado. 

El señor Córdoba. ( don José San tQs) .
Yo también pido que se me inscriba porque 
te!lgo !l1l1y mala suerte. 

El señor Ugalde. - Nadie de más mala 
suerte que yo. 

El señor Guml.1cio (Presidente) .-S·.)licito
\·1 aspntimiento unúnime dc la HOJI~\rable
Cámara para dejar inscrito para la sesión 
próxima, en primer lngar, a¡1 honorable se
'lor Vergara; en segundo lugar, al honora
ble señor Lois ... 

El señor Córdoba (don José Santos).
y a ml en tercero. 

El señor GU.1l1.ucio (President.;¡). - y en 
tercer lugar, al honorable señor CÓ¡·dov8. 

El señor Uga.lde.-Y a mí en cuarto. 
El señor Gunmcio (Presidente; .-N o hay 

acuerdo. 
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13.-·VOTAOIONES 

El señor Gumucio (Presidente) .-Se van 
a votar las indicaciones. 

El <¡e.Tíor Prosecretario. - Indicación dElil 
señor Moreno E<,havarría, a¡poyado p01' el 
vom;té Consenador: 

Para que Sr:' agregue a la cuenta de h, pre· 
sente sCSlión el informe de la ,Comisión de 
Legislación y Justicia sobre supresión del 
6.0 juzgado del crimen de Santiago, y se 
trate en el pl'Ímer lugar de la tabla de esta 
misma sesión. 

El señor Gumucio (Presidente) .-Esta in
¿icación, en lo que se refiere a agregar el 
proyecto a la cuenta, requiere la unanimi· 
dad el,' la Cámara; y en la part~ relativa a 
agregarlo a la tabla de la sesión de hoy. sim
ple mayoría. 

Solirit<. el asentimiento unánime de la Cá
mara para considerar :IDchúdo en la cuenta 
de ho~' el proyecto a que se refiere la indio 
c,'cÍ-Sl1 dd señor Moreno Echavarría. 

Acordado. 
El' vOÍ"tci6n la parte de la indicación en 

lo qne "le refi.~re a agregar el proyecto a la 
tabl:1 ordinaria de la sesión de boyo 

-Votada económicamente la indicación, 
:no hubo quorum, 

El señor Gumucio (Presidente) .-Se va a 
repetir la votación. 

Ruegü q los honorables Diputados que se 
n:m abbLenido de votar, se sirvan emitir su 
voto. 

-Votada económicamente la indica.cióll 
de nuevo, fué aprobada por 29 votos. 

-Durante la votación: 

El, señor Estay.-Yo me abstuve de votar 
pOl~que no oí lo qne se vot.aoa debino a que 
los honorables Diputados hablan mucho. 

El señor Silva Campo. - Es un proyecto 
para suprimir un ,Juzgado en Santiago. 

El señor Ugalde. - Es para discutir si 
hay posibilidad de suprimirlo. 

El señor Prosecretario. - El señor Ugal
de pide que se dirija oficio al señor Minis
tro de Justicia, a fin de que se sirva remi
tir a la Cámara los antecedentes sobre la 
urusación en cOlltra del juez de Calama, 
don Carlos Contreras, que pende del cono
cimiento de la Excma. Corte Suprema. 

El señor Gumucio (Pres~lente). - Se di
rigirá el oficio que se solicita. 

El señor Prosecretario. - Proyecto de 
acuerdo del señor Labarca: 

"La Honorable Cámara espera que el se
ñor Ministro de Hacienda arbitre inmedia
tas medidas para pagar a los empleados pú
blicos". 

- Vota,do el proyecto de acuerdo, fué 
aprobado por 37 votos. 

14.-SUPRESION DEI, 6.0 JUZGADO DEL 
CRIMEN DE SANTIAGO 

El señor Gumucio (Presidente). - En
tranao a la orden ael día, corresponde ocu
parse del proyecto que acaba de agregarse 
a la tabla. 

El señor Prosecretario. ~ Dice el informe 
de la Comisión de Legislación y Justicia: 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación y Justicia se 
ha impuesto de la moción presentada por 
1<,8 sefions don Manllel Manqailef y Eulo
gio Rojas MeJ.'y, en la cual se inicia un pro
yecto de ley para suprimir algunos Juzga
dos de Letras de la República. 

Los Juzgados ~mya supresión se propone 
son los siguientes: el sexto Juzgado del'Cri
men de Santiago; el tercero del Crimen de 
Valparaíso, y el segundo de IJetras de RengQ. 

La Comisión, en espera de mayores datos, 
estima inoportuno por el momento pronun
ciarse acerca de la supresión de los dos úl
timos Juzgados. 

En cuanto a la supresión del sexto Juzga
do del Crimen de Santiago, no presenta di
ficultad, por el hecho de encontrarse va
cante, de tal manera que dicha supresión 
sólo vendría a confirmar una situación ya -
existente. 

Aunque la Comisión no ha tenido datos 
oficiales respecto a la utilidad para la ad
ministración de justicia en mantener ese 
Juzgado, por las opiniones emitidas por al
gunos de sus miembros en la discusión del 
proyecto pertinente, se ha llegado al con
vencimiento de que con esta supresión no se 
menoscaba en absoluto el buen servicio, ob
teniéndose, en cambio, una apreciable eco
nomía, en relación con los propósitos del 
Ejecutivo. 

~ .' 
,Ordinarias.-55-56 ;, 
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En consecuencia, la Comisión de Legisla
ción y Justicia acordó desglosar de la mo
ción en informe la parte referente a la su
presión del Juzgado de Santiago e infor
marla como proyecto separado. 

La situación de los empleados que que
den cesantes en virtud de la aprobación 
del proyecto, ha sido considerada por la 
Comisión, y se ha agregado un artículo en 
que se les concede un desahucio razonable. 

No se han tomado en cuenta para con
ceder este desahucio los años de servicios, 
pues, como este Juzgado e~ de reciente crea
ción, su personal habría tenido un desahu
cio muy exiguo, que no se aviene con el es
píritu que se tiene' al concederlo. 

Se han consultado, también, disposiciones 
iguales a las ya aprobadas en otros proyec
tos despachados por la Honorable Cámara, 
relativos a la preferencia para los emplea
dos cesantes a ocupar los puestos de igual 
naturaleza que se encuentren vacantes o va
quen con posterioridad, y a la forma, en ca
so de que sean nombrados, en que deben de
volver el desahucio que se les haya conce
dido. 

Por último, se ha agregado un inciso al 
artículo 1.0 para determinar la forma en 
que se procederá a la distribución de las 
causas pendientes y archivadas en el Juz
gado suprimido, entre los demás Juzgados 
de ig'.al jurisdicción. 

ET proyecto de ley, que por las conside
" .. ·acÍonf>s eXlJueí'tas tiene la honra de someter 

a la delib~ración de la Honorable Cámara 
la Comisión de Legislación y Justicia, dice 
así: ,._- . 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 SuprÍmese el sexto Juzgado 
del Crimen d~l departamento de Santiago. 

Las causas que se encuentren pendientes 
del conocimiento de este Juzgado y las ar
chivadas, se distribuirán entre los demás 
Juzgados de igual jurisdicción, previo sor
teo hecho por el Presidente de Ir:, Corte de 
'Apelaciones. 

Art. 2. o Los empleados que queden ce
santes por la supresión de dicho Juzgado, 
tendrán un desahucio igual a seis meses del 
sueldo correspondiente y tendrán derecho a 
ocupar, con prefereucia, los puestos de 
igual naturaleza que se encuentren vacan
tes o que vaquen con posterioridad. 

En tal caso, el empleado deberá reinte
grar en arcas fiscales, antes de hacerse car
go de su puesto, la diferencia que resultare 
('ntre el total de la eantidad que recibiÓ por 
desahucio y los sueldos que le habría corres
pondido percibir durante el tiempo que es
tuvo cesante. 

Art. 3.() Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial". 

El señor Rojas Mery. - Si hubiese sabi
do que la Comisión iba a. tratar este proyec
to, habría asistido a sus sesiones para ex
presar los fundamentos que tuvimos en vis
ta los Diputados que subscribimos la mo
ción. 

Respecto al Juzgado de Valparaíso, las 
razones se encuentran en peticiones formu
ladas por personas conocedoras de la admi
nistración de justicia en esa localidad, en 
las que expresan que él no hace falta. Creo 
que las mismas razones aducidas para la 
supresión del 6.0 Juzgado de Santiago, son 
aplicables a la supresión del de Valparaíso. 
Sin embargo, debo manifestar a la Honora
ble Cámara que Súbre este punto no tengo 
datos oficiales. 

En lo que respecta al segundo Juzgado de 
Caupolicán, la l'azón que me ha inducido a 
firmar esta moción, es la siguiente: el de
partamento de Caupolicán era uno de los 
de mayor población en el país, y, en conse
cuencia, tenía también un mayorporcen
taje de causas, lo que había originado la 
creación de un segundo Juzgado desde mu
cho tiempo atrás. Pero esta situación ha 
cambiado últimamente, desde que la parte 
más poblada de este departamento se se
ogregó: me refiero a la de San Vicente. 
Con esta segregación, el territorio jurisdic
cional de estos dos juzgados hubo de divi
dirse; y <lsÍ las causas que correspondían al 
territorio de San Vicente hubieron de pasar 
al Juzgado que correspondía a este depar
tamento. 

En esta situación no hay tonveniencia en 
mantener un Juzgado aparte en el antiguo 
departamento de Caupolicán. 

Los dos juzgados antiguos existen hoy 
día; pero lo que hay es que uno atiende el 
trabajo de Caupolicán y otro el del nuev,o 
departamento de San Vicente. No se trata 
sino de un simple cambio d('l segundo Juz
gado de Caupolicán al nuevo departamento 
de San Vicente. 

Yo ere0 que por estas razones se habrá de 
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.:aceptar el proyecto de ley en discusión en 
':la parte relativa a Caupolicán y, al respec
to, me permito formular indicación para 
que en el artículo 1.0 se establezca que se 
suprimen el sexto Juzgado del Crimen de 
Santiago y el segundo de Caupolicán. 

El seuor Silva Campo (Presidente acci
vental). - Se tomará en cuenta la indica
,ción d~ Su Señoría en la discusión particu
lar del proyecto. 

El señor Moreno (don Rafael). - El pro
yecto presentado por el señor. Rojas Mery 
·efectivamente propone la supresión de tres 
juzgados: el segundo de Rengo; el tercero 
del Crimen de Val paraíso; y el sexto del 
Crimen de Santiago. 

Al e~tudiar tsto, se vió f!.ue no teníamos 
,¿atos oficiales, o, por lo menos, fehacientes 
para formarnos un juicio cabal acerca de 
la conveni'.mcia de 'suprimir los juzgados de 
Rengo y VaI,paraíso. 
. Respecto al 6.0 juzgado del crimen de 
:Santiago, teníamos dos antecedentes... La 
práctica, la experiencia, mejor dicho, indica
ba que este juzgado había tenido poco mo
'Vimiento, y qu~ el servicio judicia.l' podía ha
"'.()erse en buenas condiciones con los cinco 
jU7.gados que antes existían: . 

Además, existía este otro antecedeut~: El 
·sexto juzgado de Santiago fué fruto de una 
.creación forzosa, puede decirse. Como sabe 
la Cámara. el señor Cordovez, que estaba de 
juez de Apelaciones de Santiago, conocía en 
<segunda instancia de todas las causas quc 
"enjan en apelación desde los juzg'ldús de 

·ji;lJ bdelegación. 
Cn:mdo se dictó el decreto-ley que creó 

'1os trjbunales de menor cuantía, se estahle
,ció, como tribunaW de alzada para estc.s juz
gados de menor cuantía, la Corte de Apela

·cione,:; de Santiago. En consecuencia, el juz
gado de Apelae[ol1es (me servía el señol' Cor
dovez quedó sin objeto. 

En rstas cO:ldicÍones, el Gobierno, prJr me
·dio de ese mismo dC!ll'E,to-ley, creó el ~exto 
juzgado del erimen de San~iago sólo vara 
qu,:, el ¡;,efior Cordover. no quedara fuera del 
.servicio. 

Ahora d seiíor COl'dovez ha sido nombra
,-Qo ministro i!p la Corte de La SeJ'(.'na, y es
te sexto juzgado ha qnedado vacarLte. De 
modo q1le es éste el momento oportuno para 

<suprimirlo, pUf S no hay ahora razón alguna 
·para mantenerlo. 

. Estas son las razones que tenía que dar en: 
abono de esta l'I!forma. 

El señor Pérez Peña.-¿ La indicación del 
señor Hojas 1I1:cry forma parte del proye(:lt<>, 
que se ha leído, señor Presidente f 

El señor Silva Campo (Presidente acci
dental) .-Ha quedado para ,la discusi<in 
particular, sel'íor Diputado. 

BI señor González.-Pido la palabra. 
El señor Silva Campo (Presidente acci

dental) .-¿En la discusión general1 
El señor González.-En il.a discusión gene

ra l, señor Presiden te. 
El señor Silva Campo (Presidente acci

dental) .-Tiene la palabra Su Señoría en 181 
discusión general. 

El señor González.-Sin conocer los ante
ccc1E'ntes que han tenido los honorables Di
putados firmantes para prelientar este pro
yecto y sin saber si serán sólo los juzgados 
qUE' él indica los que habrá necesidad de su
pdmir, SI:' me 9currc que habrá convenien
ria en oir al ~eñor Ministro de Justicia 80- . 

lwe "str punto, a fin de que Su Señoría nos 
dijera sn opinión ar>erca de la conveniencia 
que hay en suprimir estos ju"igados y si hay 
otros que también sea necesario suprimir. ! 

El srñor Ugalde.-Yo creo, señor Presi·· 
dente, que esta Honorable Cámara! no deb~ 
entrar 3 pronullciarr,e sobre la supresión rj 

lr.antenimiento del 6 o juzgado del crimen 9.6 
Santiago w estos instantes.: 

He oído con toda atención el informe eva
cuado por la Comisión de Legislaeión y Jus~ 
ticía, y ,la única razón que allí se invoca es ., 
la de que se encuentra vacante el puesto de 
juez de ese tribunal. 

Yo mE:' pregunto, señor Presidente,. ¿ es ra
z6n sufilJlente para decir que un servicio no 
sirve la de que esté acéfalo el puesto de jefe 
de ese servicio? Creo ,que no. 

Hay que entrar a estudia.> si ese servicio 
r~une o satisface necesidades públicas; hay 
qlJe 0Íl', como decía con muchísima raz6n 
un honor[( ble colega, ila opinión autorizada 
cId Gobierno, y más que la opinión del Gc
oierno, la de la Corte de Apelaciones res,pec
Eva, que, según enti~ndo, se reunía esta tar
de para considerar esta cuestión. 

'roda pronunciamiento en contrai'Ío, sería 
prematuro. 

Podrá. ser todo 10 prf'stigiosa que se quie
ra, y me hago un deber en reconocer {lomo 
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tal, en csta materia, JaI palabra del honoru-
11e señor Rojas Mery, pero no creo que por· 
.fue se le haya dic}10 que e] tercer juzgado 
de Valparaíso debe ser suprimido, sea tamo 
bién ésta una razón para suprimir el 6.0 
jUl':gado del crimen dc Santiago. 

El senor Rojas Mery.-¿ Me permite el ho
lloxablc Diputado 1 Yo no he hecho ahora 
ningnna indieaei6n para mantener o supri
mir eJ tereel' juzgado de Valparaíso, 

El ['('¡¡or t:g::i.lde. - No me ha entendido 
J:.jen Su Señoría. Su Señoría ha dicho lo s:
guientt': que ha sido puesto en su eonoei
miento por gente eonocedora de esta mat~, 
:da, que el tercer juzgado de Valparaiso es
tá de más: y que esa misma razón sería apli
eabll~ al juzgado de Santiligo que se ü'ata rle 
suprimir. 

El señor Rojas Mery.-No dije eso, sino 
todo lo contrul'io: que itas razones del juzga
do de Santiago son aplicabiles a Valparaísv. 

El señor Ugalde.--Hequerido, Honorable. 
C'ámara tomar esta cuestión superncialmen
t(:;, porque no quiero ir' al fondo mismo del 
informe de la Comisión; porque no secom
prende, señor Presidente, con el respeto que 
todos nos mere(~emOf¡, que una Comisióll par
lamentaria, COIDO es la Comisión d,1 Legisla
ción y Justicia, esté evacuando informes sin 
antecedente alguno que sea pertinente, y sin 
más antecedentes que los que se le remit·m 
llor cartas privadas: a los St>ñores miembros 
de e<.a ComisiÓn. 

Por esto pediría al señor Presidente que 
requiriera el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para qu~ estt> proyecto 
volviera a Comisión, con el fin d~ reuuír 
mayores antecedente:l. 

EE señor Sepúlveda Leal.-P!i) la pala-
bra. 

El señor Silva Campo (Presidente acci
dental).-¿Su Señoría hace hriil'aciGn7 
~l señor Ugalde.-Formulo indicación r a-

n que vuelva :1 Comisión el proyecto en de-
bate. 

El señor Sllva Oampo (Presidente acci
df'ntan.-En di~('usión ,la indicación. 

¡, Su 'Señorh pide votación inmediata? 
El señor Ugalde.-A la hora que la Hono

rable Cámara le estime conveniente para no 
aparec .. r buseando en la votación un resul·, 
tado determinado. 

El señor Silva Campo (Presidente acci
<rental) ,-Si [e parece a la Honorable Cá· 

mara S~ vota'!:'á la indieación cuando se VOL& 

en gt'lli~!'aI el proyecto) y mientras tanto se~ 
guirá la discusión. 

El Sl'llOr Alessandri (don Jorge) .. ,- Si e~ 
proyeeto va a yolver a Comisión, ¿ qué objc-' 
to tit.>nt.: la di'!cusión1 

El señor Silva Campo (Presidente acc1~ 
dental) .-Según el Reglamento, los honora~ 
bIes Diputados pu.eden pedir votación mme" 
diata. 

Si le precp. ¿>J h0'Jorahle señor Ugalde, SEr 
vota!'Ía inmediatamente. 

El !':riío!' Ugalde.-Que Se vote inmediata
mente, señor Presidente. 

El S:,ñOI Gntiérrez (don Ramón) .-Pero 
habría que da!' algnlios datos que cxplica~ 
l'an el informe de la Comisión. 

El señor Silva Campo (Presidente acci~ 
'lental) .-i Su Sefioría pide votación ill111e,. 
diata f 

El señor Ugalde.-Por deferencia a.l señor
Gutiérrez nQ im~'3to en mi petición, señor 
Presidf>nte 

El señor Gutiérrez (don Ramón). - S~ 
ha manifestado que la Comisión no ha te
nido antecedente, fuera del hecho de estar 
vacaute el puesto, para pedir la supresión; 
pero yo puedo manifestar a la Honorabh 
Cámara que el Gobierno conoce y aprueba 
este proyecto y, por consiguiente, cree que 
este Juzgado es innecesario; la Corte Su
prema también lo conoce y cree lo mismo. 

El señor Matta. - Estoy de acuerdo con 
el honorable Diputado señor Ugalde en el 
:,sntido de Que el informe de la Comisión 
tiene algo de deficienft', pero ello no auto
riza para que el proyecto vuelva a Comi
sión, sino para que se considere la indica· 
ción del señor Rojas .Mery y la indicación 
tácita del honorable señor Ugalc1e, para 
que no se suprima el 6. o Juzgado de San· 
tiago. 

Voy a dar algunos antecedentes sobre la 
materia. Como creo que la opinión más 
autorizada sobre esto es-la de la Corte Su
prema, voy a leer lo que decía el Presiden
te de ella en el discurso que pronunció el 
1. o de Marzo y en el que proponía la su
r:~'esión de algunos juzgados. Decía lo si
guiente: 

"Así, por ejemplo, la estadístiea eorres
pondiente a los juzgados de Valparaíso acu
sa una disminución del número de causas 
que permite, sin menoscabo del buen servi-
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,c~o, la supresión de uno de los juzgados ci
-viles y de otro de 10s del crímen. 

"Los datos y cifras consiguientes al mo
vimiento de causas de que en la actualidad 

e,Conocen los juzgados de m~nor cuantía de 
la misma ciudad de Valparaíso, demuestran 
. ,que, prescindiéndose de las causas paraliza-
das y archivadas, el 5. o y el 6. o juzgados 

·.sólo tienen en tramitación alrédedor de 
·.ochenta causas. 

"Afirmo, por tanto, sin vacilaciones que . ",. , 
,se Impone 1a supreSlOn de IQS referidos 5. o 
y G. o juzgados. 

"Ko me ha sido posible dar en esta oca
sión CU(lnta exacta de la situación del tra
bajo que, se halla a cargo de los restantes 
juzgados de la República, por no haber te
nido hasta hoy a mi disposición todos los 

.antecedentes y pormenores que son necesa
rios; pero las cifras de la estadística qúe co
nozco autorizan para anticipar, desde lue
go, qne no habría inconveniente para la su
presión del 2. o Juzgado de Caupolicán, que 
llega a ser innecesario después de la crea .. 
.ción del Juzgado del departamento de San 
Vicente, y uno de los dos juzgados que exis
ten actualmente en los departamenros de 
San Fernando y Curicó y en el Territoril 

ile Magallanes". 
~ada habla del 6.0 Juzgado del Crimen. 
El señor Uga.lde. - Ahí ya tenemos una 

orientación más o menos aproximada, pues 
el Presidente de la Corte Suprema no pide 
ni in"inúa la supresión del 6. o Juzgado. 

El señor Gumucio (Presidente). - ¿Su 
~Señol'ía ha pedido que el proyecto pase d.~ 
.lluevo a Comisión? 

El señor Ugalde. - Sí, señor Presidente. 
El señor Gumucio (Presidente) - ¿Pide 

votación inmediata Su Señoría? 
El seiior Ugalde. - En el momento en 

(lue los señores Diputados no deseen hablar 
más. 

El señor Gumucio (Presidente) .-Si Su 
:Señoría no pide votación inmediata, se vo
tará al final ... 

El "leñor Ugalde. - Quería ser deferente 
.con 10S honorables Diputados; pero ya que 
nadie desea hablar, pido votación inmedia
¡tao 

El señor Gumucio (Presidente) .-En VJ

~tación la indicación del señor Ugalde para 
,que el pr~yect() pase de nuevo a Comisión. 

-Vota.da· écon6mic&mente la. indice.ciÓD. 

del señor Ugalde, resultó a.proba.da por 11 
votos contra. 14. 

-Durante la. votación: 
El señor Oórdoba. (d:on José Santos).

Sí, para corresponder al exceso de deferen
cia del señor U galde . 

15.-MEROEDES DE AGUA 

El· señor Gumucio (Presidente). - Co
rresponde tratar del proyecto sobre merce
des de agua. 

El señor Gutiérrlez (don Ramón). - Pi
do la palabra, señor Presidente. 

El señor Gumucio (Presidente). - ¡SO
bre el proyecto? 

El señor Gutiérrez (don Ramón). - Sí, 
señor Presidente. 

El señor Gumucio (Presidente) .-En la 
discusión general concederé la palabra a Su 
Señoría. Se va a dar lectura al proyecto. 
,O desea Su Señoría hablar antes' 

El señor Gutiérrez (don Ramón). - Nó, 
señor. 

El señor Secretario. - Hay un proyecto 
aprobado por el Senado e informado por la 
Comisión de Legislación y Justicia, que di
ce así: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l. o La concesión de mercedes de 
agua nacionales de. uso público correspon
de exclusivamente al Presidente de la Repú
hlica. 

Se derogan las leyes anteriores en lo 
que sean contrarias a la presente disposi
ción. 

Art. 2. o El derecho a las aguas de uso 
público se adquirirá en adelante sólo en vir~ 
tud de merced concedida por autoridad 
competente. 

Artículo transitorio. Los actuales conee~ 
sionarios de mercedes de agua que no hu~ 
bieren construído obras aparentes a la fe~ 
cha de esta ley, tendrán el plazo de un año 
para iniciadas y de dos años para termi. 
narlas, bajo pena de caducidad de la con
cesión, que será declarada por el Presiden
te de lá República". 

El señor GUDlucio (Presidente) .-En dis
cusión general el proyecto. 

Tiene la palabra el honorable señor Gu
tiérre.z don Ramón . __ .~r 
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El señor Sierra. - Permita, señor Pre
Bidente, ¿es el boletín número 2,316 el que 
se ha leído Y 

El señor Secretario. - El boletín tiene 
número 1,112. 

El señor· Sierra.-Pero está conjuntamen. 
te con el informe de la Comisión de Obras 
¡'>úblicas . 

El señor Gumucio (Presidente).· - Son 
60S proyectos distintos, honorable Diputa
do. 

Primero se pondrá en diséusión uno de 
ellos y después el otro. 

El señor Gutiérrez (don Ramón). - Voy 
a decir dos palabras, señor Presidente, so
bre cuál es la cuestión de que se trata. 
. El artículo 860 del Código Civil estable
ce que las mercedes de agua deben darse 
por la autoridad competente. 

Sobre mercedes de agua se han sucedido 
tres leyes de importancia: la Ley de ~Iuni
cipalidades del año 1854, la misma del año 
1887 y la Ley de l\Ianiei[wJídilctrs f1IJ 22 de 
:Jiciembre eie 1891. 

La ley del año 54 entregó al jefe dd deJ 

partamento donde está ubicada la boca-to
ma, la facultad de conceder mercedes de 
agua en un río o corriente. 

La ley del año 87 distinguió dos situacio
nes: confirió a las :Municipalidades la fa
cultad de establecer reglas para conceder el 
,uso de estas aguas y en seguida mantuvo en 
.el jefe del departamento, o sea en el gober
nador o intendente, según los easos, la fa
cultad de otorgar las mercedes. 

La ley del año 91 dispuso que las merce
'des de agua de ríos y de esteros que nacen 
y mueren dentro del mismo territorio mu
nicipal corrían a cargo de la respectiva Mu
n~cipalidad y dejó en vigencia la disposición 
de la ley del año 87, referente a las merce
aes de agua de ríos que nacen en un terri
torio municipal; pero atraviesan otros. 

De lo ant(>rior se desprende que la situa
Clon era ésta: las municipalidades conce
idían las mercedes relativas a sus territo
rios y los gobernadores o intendentes las 
otr~s, sin distinguir entre mercedes. de ~i,e
'go o de fuerza mot~iz .En esta sItua~lon 
se presentó el mensaJe que ha dado orIgen 
al proyecto que en estos momentos c~noce 
la Honorable Cámara. En ese mensaJe se 
aice más o menos: No conviene dejar a las 
municipalidades la facultad de otorgar mer
~.edet. de agua, porque. nO siempre regla-

mentan sus ejercICIOS en forma convenien
te y por esto es preferible entregar est~ 
cuestión a S. E. el Presidente de la Repú
blica que en cada caso mirará por el inte-
rés general. 

Este melJSaje fué aprobado por el Hono. 
rable Senado y pasó a esta Honorable Cá-· 

. mara, donde fué informado por dos comi
sionns; primero por la Comisión de Obras, 
Públicas que 10 encontró bien tal cual se 
presentaba, y en seguida, por la Comisión 
de Legislación y Justicia, que le introdujo 
dos modificaciones. Estas modificacioncs
fueron: 1. o Quitar la prescripclOn como· 
medio de adquirir los derechos de agua; y 
2.Q Estatuír que todas las concesiones qu~
actualmente están en vigencia deberían em
pezar los respectivos trabajos de captación, 
antes de lID año, so pena de caducidad. 

Cuando se cerró el Congreso, esta cues
tión se encontraba en el estado que acabo· 
de indicar. Durante el período revolucio
nario se dictó un decreto-ley referente a 
mercedes de agua y un decreto-Ier referen
te a municipalidades. 

El primero fué de 18 de Diciembre de 
1924 y estableció ló mismo que se indica 
en el mensaje de que conoce en estos mo
mentos la Honorable Cámara; exactamente 
lo mismo. Sin embargo, en el decreto-ley· 
sobre municipalidades se consignaron las 
mismas disposiciones que figuraban en la 
ley de 22 de Diciembre de 1891. Por con~ 
fliguiente se produjo la misma desarmonía 
y anarquía con que <D:Iiso terminar el men
saje que hoy conoce la Honorable Cámara 
y que dió origen al proyecto de ley que en 
~stos momentos discutimos. Esta situaci6n 
ha subsistido en virtud del mal estudio que 
se hizo de la cuestión durante el período 
revolucionario. 

Las Comisiones de Industria y Agricultu
ra unidas propusieron también en 1920 un 
proyecto de ley amplio, muy útil, en el 
cual se dejó en manos del Presidente de la
República todo lo relativo a mercedes de' 
aguas, se dió un plazo breve para obtener 
el título definitivo de propiedad y se. ter
minó también con la obtenci6n demerce-
des de agua por prescripción. En esta si-
tuación se produjo la anarquía introducidlf' 
por los dos decretos-leyes del período re
volucionario y la desarmonía con el proyec-
to, que ahora S~ somete at conocimiento.. de: 

J 
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la Honorable Cámara. Lo conveniente es, 

pues, que este proyecto vuelva a la Comi

siónde Legislación, a fin de que lo estudie 

en presencia de la legislación actual. 

El señor Gumucio (Presidente) .-¿La in

dicación del honorable Diputado es para 

que se vote inmediatamente-' 
El señor Gutiérrez (don Ramón). - Nó, 

honorable Presidente. 
El señor Alessandri (don Jorge). - Yo 

deseo agregar a lo que ha dicho el honora

ble señor Gutiérrez que hay otro decreto

ley que se ocupa de la concesión de merce

des de agua: el decreto-ley relativo a ser

vidum bres eléctricas. 
El señor Gutiérrez (don Ramón) .-Es el 

mismo, honorable Diputado, que tiene un 

párrafo dedicado a las mercedes de agua. 

El señor Alessandri (don Jorge). - Pe

ro, hay un decreto-ley, el número 160, dic

tado por el señor Osear Dávila, que regla

menta las concesiones de agua. Además, 

existe el decreto-ley sobre servidumbres 

eléctricas que también trata de las merce

des de agua destinadas a producir fuerza 

eléctrica, pero que no se refiere a concesio

ncs para la producción de fuerza eléctrica 

destinada a usos industriales. 
Adhiero con mucho gusto a la petición 

que ha formulado el honorable señ0r 

Gutiérrez para que este proyecto pase a Co

misión. Creo qu('¡ habría conveniencia en 

que eRte proyecto pasara a las Comisiones 

de Legislación y de Obras Públicas unidas, 

porque en el decreto·ley a que he hecho re

fe,rencia hay cuestiones técnicas que d·\bca 

ser estudiadas. 
El señor Gutiérrez (don Ramón) .-Modi

fico mi indicación en el sentido de que pa

se a las Comisiones de Legislación y de 

Obras Públicas unidas. 
El señor Secretario. - Hay dos Comisio

nes ... 
El señor Alessandri (don Jorge) .-Que 

pase a las Comisiones de Obras Públicas y 

de Le~islación. 
El señor Sierra. - Yo no me -voy a opo

ner a la indicación del honorable señor Gu

tiérrez, pero debo decir que este. proyecto 

ha sido suficientemente estudiado en las 

Comisiones de Legislación y Justicia, de 

Hacienda y de Obras Públicas en el año 

1920. Este proyecto tiende a suprimir un 

abuso que existe en el país. Antiguamente 

se pedían las me.rced~s de agua. iin limita-

¡ 

ción, sin considerar el terreno que se iba a 

regar o la fuerza motriz de que se trataba 

de producir; .de modo que estas concesio

nes no tenían límites. Hoy día se quiere 

que se ponga término a estos abusos, pOJ;~ 

que cuando se pide una merced de agua pa

ra regar un predio, que existe a orillas de-

un río, se ocupa toda el agua. A pretexto

de que don Juan Martínez, pongamos por.

caso, ha pedido una concesión sin límite pa

ra regar su predio, no se le permite al ve~ 

cino que está al lado regar el suyo, aunque 

el agua que lleva el río sea suficiente para 

regar ambas propiedades, pretextando que 

tiene ya la concesión ... 
En consecuencia, este proyecto" de leyes 

de ahsoluta necesidad y la Cámara debe 

aprobarlo, a fin de que se ponga término a. 

este abuso que existe en el país, que impi

de regar una gran extensión de terreno, de

bido . a este privilegio sin limitación que te

nían los antiguos concesionarios. 
El señor Urrejola. - Pero Su Señoría 

encontrará razonable la indicación del se

ñor Gutiérrez, porque todos los que usan 

los canales de l'egadío han tenido que hacer 

inscripciones costosas, no en las oficinas 

que establece este proyecto, sino en las ofi

cinas de regadío. 
Todo lo que Su Señoría ha dicho estaría 

muy bien, siempre que en el período revolu

cionario no se hubiera .innovado. Por eso 

la indicación del señor Gutiérrez tiende a 
armonizar lo que se dice en este proyect() 

con lo que estaba haciéndose en los últimos 

años. 
Esta es una cuestión importante; porque 

el agua, en la agricultura, es de tanto va

lor como' la tierra misma. Además, no es 

posible que por decretos o disposiciones no 

bien estudiados se -venga a transformar, a 
desvalorizar o a perturbar la riqueza pú

blica. 
Este proyecto necesita un es'cudio con

cienzudo y debe ir a Comisión, a fin de que 

se conozca allí en una forma más comple

ta. Porque no por andar más lige-ro vamos 

a hacer mejor las cosas. Es necesario y 

con-veniente que el proyecto vuelva a Comi

sión. 
El señor Sierra..- Dije que adhería a la 

idea formulada por el honorable Diputado

para que el proyecto volviera a Comisión 

y ojalá que el informe saliera lo más pron

to, a fin de que $e concluyan los privilegiOs: 
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cSin límites que existen en el país a este res
P\'<'Ío. 

El señor Rojas Mery. - Voy a adherir 
también a Id indicación hechá en el sentido 
de que el Pt:0yt'cto vuelva a Comisión, El 
hecho invocado por el señor Sierra, de que 
las concesiones se hacen sin limites, era 
-efectivo antes de que se dictaran los decre
tos-leyes en referencia. 

En la actualidad, para solicitar una con
cesión, hay necesidad de presentar planos y 
aforos de las aguas que se necesitan. De 
modo que ya están prohibidas estas conce
siones sin límites. 

Pero h\y otra disposición sobre aguas 
que es muy peligrosa. Los decretos-leyes 
que están en vigencia señalan plazos fatales 
pal'a inscribir las mercedes de agua y dan 
toda clase de facilidades para inscribirlas. 
Basta rendir una información sumaria o 
pres~mtar algunos documentos de cualquier 
naturaleza que hagan referencia a estas 
mercedes, para que se dé por inscrito el 
derecno a las aguas respectivas. 

Posiblemente la ignorancia de esta legis
lación revolucionaria por parte de los que 
tienen derechos de aguas desde tiempos in
memoriales, va a producir el caso de que 
muchos se van a encontrar de la noche a la 
mañana con que "e ha inscrito por una 
mera información de testigos o c{)n el méri
to de documentos que no vienen bien al 
easo, aguas que 11an pertenecido a otra pro
piedad, a otros predios, desde tiempos inme-, 
moriales. Y naturalmente esto dará origen 
a llll semillero de pleitos. 

Hay, pues, necesidad absoluta de refun
dir toda la legislación de aguas en una sola 
ley .. 

.A primera vista, puede parecer inoficioso 
pronunciarse a este respecto en la Cámara, 
cuando hay una Comisión Mixta de Sena
dores y Diputados que está revisando los 
decretos-leyes y ahí podrá hacerse esa revi
sión. Pero si la Cámara quiere hacer una 
revisión especial en esta materia, dada su 
gravedad, creo que haría bien en mandar el 
proyecto a Comisión. 

El señor Sierra. - Las antiguas concesio-
11es son las peores. 

El señor Quevedo. - Yo, por mi parte, 
creo también que se debe hacer un estudio 

I mejor sobre este asunto de las aguas, por
que lllilY una verdadera anarquía legal en lo 

, que se refiere a las concesiones de aguas. 

l' 

I 
I 

En mi concepto, lo que se debe defender 
aquí es el derecho de las Municipalidades. 
Se les quiere quitar a estos organismos una 
atribución más, cual es la de disponer de las 
aguas, siempre que nazean y mueran dentro 
del territorio municipal respectivo. 

A mi juicio, una de las conquistas de la 
revolución del 91 fué la de conceder varias 
atribuciones a las Municipalidades. Cierto 
es que éstas han fracasado; pero no porque 
el sistema municipal sea malo, sino por 
nuestros malos hábitos políticos. 

Pero, repito que se ha estado quitando a 
las Municipalidades unas y otras atribucio
nes. En esta situación, las Municipalidades 
van a quedar sin atribuciones de ninguna 
especie, y el centralismo que va a existir en 
este país va a ser intolerable. 

Esta era la observació'l que tenía !tu,; 
hacer, o sea, manifestar que defenderé, en 
todo caso, cuando se discuta mejor este 
proyecto, los derechos de las Municipalida
des a fin de que no se les continúe quitando 
sus atribuciones. 

Estoy, por lo demás, de acuerdo en que 
este proyecto vaya a Comisión para que se 
10 estudie de nuevo. 

El señor Alamos. - Ya que este proyecto 
va a volver a Comisión, yo quería pedirle 
a esa Comisión que se preocupara de dos 
cuestiones ,que considero de mucha impor-
anciH. IJa primera es la necesidad de re

glamentar el uso de las concesiones que se 
hayan hecho con anterioridad al período re
volucionario ... 

El señor Sierra. - Están reglamentadas 
en el proyecto informado por la Comisión. 

El señor Alessandri (don Jorge).-Están 
reglamentadas por el decreto-ley. 

El señor Alamos. - Pero el decreto-ley 
: ¡YO a las Municipalidades, que es pos

terior, derogó estas disposiciones Y ahora 
se ha producido la anarquía que existía an
tes ... 

La otra cuestión que desearía se estable· 
ciera es la relativa a definir lo que es U1 
regador de agua ... 

El señor Sierra. - También está estable
cido eso. 

El señor Alessandri (don Jorge). - Está 
establecido, pero en una forma bárbara. 

El señor A.lamos. - No tenemos otra re
ferencia a los regadores de agua que la -que 
se hace en el Senado Consulto del año 181!t 

" 



r 

I 
I 

I,~ 

12.& SESrON EN 2 DE JUNIO DE 1926 441 

pero allí no se dice en forma precisa lo qm. 
~s nn regador de agua. 

El señor Sierra.. - Lo que es técnieamen
-te un regador. 

El señor Alamos. - Tenemos después al
gunas disposiciones a este respecto estable~ 
cidas por la Asociación de Canalistas del 
río ::\Iaipo, pero que no son de aplicación: 
,general. 

Ya que se trata de un asunto de tanta im
portancia, quería hacer estas observaciones 
a fin de que la Comisión las tome en cuenta. 

El señor Rivas Vicuña. - A mi juicio, 
el Boletín número 2,316, es lo m'ás comple
to que tenemos sobre esta materia. 

A propósito de este sistema de concesio
nes de agua, quería decir unas cuantas pa
labras más sobre el concepto general ~ la 
propiedad de las aguas. 

Desgraciadamente, nuestro país, como ca
si todos los países, ha seguido en este ca
mino el concepto romanista de la propie
·dad: el que pide el agua es dueño de ella, 
necesítela o nó. Nuestro país ha sufrido las 
consecuenCias de este régimen. Los agricul. 
tores más acuciosos han pedido grandes, 
cantidades de agua, cantidades suficientes 
en exceso para regar sus tierras, basiÍndo:;e 
en títulos antiguos o nuevos, y de este mo
d" han dejado a los terrenos adyacentes sin 
agua. :\'tás tarde han comprado esos terre
nos a vil precio, y los han regado gracias a 
estos derechos de agua que no eran de ellos, 
pues la naturaleza había puesto esa agua 
para el servicio de todas esas tierras, y ellos 
se las apropiaron para su mayor diligencia. 

De este modo se altera el concepto mismo 
de la propiedad, porque se priva al propie
tario de un predio agrícola del elemento que 
'.a naturaleza había puesto a su alcance pa
ra el servicio de sus tierras. 

En las aguas de uso industrial para algo 
análogo. Ha habido leyes sobre concesiones 
de agua para usos industriales dictadas en 
nuestro país y a ellas se han aeógido diV'er
sas personas con meros fines de especula
ción. Después las obras industriales no se 
han hecho, y la concesión obtenida del Go
bierno se ha ofrecido en venta y ha ido a 
parar a manos de extranjeros o de otros na
cionales. Y de este modo ese bien público 
de las caídas de aguas de la cordillera; no ha 
sido para el aprovechamiento de todos, sino 
·que ha constituído un privilegio de un par
ticular para su propia utilidad. 

El señor Ala.mos. - Uno de los decretos-

leyes autoriza la venta de las aguas dé Uso 
industrial y establece los tráthites que se 
deben llenar en tales casos. 

El señor Rivas Vicuña. - De manera que 
,aquí hay una, cuestión de derécho funda
mental; y son muy atinadas las observacio
nes de mi colega de Diputación para que 
este proyecto pase a la Comisión de Legis
laciólt y Justicia, a fin de que ella aprecie 
el carácter jurídico de esta cuestión. 

Hay otro aspecto referente a la lieeesi
dad de los agricultores, y respecto a la cual 
no necesito extenderme largamente para de
mostrar la importan-cia que tiene. 

Hav tal1"bi~n las concesiones de aguas pa· 
ra usos industriales que nuestras leyes han 
procurado armor¡izar con las concesiones 
para uso agrícolas, de modO' que no se per
i.urben entre sí, a fin de que sobre las aguas 
de regadío puedan hacerse aprovechamien
tos industriales. Esta materia corresponde, 
por cierto, a nuestra legislación industrial. 
Sin embargo, no deja de tener importancia 
que los miembros de la Comisión de Obras 
Públicas opinen sobre esta materia. Nuestro 
Reglamp.nto autoriza. que en a[igunos casos 
dos o más :Comisiones conozcan de un mismo 
asunto. Quizás sería excesivo pedil'lc a la 
Cáma.ra que acordara que este proyecto fue-
1'3 a cuatro Comisiones reunidas. Esto equi
valdría a convertir esa Comisión en una 
nueva Cámara de 44 Diputados. 

Por esta razón yo me atrevería a hacer-' 
indicación, e insinuar la idea que se nombra
ra una Comisi·Sn Especial que se formaría 
{'on lali perSOTltlS que tengan especial interés 
sobre esta materia. Esta Comisión no esta.
ría compuesta del número, restringido de 
miembros que tienen las Comisiones perma
nentes, sino que se compondría del número 
l1e miembros que el señor Presidente estima
ra conveniente, de acuerdo con los Cortü
tés. 

El j;eñor Gutiérrez (don. Ramón).-Por mi 
parte, acepto ampliamente la idea del hono
rable Diputado. 

. El !leñor Matta.-A esta Comisión irían 
todos los proyectos de regadío y los proyec
tos sobre emisión de bonos para obray de re
gadío. 

El señor Gutiérrez (don Rilmón).--E¡;e es 
otro problema. 

:mI señol" Matta.-1!l&t.e proyecto de ley de
l,,! resolver totaJmente el problema. 

r;. 
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Un señor Diputado . ....:..Los ¡cálculos que en 
e.nos se hacen están malos, porque hace mu
chos años que estos proyectos fueron imor. 
;mados. 

El se.fior Gutiérrez (don Ramón) .-Si com
plicamos demasiado el problema, no se hará 
nada. 

El señor Sierra.-Podrían ir a esta Comi
sjón todos los proyectos de embalse, porque 
estos proyectos fueron estudiados hMe 6 11 

S años y todos su~ cálculos están malos deo, 
bido a que hoy lo~ precios de los materiales 
son distintos. 

EL señor Matta..-En estos proyectos hay, 
además, errores en la legislación que se 
cita. 
. Veo, así, que se hace {lU eUos referencia a 
disposiciones legales que hoy están deroga
'das. 

El señor Gutiérrez ( don Ramón) .-Con 
la mat,>ria de las mercedes de agua tiene su
f: .. iente trab'ljl) la Comisión. 

El sf>ñor Gumucio (Presidente) .-Ofrezco 
la pa'labra. 

Ofrp.zco l'a palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Oámara le parece, se mandaran de 

lluevo a Comisión los dos proyectos a que 
~e refieres los boletines números 1,112 y 
2,316, 

Acordado. 
Si a la Cámara le parece, se acordará 

nombrar una Comisión Especial, cuyo nú
mero de miembros será fijado por la Mesn 
de acuerdo con los Comités de los partidos. 
La Mesa también los designará en esta mis
ma forma. 

Acordado. 
Si a la ·Cámal·a ffle parece, los demás pro

yE'ctos anunciados en esta tabla irán tamo 
bién a (·sta misma Comisión. 

,Varios señores Diputados.- Me opongo. 
Un señor Diputatio-Que vayan a la 00-

misión refllPectiva. 
El señor Gumucio (Pl'esidente).-No hay 

:lrllf'l'd'). 

J,6.-DBREOBOS DE EXPORTAOION A 
CARNES CONGELADAS, CUEROS, LA
NAS Y CRIN 

El 8.!!lOr Sewetario.-A continuación de 
estes proyectos está el que trata del 'derecho 
de expnrtacijn a la!! carnes congeladas. 

El señor Gumucio (Presidente) .-Se me, 
anuncia que e~ señor Ministro de Hacienda. 
ha pedido que no se trate de este proyecto, 
porque el Gobierno tiene en preparaciQIl
"tro proyecto sobre la misma muteria. 

Solicito Cil asentimiento unánime de la Cá~ 
mara liara no tratar ahora de este :proyecto~ 

Acordado. 
El serior Labarca.-Bajo la responsabili,. 

dad del señor Ministro de Hacienda. 

17.-PROYECTOS SOBRE OBRAS DE 
REGADIO 

El señor Secretario.-Siguen en la tabla. 
varios proyectos sobre obras de regadío. 

El primero es un proyecto del Senado so'" 
bre vacia~iento de las aguas dd Canal Ilel 
Laja. 

El señor Gumucio (Presiden~e) .-Permí~ 

tame ia Honorable Cámara ... 
Yo neseo dar una explicación a Ja Cáma

ra respecto a por qué están estos proyectos 
en la tabla. 

El Reglamento ordena que se forme una 
tabla para las sesiones ordinarias. , 

Fues bien, cuando se reunieron los Comi
tés para proceder a la formación de la tablat 

se enoontraron con que no había absoluta
mente ningún proyecto enviado por el Eje
cutivo, en estado de tabla. 

Hubo de reenrrirse, entonces, a los pro
yectos antiguos que había en la Cámara, la 
mayor parte de los cuales se referían a ma
terias que ya estaban resueltas por decretos
leyes. No nos encontramos, pues, más, que 
ton estos ~royectos que se han colocado en 
la tabla: únicamente para formarla. 

Por esto me permitiría ploponer a la Cá
mara que, no habiendo ningún asunto qlI& 

pudiera tratar~e con utHlidad práctica, le
'Vantárr.mos la sesión. 

Jill señor Labarca. - ¿:Me permite, señor 
Presidente 1 Yo acepto la idea del honorable 
señor Presidente, pero desearía dejar cons
tancia de que no es culpa del Congreso la 
situación en que se encuentra este último. 

En s(',guida, señor Presidente, no sólo no 
tenemos tabla, sino que fuera de la Comisión 
de Guerr3, que va ha defl¡>achado el proyec
to que tenía cn informe, no hay ninguna 
otra Comlgión que tenga en estudio algúll. 
proyecto. 
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ElltonCf:8¡ el Congreso cstá perdiendo mi
t,itrabl",mente su ti",mpo. 

Yo m€' propongo prcsentar el Lunes un 
proyecto d(' ley autorizando al Ejecutivo 
para contratar una cuenta corriente en 1;1.:1 

Banco con. el objeto de pagar a los emplea
dos públicos; porque ya que no toma la Tui
ciiltiva el! Gobierno, en materias tan impor
tantes, es menester que las tome el Con
greso_ 

El señor GUIDllCio (Presidente) .-Solicito 
el asentimiento unánime para levantar la 
!lesión. 

El señor Contreras.-¿ y qué suerte co
l'l'r:rÍa la discnsión del proyecto para el que 
tengo ~] u~o de la palabra 1 

.. _-----------._- ._----~---

E] señor Gumncio (Pl'esidente).-8ile pa
rece a la Honol'ahlc Cámara, los proyectos
\lue forman la actnal tabl;t pasarán a ,Comi
sión. 

Solicito para tal objeto el asentimiento
unánime oe la Cámara. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento unánime de la Cá

mara para levantar ta sesión. 
Acordado. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Arcadio E. Ducoingr 
J efe de la Redaccióu~ 

----_ ......... _--

_ 1 
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ANEXO 

(JOMISION DE GOBIERNO INTERIOR 

Sesión l.a en 3 de Marzo de 1926 

Asistieron los señores Alvarez, Labarca, 
:Lisoni, ~{atta, Mora, Sepúlveda, Tagle, Va
ras y Vicuña don Angel Custodio. 

Se procedió a constituÍr la Comisión y 
fué elegido Presidente por unanimidad el 
-señor Santiago Labarca. 

Se pasó a considerar el mensaje remitido 
,por el Ejecutivo sobre Estatuto Adminis
tratiyo. 

El señor Matta insinuó la conveniencia 
de confeccionar cuestionarios que abarquen 
los puntos principales del proyecto, para 
hacer más fácil su estudio. 

Agregó que también era indispensable 
antes de entrar a considerar el proyecto te
ner a la vista el detalle de los sueldos de 
los funcionarios militares y policiales con 
las red\lCciones propuestas por el Gobier-

-. 
no. 

El señor Varás opinó en el mismo senti-
do. 

Estima también el señor Yaras que es ne-
cesario conocer todos los decretos de jubi
laciones e interpretación de muchos de 
ellos porque existe-n verdaderos absurdos. 

CODside-ra muy mal concebida la idea de 
disminución de los sueldos en el Estatuto 
porque quedan las rentas superiores muy 

. altas y las inferiores muy reducidas. 
El señor SepÚll;veda Leal pregunta si se 

. van a revisar también los sueldos de los mi
litares. 

El señor Labarca (Presidente), estima, a 
iffi juieio, que por ser servicios de distinta 
naturaleza, con organizaciones iudepen-

dientes no deben figurar en el Estatuto las 
reparticiones militares, policiales, judicia
les y educacionales, pero t'n la inteligencia 
que los sueldos de estos funcionarios de
ben experimentar también reducciones. 

El mismo señor Labarca expresó que era. 
necesario antes de entrar a estudiar el pro
yecto de Estatuto, tener mayores anteceden
tes que permitlleran a la Comisión apreciar 
con justicia las reducciones que se proponen 
yo propuso la idea de enviar una nota al se
ñor Ministro de lo Interior, solicitando los 
siguientes datos: 

1. o Sueldos de todos los funcionarios pú
blicos, civiles, militares y policiales antt's 
de Septiembre de 1924. 

2. o Aumentos de estos sueldos experi
mentados en los meses de 1924 posteriores 
a Septiembre y en 1925 y 1926. 

3. o Reducciones en el Presupuesto para 
1926 para todos los funcionarios públicos. 

4. o Detalle de las jubilaciones de, emplea
dos públicos, civiles y retiro de militares y 
policiales hasta Septiembre de 1924 y des
de esa fecha hasta hoy día. 

5. o Detalle de los empleos suprimidos en 
todas estas repartwiones. 

6. o J nstificación de las clasificaciones 
hechas en el Estatuto Administrativo. 

7. o Cuadro de todos los servicios públi
cos, indicación de los que han sido creados 
últimamente y las diversas modificaciones 
qu~ ha.yan sufrido algunos hasta la fecha. 

Se acordó enviar la referida nota . 

El señor I¡abarca manifiesta también que 
.:nvitaría especialmente. aIIJ señor Ministro de 
lo Interior para concurrir a la próxima se
sión de la Comisión. 

El señor Varas expresó que estimaba que 
los empleados de las Cámaru d.e S(tJílado-
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res y Diputados no deben estar incluídos 
en el Estatuto Administrativo, porque este> 
persona.! no tiene nombramiento del Presi
dente de la República y depende exclusi
vamente del Congreso. Considera que su 
inclusión en el Estatuto va en menoscabo 
sIe la soberanía del Congreso. 

Abundaron en las mismas consideracio
nes los Reñores Matta, Mora y I.Jabarca. 

A indicación del señor Lisoni se acordó 
desglosar, desde luego, del Estatuto Admi
nistrativo al personal del Congreso Nacio
nal. 

El señor Labal'ca (Presidente), estima 
necesario tiubdividir el trabajo entre los 
miembros de la Comisión con el objeto de 
acercal'tle a las ditltintas reparticiones pú
blicati, para inquirir datos, detalles y ex
plicaciones que puedan servir de anteceden
tes ilustrativos a la Comisión. 

Con relación a esta idea el trabajo que-
dó rcpartido en la siguiente forma: 

Hacienda, scnor Varas. 
.I m;ticia, seÍlor Lisoni. 
Instrucción, señor Alvarez. 
Previsión Social, señor Sepúlveda. 
Industria, senor Vicuña. 
Vías y Obras, señor Tagle. 
l~elaciones Exteriores y Trabajo, señor 

IJabarca. 
Impuestos Internos, señor :Mora. 
Se acordó citar para el día siguiente, a 

las 5 P. ~f. 

Se levantó la sesÍón. 

J. Villamil Concha, 
Secretario 

Santiago Labarca, 
Presidente 

Sesión 2.a en 4 de Marzo de 1926 

Presidencia del señor Labarca y asisten
cia de los señores: Alvarez, Lisoni, Matta, 
Mora, Tagle, Varas, y del señor Maximilia
no Ibáñez (Ministro de lo Interior) y de 
otros señores Diputados. 

Se 'leyó y fué aprobada el acta de la se
sión anterior. 

Continuó el estudio del proyecto sobre:
Estatuto Administrativo. 

El señor Ibáñez (Ministro de lo Inte
rior) , comenzó por declarar que el proyec-

,to de Estatuto que el Gobierno sometía ~ 
la consideración legislativa, obedecía al pro
pósito de regularizar las finanzas fiscáles 
encuadrando los sueldos de> los empleados
públicos dentro de un margen que permita 
financiar el Presupuestos de gastos con las 
entradas de la Nación. 

El Gobierno, agregó, ha creído conve
niente hacer un proyecto general de Esta
tuto, para hacer más fácil y expedito su 
despacho en el Congreso, pues estima que
entrar a reorganizar por separado cada re
partición pública, sería tarea muy larga '1 
engorrosa. 

Considera de vital importancia el prontO" 
despacho del Estatuto, porque de otra ma
nera no se puede entrar a considerar los 
Presupuestos para el presente año. 

lV[allificsta que si no se arbitran medios; 
de financiar los presupuestos, el país per
dería su crédito en el exterior, llevaría al 
fracaso el Banco Central y al país a una 
bancarrota cuyas funestas consecuencias
nadie puede imaginar. 

Reconoce que el proyecto presentado por 
el Gobicrno adolece de defectos. 

Desde luego, anota el que se refiere a la
división de los sueldos por categorías. por
que estima más lógico y equitativo hacer' 
una división por Ministerios agrupando en: 
cada uno de ellos los diversos servicios de< 
su dependencia. 

Agrega que esta fué la primitiva idea del; 
Gobierno, pero en vista de que no se cont<'J 
con oportunidad con los datos de algunos, 
Ministerios y del apuro que existía para 
presentar el proyecto al Congreso, el Go
bierno resolvió remitirlo en la forma que' 
es del dominio público. 

Puntualizando a este respecto estimó que' 
cada categoría debe ser clasificada por Mi
nisterio. 

Con relación a las observaciones que han 
formulado ya algunos miembros de la Co
misión en el sentido de desglosar del Esta
tuto los servicios educacionales, judiciales
y policiales, estima qu~ no es conveniente,. 
porque complicaría su discusión en el Con-
grleso. 

Expresa que el retardo de la aprobacióD 
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del ~statuto, irroga mensualmente al Fisco deben estar bien rentadas, siguiendo una 
:un mayor recargo en los gastos ascendente buena poLítica administrativa. 
a cerca de doce millones de pesos Asimismo, agregó, no se puede estable
:($ 12.000,000). ' _ cer igualdad entre los sueldos de los iun-

Manifiesta que en los términos en que es- cionarios que deben desarrollar labor inte
tá concebido el mensaje del Ejecutivo se lectual o técnica y de aquellos que sólo ,tie
pone tope al abuso de acumulación de asig- nen un trabajo mecánico y de oficina. 
naciones tanto en los sueldos como en las Esta es la causa por que aparecen dife-
jubilaciones. rencias a primera vista injustas entre al-

Terniina poniéndose a disposición de la gunos sueldos que aparentemente tienen 
Comisión para suministrarle los datos que analogía. El Gobierno deliberadamente 
necesite y pide a los señores Diputados su adoptó este sistema. 
concurso para el pronto despacho del pro- La rebaja proporcional fué estudiada por 
yecto. el Gobierno y fué desestimada porque de-

El señor Varas concurre en la idea de jaba a muchos sueldos muy elevados y a 
dividir el Estatuto por Ministerios, pues así otros muy reducidos y no obedecía a pau
desaparecerían las comparaciones de serví· ta alguna que se ajustara a un buen prin
cios un tanto odiosas que aparecen en las cipio administrativo. 
diversas categorías Ique contempla el pro- Valía más detallar cada servicio y\ cada 
yecto del Gobierno. empleado. 

Considera, como lo manifestó en la sesión Respecto a las jubilaciones es partidario 
a~teriol', que la disminución que se propone de acogerse a las disposiciones de la ley del 
no guarda relación entre los sueldos gran- año 1857 como lo establece el proyecto. 
des y los pequeños. Esta ley, a su juicio, está muy bien conce-

Opina en el sentido el"" establecer una es- bj·la y tiene gran base filosófica. Declara 
cala proporcional. que el Gobierno la propone y la defenderá. 

Estima, además, que los puestos de re- Respecto a los datos que la Comisión ha 
.ciente creación deben experimentar una re- acordado pedirle, debe manifestar que al-
baja mayor que los antiguos. gunos no están listos por el momento. 

Respecto a las jubilaciones, cree que se- Se pueden ellos tomar de los Presupues-
t"Ía equitativo buscar un término medio en- tos de los años 1924, 1925 y del que se pre-

, tre ro que dispone la ley del año 1857 y el sentará para 1926. 
decreto-ley vigente: En la primera se esta- Agrega que los sueldos del año 1924 
blec"" la jubilación con sueldo Íntegro a los aparecen aumentados en el Estatuto en for-
40 años y en la otra a los 30. Cree que po- ma apreciable y bastante reducidos respec
dría fijarse un término medio de 35 años. to a los que corresponderán para el año 

El señor Ibáñez (1I-11nist1'o de lo Interior), 1926. 
\aciéndose cargo de las observaciones del En cuanto a los puestos de reciente crea-
ileñor Diputado, expresa lo siguiente: ción, debe declarar que casi la totalidad 

Que está de acuerdo, como lo expresó al van a quedar suprimidos. 
principio de la sesión, en la idea de clasi- 1'ermina poniéndose a la disposición de la 
fícar los sueldos por Ministerios. Comisión para suministrarle todos los an-

En cuanto a la fórmula adoptada para tecedentes que necesite. 
hacer las reducciones, el Gobierno tuvo dos El señor Matta expresa que el artículo 72 
puntos de mira: disminución reducida a los de la Constitución le sugiere algunas du
jefes de Servicios y mantener ,sueldos más das constitucionales, respecto al proyecto 
o menos elevados a los funcionarios que de- de Estatuto. 
i:;empeñen cargos de labor intelectual o El número 7 del referido artículo dispone 
técnica. que es atribución especial del Presidente 
. En abono de este principio adujo consi- de la República, proveer los empleos civiles 

deraciones en el sentido de que los Jefes de y militares conforme al Estatuto Adminis
reparticiones que cuentan con muchos años trativo. 
de servicios, que tienen la competencia ne- Pregunta el señor Diputado si esta di s- ., 
cesaria y además grandes responsabilidades, posición no envuelve la idea de que dt'bell 
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figurar en el Estatuto 
dás. 

las fuerzas arma-

El 8eñor La barca (Presidente), manifies
ta que del hecho mismo de que estas fuer
zas no eiStén incluídas en el proyecto, se de
duce la interpretación que el Gobierno ha 
dado a esta disposición constitucional. 

El señor Presidente propone a la Comi
sión la siguiente pauta de estudio del pro
yecto, que fué acordada: 

l. o Normas generales. 
2. o Clasificaciones. 
.3 _ o Fijación de sueldos. 
El señor Alvarez insinúa la conveniencia 

de traer a la Comisión el proyecto de Es
tatuto j. Escalafón de los servicios militares 
y policiales, para que sirva de antecedente 
al proyecto que tiene en estudio la Comi· 
sión en estos momentos. 

Se entró a considerar las normas genera
les. 

El señor }Iatta estima que deben estable
cerse en el Estlltnto algnna.~ disposiciones 
para ingresar a la carrera pública. 

El señor Labarea (Presidente), expresa 
-que estas disposiciones sc consignan en las 
¡leyes orgánicas de los diferentes servicios. 

Se levantó la SeSiÓ!l_ 

J. Villamil Ooncha, 
Secretario 

Santiago Labarca, 
Pre.,>idente 

Defensa Fiscal, los de los Servicios Defensi
vo'? d:e mar y tierra y los de Policías, Teso
rería Fiscal, Alcantarillado, Agua Potable 
(varios), Direecion de Obras Públicas, Mi
nisterio de Previsión, etc. 

2. o Los Estatutos y Escalafones deben 
consultar disposiGiones referentes a incor
poración, sueldos, ascensos, previsión, jubi. 
lación y retiro. 

3. o Debe tenderse a la supresión gra
dual del Ministerio Público como organis
mo especial, no proveyendo las vacantes 
que se produzcan y transfiriendo las fun
ciones de promotores fiscales en cuanto a 
acusadores públicos y los secretarios de in
tendencias y gobernaciones. 

4. o Establecer la función de los servicios 
análogos, como los de, las Cajas de Retiros 
u otros, manteniendo departamentos y sec
ciones separados para las distintas ramas 
de la administración que comprenden. 

5. o Suprimir, desde luego, los abogados 
fiscales que existen en distintas r3particio
nes y encomendar sus funciones a los del 
Consejo de Defensa Fiscal de Santiago y a 
los abogados procuradores fiscales en pro
vincias. Concederles el desahucio corres~ 
pondiente _ 

El señor Mora, refiriéndose al articulo 11 
del proyecto del Gobierno que figurará ba
jo el rubro escalafón y ascenso, observa el 
defecto que algunos funcionarios no apa
recen clasificados en la categoria inmedia-

Sesión 3.a len 5 de Marzo de 1926 

"',::; tamente inferior a la que correspondería su 
ascenso. Por ejemplo, un jefe de Sección de 
Ministerio figura en la 6. a categoría y su 
ascenso lógico es a Subsecretario que apa
rece en la 4. a categoría. En esta misma 
situación, agregó, se encuentran muchos 
otros empleados. 

'PrcsWencia del señor Labarca y asisten
cia de los señores: Alvarez, Durán, Lisoni, 
Matta, )llora, Sepúlveua, Varas y Vicuña 
d.on .Allgel Custodio y de otros señores Di
putados. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la se
sión "anterior. 

Continuó 1:a discusión del proyecto d/Ci Es
tatuto AJministrativo, en la parte referen
te a las normas generales. 

El señor Alvarez presentó la siguiente in
ceUcación: 

"Para que se estudien como Estatutos y 
Escnlaf0v.es separados los signie·ntes: 

1. o De Educación Pública en todas sus 
. :ramas y gra::los, los del Poder Judicial y 

El sellor Sepúlveda Leal hace algunas ob
servaciones respecto a la formación del es
calafón. Estima que hay que coneluír con 
las influencias extrañas que siempre se ha
cen sentir alrededor de las oficinas cuando 
ocurre alguna vacante. 

Formula indicación para que se tenga 
presente en el momento oportuno, pnra que 
respecto a los ascensos se fije la siguiente 
norma: 

Que el jeftl de categoría, el jefe de Sec
ción respectiva y un empleado inferior cla
sifiquen al personal de la repartición a que 
pertenecen en orden al ascenso, para el 
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cual se tomará en cuenta la antigüedad y 
el mérito. 

El err.pleado inferior deberá ser elegido 
por el personal de la repartición, sin la 
concuuencia de los jefes. 

El señor Durán estima que el proyecto 
en estudio está muy mal concebido. No 
acepta las diferentes categorías en que es
tán divididos los funcionarios públicos por
que no guardan congruencia y analogía al
guna. 

Si el Gobierno, agregó, desea hacer eco
nomías, redúzcanse los sueldos de los em
pleados} en forma lógica y jus.ta! ! suprí
manse los numerosos puestos mutIles que 
existen en nuestra Administración. Respec
to a confeccionar un Estatuto, cree que la 
Comisión no está" capacitada para hacerlo 
por cuanto no conoce la planta de emplea
dos de cada servicio público. 

Respecto al punto escalarón, opina que 
deben estatlecerse varios, uno para cada 
Ministerio, y en este sentido deja formula

. da indicación. 
El señor Matta ]1'iguel'oa hace indicación 

para dividir el E,-;tatuto, confeccionando 
estatutos indepelndientes, en la forma si-
5llÍente: 

l. o Servicios administrativos. 
2. o ))e educación. 
3.0 Diplomático y consular. 
4 . o J uuieiales . 
5. o De Ejército y Arlliúda. 
ti. o De Poltcías y Carabineros. 
Confeccionar, además, paralelamente a 

cada uno de estos servicios un escalafón pa
ra el personal técnico. 

El señor Alvarez manifiesta que la indi
cación del señor Matta se asemeja en el fon
do a la que acaba de formular y que difie
re sólo en la forma de división de los esta
tutos. 

Por su parte retira su indicación y se 
acoge a la presentada por el señor Matta. 

El señor All'.lssandri comienza por· mani
f~star que cree encontrarse capacitado para 
tercier en el debate, pOl'que, a su juicio, co
noce la AdmiDistraC'Íón Pública a la cual 
ha pertenecido durante varios años. 

Estima que el proyecto presentado por el 
Gobierno es muy defectuoso e inaplicable. 
Cita como ejelllplo algunos casos absurdos 
referent~ a las condiciones en que queda-

rían algunos funcionarios de la Inspección 

de Agua Potable y Desagües y de la Ins
pección General de Obras Públicas que SOfr 

de manifiesta injusticia. 
Dice que eu el Estatuto aparecen reba~ 

jados los sueldos de los profesores de inge~ 
ni ería en un 25% sobre los sueldos que ga
naban el año 1919. 

Manifiesta que es de tal modo inconsul
to este proyecto que, a pesar de las gran~ 
des rebajas en los sueldos que se establecen 
para el profesorado, siempre el presupui{'s
to de instrucción figura con 130.000,000 de
pesos para 1926, cuando era sólo de-
88.000,000 de pesos el del año 1924. 

El propósito que persigue el Gobierno es 
de hacer economías, y cree, a su entender, 
que este objeto no se llegará a obtener su. 
poniendo que fuera aprobado el proyecto' 
df>l Ejecutivo. 

Un proyecto de Estatuto Administrativo, 
agrega, no está llamado a producir sus efec
tos inn.ediatamente, porque su implanta
ción requiere mucho tiempo. A medida de 
que vayan vacando los puestos públicos de
berá ponerse en práctica fas economías y l"E- • 

dueeiones. 
Cree que dietar con premura y ¡;;in ante

cedentes una ley de Estatuto es imposibl(~r 
y que debe irse únicamellte para ohtenn~ 

economías, a una rebaja de sueldos lógica 
e inteligente y de carácter transitorio. 

Respecto al monto de los gastos públi
cos está en el conocimiento de todos la dis
crepancia que ha existido entre la exposi
ción hecha por el ex-Ministro de Hacienda~ 
señor Edwards Matte y el Director de Con
tabilidad, discrepancia que ha dado orig',m. 
a polémicas de prensa. En los datos que 
aparecen en el preámbulo del proyecto del 
Gobierno, el cálculo de entradas para 1926-
aparece disminuído en 100.000,000 del que 
figura en las referidas exposiciones. Est<t 
hecho, a su juicio, es inexplicable y necesita 
UllU justificación. 

El señor Mora estima que el mensajEt 
presentado por el Gobierno, no es sólo una 
ley de rebaja de sueldos, sino que es un 
proyeeto de Estatuto, pero defectuoso. 

Cree que no se puede aspirar a confeeuio
nar algo perfecto, porque la materia es ar
dua y muy compleja, pero estima que S<t 
puede, en la Comisión y en la Cámara, me~ 
jorar el proyecto reparando las injusticias 
y defectos que él envuelve. 
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Dt'<ja formulada indicación en el sentido 
4le que la Comisión se pronuncie si se toma 
como base el proyecto del Gobierno, ha
eiéndoles las modificaciones que se estimen 
necesarias, o si se confecciona un contra
proyecto nuevo. 

El señor Labarca (Presidente), estima 
que para hacer un Estatuto hay que estu
diar detenidamente nuestra Administración 
Pública, que es muy complicada. 

El proyecto presentado por el Gobierno 
tiene muchos errores, omisiones y carece, a 
su juicio, de bases y antecedentes que le 
llermitan clasificarlo como un proyecto ge
neral de Estatuto; a su entender es un pro
yecto lisa y llanamente de reducción de 
sueldos. 

Como el propósito del Gobierno es obte
ner economías, se podría estudiar una ley 
de rebaja de sueldos con el carácter de 
emergencia, sin perjuicio de continuar con
siderando después un proyecto de Estatu
~o. 

Como la Comisión no está PQr el momen
to capacitada para estudiar ~l punto de dis
minución de los sueldos por no tener los da
tos y antecedentes necesarios, insinúa la 
idea de entrar a estudiar. desde luego, lo 
qué se relacione. con las normas generales, 
escalafón, ascensos y jubilaciones. 

El señor :M:atta expl'esa que el propósito 
del Gobierno no es sólo de reducir sueldos, 
sino que de reorganización de los servicios 
públicos. Cree, en consecuencia, que debe 
entrarse a estudiar un proyecto de Estatu
to. 

El señor Labarca (Presidente), sometió a 
la consideración de la Comisión la idea de 
seguir la norma de trabajo que se había 
adoptado en la, sesión anterior, es decir, 
principiar por las normas generales. 

Quedó así establecido. 

A indicación del señor Matta se acordó 
estudiar las disposiciones generales del pro
yecto del Gobierno, conjuntamente con el 
decreto-ley número 741, sobre ley orgánica 
de los funcionarios civiles del Estado. 

Se levant§ la sesión. 

< J. Villamil Concha, 
. Secretario 
l 
l>. e . 

Santiago Labarca, 
P!:~sidente 

.~ 

Sesi6n 4.& en 8 de Marzo de 1926 

Presidencia (lel señor Labarca y asisten
cia de lo~ señores .A¡lvarez, Durán, Lisoni,
liatta, Mora, Rlos, Sepúlveda, 'l'agle, Varas 
y Vicuña don Angel Custodio y de otros se
:Yíore~ Diputados. 

El acta de la sesi.ón anterior quedó a ros-· 
posición de los seriores Diputados para su 
aprobación. 

Se dió cuenta de la siguiente nota del se
ñor Ministro de lo Interior en contestaci6n 
ti la enviada por la Comisión pidiéndole' al
gunos datos y especificaciones relacionados 
eon el proyecto de Estatuto Administra
tivo: 

"Santiago, 8 de :Marzo de 1926.~Se ha 
recibido en este Minist0rio una nota firma .. 
da p:>r e1 Pros\'crctaI'Ío de esa Honorable 
Cámara en la que se transcribe el acuerdo 
tomado por la Comi~ión de Gobierno y en 
'\ irtud de la cual se so'llc.>itan diversos datos 
y antecedentes necesarios para el estudio del 
proyecto de Estatuto Adm;nistrativo. 

Sobrf' dichos dnt()s y antecedentes, tengo 
el henor c.e decir a V. E. lo siguiente: 

1.0 En cuanto a los sueldos de que goza
han los ~.unciollal'if)S públicos civiles, mili
ieres y policiales antes de Septiembre de 
] 924, que ellos se encuentran consignados en 
la Ley de Presupuestos del citado año y que 
ia copia de los empleos y sueldos consig
l'ados en dicha léy demoraría largo tiempo; 

2.0 Que >los all!ll<:utos de sueldos otorga
dos desde Septie@.bre de 1924 hasta la f\!
cha, constan del prel'\upuesto de 1925 r de 
los det'ret')s-leyes' números 7, 12, 55, 90, 95, 
::'02, 105, lOR, 155, ] 78, 181, 197, 198, 220, 
226, 237, 246, 252, 254, 260, 261, 264, 2(i5, 
~79, 282, 286, 2139, 291, 298, 301, 30,2, 303, 
205, 308, 31J, 3H, 315, 316, 319, 322, 324, 
325, 326, 327, 329, 336, 337, 348, :!51, 352, 
358, 363, 370, 376, 377, 381, 386, 389, 394, 
.:t08, 422, 424, 426, 430, 44R, 444, 447, 448, 
479, 480, 483, 487, M38, ,491, 494, 496, 506, 
[;]4, 517, 523, 524:, [¡~4, 539, 540, 551, 559, 
561, 5':;8, t'j77: 578, fí95, 622, 623, 626, 627, 
630, 632, 636, 637, 638, 646, 663, 656, 666, 
G79, 680, 6'89, 694, 69~. 696, 697, 705, 711, 
713, 724, 728, 729, 748, 749, 750, 754, 759, 
760, 705, 800, 801, 809, 811 y 815, que están 

Ordinarias 57-58 
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publieados en el' Diario Oficial y hasta el 
númrro 300 en la Recopilación del üonsejo 
ce Estad0. 

'Posterlorment(' al 23 de Diciemhre de 
1925. fecha en une el actnal Gobierno se 
hizo '{'argo de los ~ervicks públicos, no se ha 
aumentado ningún sueldo; 

3.ü En cuanto a las reducciones de suel
dos cousnltadils 1>11 {'l p!'o,Yl'cto de presu
~JUestos de n'aqto'l :;:::n':1, 1926, ellas consta~l 
en su tota'lJidad, en Jo que se refiere a [os 
~astos fijos, en el propio proyecto d~ ley de 
Estatuto Admillistrativoque estudia la ho-

},fisión nortl'amerieana que presidió Mr. 
J(eillmerer y que deben existir en el arehi, 
vo de la Honl)rabIe Cámara, 

Agrad('rer~a a V. F.. twrtera la b(lndad 
de hacer llegar lo expresadQ a la honorable 
Comisión de GobiernQ. 

Dios guarde a V. E. - Maximiliano Ibá
ñez". 

nor~hle ,Comisión; El señor Durku c:>presa que, en Ylsta de 
40 Las Ipelliiiones de jubilación de [os fnn- la nota que se acaba de leer, eE! necesario 

dOnarlc!; ~ivjle~ y de retiro de militares y 'Plantear la verdadera situación de ~a Comi
policiales otorgadas hasta Septiembre de si6n ante e~proyectü\ de Estatuto Adminis-
1924. com.tan en la Tley de Presupuestos de trativo, enviado por el Gobierno. 
1925. La contestación del señor Ministro, agre-

En cmmto a las mismas pensiones, otor· ga, es una declaración explícita de que el 
gadas con llosterio:óllad al :n de Diciembre proyecto que el Gobierno somete a aa con
de 1 %H, tengo el agrado de decir a V. E. sideración legislativa, no ha sido debida
(lue se })a orJE\uallo a las oficinas re8peeti- mente estudiado y que no ha habido lógica. 
;as formar el cnadr'o de e/]las a la brevedad en su confección. 
posible, para remitirlo a la honorable Ca- El Gobierno, con ahsolutR. falta de crite~ 
misión; do 1Illama proyecto de Estatuto a lo que es 

5.0 Rl-.spE'cto a.e lo.,] empleos suprimidos en lisa y llanamente una reducción de sueldos, 
las diversas rfpal'ticiones públicas, se ha 01'- pues un proyecto de esta naturaleza debe 
(!euM1o también formar en cada Min'isterio fijar la planta de empleados, distribuir su~ 
una lista de ellas en eonformidad con el pro- f:1nelOneS, detcrminar reglas. para ingresar 
y<,cto de pre:mpuesto ya elaborado y que se y ascender en la carrera pública. 
ha mandauo inmrin~lI", para poder presen- El proyecto del Gobierno es un' conglo-
tarlo al Congr<,so cHanto antes; illf'I'ar10 sin base y sin armonía. 

6.0 La justifir«ción de las clasificaciones Opina, en consecuencia, que la Comisión 
he('h:.t'l en el Estatuto Administrativo será no puede patrocinar un ,proyecto semejante 
'dada ~ la honorahle Comisión y a la Hono- porque sería engañar al país. 
rabIe Cftmara p0r el Mini'!íro infrascripto Se debe, a su juicio, estudiar senci:llamen
y, en mu¡¡hos casos, por los demás Ministros te una disminución de sueldos para saJlidar 
'de Estado; , 1:'1 presupuf'sto, pero para este estnrlio la Co-

7.0 F'inalm8~1t(), este Ministerio, habría misión no cuenta con los antecedentes nece-
+enitio psnecial satisf::lceión en poder for
~aJ" " er:~iar a la honorable 'Comisión un 

.. cuadl~or'<.~:rpl~,to 1:; todos los servicios pú
- nUcos, {;on ir.n.'::ael:-n de. los creados, P?r (~e. 
. {'retos-Ie,ves" J~ d,é la.: d1Ve:~a~ ~odlfleaclo-
_ --, _ ~ >', _ t"n''' .. rldo, nero este 
~ .... - 1 t horá "",\. ~ _,,;; que laS a [l, . :: ".~c nues exi, 
trabajo d"mol'arÍ3, algunos mesé~l J'r,',; , ad
., el "<'tudIO de toda la legls1aclOn . (l'lrla . '-," - ~ 

~ini<;trativa di:;tada desde hace largos ,anos. 
Dicho cuadro no ha sido formado au~ ,en 

éhUe v sólo existe al res.pecto ":n. graf~co 
oe la' ~ro'anización política y admmIst:-atlva 

y cuadrl)~ parciales cel personal, que hIZO la 

sados. 
Ar. te bdo, rs indispensahle conocer lo 

más aproximadamente posible el monto del 
drficit fiscal para poderlo financiar, lo cual 
::;e podda obtener rebajando en parte los 
sueldos y en parte los gastos variables del 
-9reS.l~lles'~o. Dire qll~ es necesario 1ambién 
conocer el proyecto de disminución de suel
(los al Ejército y Armada y el proyecto de' 
prf>snpuestos qne presentará el Ge,hiernO: 
parl1 el presente año, antecedentes sin los 
cuales no se puede iniciar un estudiQ de fi ... 
T.anriamiento de ~os presupuestos .. _ J. 
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Estima) pues, que es indispensable preci

<:cisar el sentir de la Comisión a este rc&pec

io v manifestársele claramente al] Gobierno, 

:El señor Sepúlveda concuerda ~on las ob

servacioncs formuladas por el señor Du

:rán, 
Estima que Ia contestación dcl señor Mi

,l1istl'o de lo Interior a la nota enviada por 

la Comisión es muy evasiva y coloca a ésta 

. en difícil sitl1ación. 
:El sellor Ministro, agrega, es el llamauo 

a procurar un acuerdo entre el Gobierno y 

la COl'!i"ión y no tratnr de ahondar la situa

ción de1 momento que es de mucha grave

dad para el país, 
El proyecto ele Estatnto en la forma pr~

sentaé1n por el Gobierno, sin estudio y sin 

ante.~ede1itefj, es, a su juicio, inaceptable, 

El "'.ciíor Matta Figueroaj expresa que ha 

llegado al convencimiento de que la Comi

sión no puede consic1cn'ar como proyecto de 

Estatuto en! mensaje dcl Ejecutivo por los 

1,Yl'Ol'CS y defectos de que adolece, 

Concuerda con la idea de dictar una ley 

• 3e emergencia dc disminución de sueldos 

• :on d objeto cle sal,1ar los presupuestos, 

TIebra la indicación que había formulado 

nnterlol'll1ente en el sentido de hacer }<jsta

t 'ltcs rOl' S C'!X¡l'ao o liara los diversos servi

<,.ios rnlbli:3os. 
Es de opiriein de manifestarle al Gobierno 

'FU' la CCIulsión no acepta el proyecto de 

Rsü>.tuto, pero que está dispuesta a entrar a 

~otll'[liar proyedos que tiendan a sa!Mar el 

aaieit. 
~e lwdrÍa, agTega, insinu.ar al Gobierno 

par:'! '<{'.le presente un mensaje de reducción 

equi~¡üiy~ de los sueldos públicos, 

El ~eñor Tngle TIniz es de opinión tam

:(ii?n dI' dictar 1111a ley de emergencia de 

"ESliÚl11ci,){l r;rpit.ativil de sueldos para sal

,iarJ d6ficii y continuar después estudian

do lln lwoyectü ele Estatuto Administrativo, 

Fl sruar IÓ.iT¡~i, .'mtcs de manifestar su 

desea conocer el sentir del señor 

}\'[ÍDi"h'o ¡le )0 Inim';or a quien eree se de

tw Í,lyital' para l::t lw{rx:ima sesión, 

le) ,,:,ríOl' :TIlora Olee que contrariamente 

?Oll :0 clue ha mnnífestac10 en Resiones ante

ha llogado al convencimiento de que 

5:0, iT':l})0Sible eonp,ide!'ar el proyecto de Es

tatuto remitido por .:l Gobierno, 

Concuerda con las opiniones manifestadas 

en la Comisión en el sentido-de dictar una . 

ley de emergencia de rebaja de suel<1os pa

ra nirelar el presupuesto, sin perjuici() de 

estudiar más tarde un proyecto 'de Estatut(; 

AunünistrativG 
El sellor Abs8anrlri, refiriéndose aill ar

tícn10 JO ,1e1 proyecto de Estatuto, dice qUf' 

se P1WÜ2 Rnseitar una situación, constitucio

nal (lllf' pasa a analizar, 
Har:e notal' que la Constitución vigen1k 

establecC' qne si el proyeetq de presupuestos 

:'..10 fnere aprohado por el Congreso cuatro 

meses antes de la fecha en que debe co
menzar a regir, se entenderá aprobad() el 

proyecto presentado por el Presidente de la 

~epúb1~ca, 

Hace notar tambi~n que el Presidente de 

la Repúb}ic:a, nó pudiendo alterar por la Ley 

dl' PrcSulmcstos las h'yes de efectos perma

u'ntes, elebe prE'Selltar el proyecto de pre

;;npu~stos con los sueldos. fijados por I}\as le

yes y dccretos·-leyes vigentes, si el Congreso 

no hn modiEcaclo antes estos sueldos . 

El Gobierno, para financiar el, déficit, h~, .. 

presentado el proyecto de :Estatuto que en

vuel ve una disniinución dc sumdos de 10& 

empleados vúblieos, rero como esta dismi· 

nuciéin 110 es suficiente para ¡nivelar los gas

tos, solicita también en este proyecto un;} 

autorinción J)8ra 1Y',odificar la ¡planta d'!' 

rmpkados, Bl artícU:lo 10 del Estatuta obe

dece a este objeto, 
Si esta disposición del proyecto no llegtt 

n trruisfc"marse en ley, el Presidente de la 

Rel}ública carecerá ele facultades para redu

cir empleos, lo que, a juicio del Gobierno, e~ 

indispensable para r.aldar el déficit. 

Aprobada la dispoúción dél artículo 10, el 

Presidente de la R'~púhtiea podrá manda~~. 

los (Jresupuesbs! al Congreso con las modi- : 

ficacioues y rc\1neci.cnes de planta que esti- 1 

me necesario, I 

Como ('11 virtnd de la Constitución vigo]) .. : 

te, e:l Parlamf'nto no tiene iniciativa pal'e I 

anm€'ntar los gastos del presupn~sto, L"" 

aprobación de] artículo 10 del Estatuto et>~' 
lisa y l1!anamente un despojo para el CO]) ... I 

groso de SUB facultad€'s máR sagradas, entre-: 

vándose mmliatado al Ejecutivo para qU(-; 

lije a su arbitrio la planta de los empleadQf:¡j 

~úblicos, . 

, 

:-í 
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~pera que (':ota ~ituación no se produzca, 
pues el Congreso negará seguramente al Bje
t:utivo esta autorizaeión. 

Respecto a la idea de salJar el défi'.!it, 
~ que el Gobierno, como medio de llegar 
a una, solución, del!t? estudiar en cülabora
eión del Congreso en ;Comisiones un proyec
lo de presupuesto fillanl~iado y las leyes co
rrespondientesque sea necesario dictar pa
m niv~1ar1o. 

El señor Alvarez expresa que, a su en
te'Ilder, el Plllpel eJe la Comi~ión es elaborar 
ou !lr'.lyecto de Estatuto con disposiciones 
básicas esbozanoo las Illíneas generales y 
completado dp.spués cuando se tengan ma
yores antec('dentes. 

Resrecto a la idea de dictar leyes de 
~:m.ergencia reduciendo sueldo~ y gastos va
rial::les del presupuc-sto para saldar el défi
(·it, cree que no ('8 esta lÜomisión la que de
be entender de estos asuntos. A su juicio, 
le correspond.)rín a las Comisiones de Ha
C!ienda y de PresulJuestos estudiar estos 
UUlltoª, 

Puntualizando, manifiesta que la Oomi
l:ión de Gobierno Interior aebe estudiar to
.lo lo que se relacione con un Estatuto Ad
ministrativo y los proyeetos de economías 
deben ~ometerse a la consideración de las 
Oomisiollt:S r!)t~ectivas de la Cámara. 

El señor I .. abarca (Presidente), observa 
\ue en el preámbulo del mensaje del Esta
tato se establece que este rproyecto obede0e 
a la necesidad de salvar al país de una han
~ftrrota. La gravedad dell hecho que anota 
~l Gobierno, coloca, a su juicio, a la Comi-

. siñn en. <lltuaci.ón de manÍfestarclar-amente 
~ país lo' que piensa dictaminar respecto a 
oeste proyecto. 

'1 :En vista. de las ideas manifestadas en el 
, "lll'SO de ~a presente sesión por casi la una
" mmidad de 'los miembros de la Comif;lón, en 
! ~ sentido de desE'stimar el proyecto de Es
~ tatuto, estima C!.ue antes de hacer público el 
'~azo definitivo de este proyecto, lo cual 
~,})nt'd(> crear un conflJicto ('ntre el Ejecutivo 
'Y el Parlamento, hay que encontrar alguna 
~órmula para demostrar al país que el Con
~so pstá bmhién dispuesto a husear ma
n~Í'a de s~lldar el déficit. 
I Para este efecto, podría señalarse Ja dic
~ción oe leyes de emergencia de supresión 
le empleos, diªmiIlJlQiQn .Q.~ ~u~lº-ºs, de Ul,1e-
I 

I 

I 
I 

vos impuestos o de reformas de~ Arancel' 
Aduanero, 

Cree que previamente, antes de maThifes-· 
tal' al Gobierno el sentir de la Comisióll, se 
debe consultar la OIpinión de los miembros 
del'Congreso, e insinúa la idea de hacer pre, 
sente e;;¡ta situación a'l Presidente de la Cá
mara para que convoque a una reunión de· 
los Comités de los Partidos. 

m señor Ríos manifiesta que es indispen
sahle bm;car algún modo de saldar ell déficit 
fiscal para evitar la catástrofe que ocurriría. 
si no se llegilra a obtener este objeto. 

A su juicio, deben reducirse apreciable
mente los aumentos de sueldos efectuados¡ 
últimamente porque han sido cxcesivOfo, y 
snprimir los innumerables puestos público~ 
que hay de más. 

II/l idea de nuevas contribuciones no la. 
er ee aeeptahle. Estima que eL paí::! no ]Juede
sufrir más il1lpncsios, pues nuestro sistema. 
tribntario está ¿'a muy recargado_ 

Analiza la siüwción de Valparaíso, donde 
el c0mercio, las indnstrlils y los parti('.nl:ues 
estáp.. sufriendo intensamente las consecuen· 
('las de la cri"is económica actuaL 

El señor Al \'arez manifiesta que, a nom
bre de sn partido, acepta 'la idea de dismi. 
l\Uei,1Jl de sueldos de los empIcados públicos 
prro bajo ciertas condiciones, a saber: 

Rebaja de sueldos, siempre ,riue quede:
margrn al empleado para satisfacer las ne
c,~sidadt's indispensables de vida y de e(h ... 
cación; 

Suprrsión de puestos inúüles; 
Mayor rendimiento de nuestro sistema tri-

butario; ~ .. 
Fomentú de In :producción agrícola e iñ .. 

dustrial; 
R~ghmentar la inversión de los fondo~ 

de rC3prva de 'las Cajas de Ahorros, e011 el 
(.hjeto de impedir que sean destinados a 
ohras ~mntuarias, sino que en impullsar y" 
<\\Tuc1ar a los pequeños agricultores; y 

EstablcJil1liento de ollas del pobre en ~o~ 
1.11g0YPS donde haya paralización de faenas. 
obreras. 

El señor Se'púl \'eda declara que acepta ... 
ría, para saldar el c10ficit, una equitativa 
lisminueiSn :le les sueTdos altos, pero nI). 

:a acepta Ilara 'lo~ su('lúos pequeños. 



12.a SESION EN 2 DE JUNIO DE 1926 

El señor Laba1'ca (Presidente), canere
-tando, diee que manifestará en la reunión 
'de Comités de mañana, que la 'Comisión no 
;{1uede estudiar elTll'oyecto de Estr.tuto en 
\'11 plazo urgido y sin antecedentes, pero que 
't 8tá dispuesta a estudiar un pro>yeeto d'.l 
dismimwión de Slleldos, en proporción a los 

,:nUr.Clltos exp(·rimclltados últimamente. 
Para hacer este estudio, la Comisif.n ~:oli

'citaría del Gobierno el cálculo definitivo de 
1";ntradas para 1926. V la cifra 'que desea ob
tener por disminuci6n de sueldos. N ecesita-' 
ría tener tamhién a la vista 10<; presupues
tos de 1924, 1925 Y 1926 Y el detalle de las 
'gratífle,aciones que devengan algunos fun
~ional'ios público.<;. 

Se levantó la sesión. 

J. Villamil Concha .. 
Secret.wio. 

Santiago Labarca, 
Presidente. 

Sesión 5.a en 9 de ~arzo de 1926 

Presidencia del señor IJabarea v asisten
'~ia de los se50r('s: Alvar.é7., DurA'n. Li~oni, 
l\fatta, lfJI'a, Ríos, Sepúlverla, Tagle, Vara~ 
y Vi{'nña don Angel Custodio y de olros se
frores Diputados 

Se dieron por aprobadas las actas de las 
'sesiones de fecha 5 y 8 del actual. 

'El señor :!Jabarca (Presidente), da cuen. 
ta a la Comisión .1e la reunión de los Comi
té-s de los Partid0S verificada en la mañana 
de l:oy, presidida por el Presir{ente d(' la Cá. 

;na1'a, ~¡eñor Gumucio, en la cual se entró .. 
considerar el sentir de IDa Comisión 'de 0.
bierno en orden a desestimar, ,por falta-'de 
:'\.nte:ledentes, el proyecto de Estatuto remi:
tido por el Ejecutivo y de dictar leyes d,' 
emergencia para saldar el déficit fiscal_ - -

IJos Comités, expresó el señor ~barea, 
estuvieron también de acuerdo en estepre
dicamento y se acordó manifestar al (lobie.r
no e.'lta resolución. 

Con este objeto el Pre~idente de la Gima
n y el Diputado qnt· habla se entrevi~taron 
df'spués 11" lo ~'0unión con S. E. el Presiden
te de la RepúbEca y con el señor Ministro- de 
lo Interior" . 

Se le manifestó al Gobierno que en visa 
de lo acordado por la Comimón y por {os Co
mités, de des •. ·stim:.r el pr!>YI!c:t·o de Estatu~o. 
procedía buscar otra solución para saldarctl 
déficit. 

El gC'ñor IbáfiC'z (Ministro del Jni.erior). 
les manifestó que mientras el Gobiernt) _~ 
tudiaba otra fórmula de disminución dé' 1_ 
sueldos públicos en forma equitativa y via;. 
ble, podría apl"obarse previamente eIlEsta
tuto en el carácter de una ley transitoria.-

A este respecto se le expresó' al señorlli
nistro, que seguramente esta idea no ib~\. 
encontrar acogida ni en la Cómisi6h ni'en 
la Cámara. 

El sl'ñor Ministro de 10 Interior propuao 
una retmión para el día de mañana a la cuál 
se invitaría al señor Ministro de IIaeietüllk, 
a los Presidentes de ambas Cámaras, a Ul' 

lepresentante de cada Comité y a algunos 
miembros de la Comisión de Gobierno Inte
doro ___ 

Después de esta entrevista, el Presidenk 
dt' la Cámara de Diputados, señor Gumuoio, 
habló con el Presidente del Senado, qUiéli'. 
su vez >quedó de indagar [a opinión de 'loS 
ComitéfJ de esa Cámara. 

El señor Tagle' expresa que ha oído que 
el señor Ministro de Hacienda tiene la idé&1 

¡ 

(1(' fijar los sueMNl qtte aparecen ('n el p", ,1 
supuesto del año :t 925 aUJ'nentadosen. Un 
10%, 1'0 eua] vendría a economizar' tós 
12.000,000 de pesos mensuales en . que" se Jia 
l'e~:ll'~n~lo el presupuesto en 'virtud' de lios 
últimos aumentos. I 

El s(~ñor IJubarca (Presidente) estima que .1 
e<;ta fórmula va a despertar de parte -C:te l-i 

I 
I 

I 
! 
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empleados públic6s laS lnismas protestas que 

ha ocasionado el proyecto de Estatuto. 

Refiriéndose a 10 >que ha expuesto al co

menzar la sesión, manifiesta que concurrí-

'rá mañana a la reunión propuesta por e1 se

ñor :Ministro de lo Interior y en vista de que 

muchos miembro,s de la Comisión forman 

parte del Comité de su respectivo partido, 

podrían concurrir también a esta reunión 

los demás miembros de 1a Comisión que no 

perteneeen a Comité. 
Quedó así establecido. 
:Agrega, que es necesario que la Comisión 

le concrete algunas ideas para exponerlas 

en esta reunión, y a este respecto propone 

presentar una minuta al Gobierno, con los 

siguientes puntos: _ 

1) Cálcul'o de entradas. 

TI) Cálculo de egresos según el prDyecto 

(le 1926. 
lIT) Posibilidades de mayores ingresos. 

Conversión de la deuda. 
TV) Suma que se obtiene por supresión de 

puestos. 
V) Posibilidad de suprimir nuevos servi

~ios. 
VI) Posibilidad de mayor disminución de 

los gastos generales. 

VII) Cálculo de una escala de reducción 

de sueldos tomando en cuenta l'os sueldos de 

,]924 y 1926. 

El señor Alessándrí dice que el total de 

gastos en el presupuesto del año 1921 era en 

cifras redondas alrededor de 600.000,000 de 

pesos, de los cualJ.e>l 220.000,000 eran sueldos 

(le empleados públicos. De esta última cifra 

130.000,000 correSipondían a~ orden civil y 

92.000,000 a las fuerzas armadas. 

1,0s aumentos _posteriores 'que aparecen en 

él presupuesto para 1923 elevan esta¡.: cifras 

e.n 120.000,000 ¡para los' empleados civiles y 

f!n 150.000,000 para los miQitares. 

Considerando estos datos, se deduce que 

la fijación de los sueldos del año 1925, aun 

éon nntanto por ciento de aumento, va a 

Uespertar indudablemente grandes protes

tas E.'ntre Tos fl¡lllcionarios civiles y milita

l'e8. 

Como lo ha expresado en sesiones anterio--

1'l'S, ,°1 presupuesto de Instrucción Pública ·a 

pesar de que ha tenido una cuota insignifi

cante de reducción pura 1926, el personal de.' 

C>lta l'l'partici6n se encuentra muy disgus

tado. 
Reitera las observaciones que ha formula

do respecto a las consic1eraciOllcs que le su

giere el artículo 10 del proyecto de Estatu

to, referente a liar autorización al Ejecuü.: 

VI) para determinar la planta d,~ empleados,. 

y reitera también la idea. que ha insinuado

p:Uit s:ll val' el pnnto constitucional que pue

de dar origen esb cuestión. 
Expresa por otra parte que es indispensa

ble que el Gobierno dé a conocer la verda

dera situación fi!'lcal, indicando con exacti

tud el cálculo a~ entradas para 1926, cálcu

lo que ha>lta la fecha nadie conoce a ciencia. 

cierta. 
Hay que evitar que 108 empleados públi. 

cos crean que >le le>l engañ,a respecto al dé

ficit, y de que piensen que la disminueión 

de SU>l sueldos obedece no a razones ,que la· 

jnstifjqnen, >lino al pro'pósito de disminuír 

después las coutribuciones fi>lcales. 

El señor DI1:án expresa que el Gohierno al 

confrccionar los Tll:esupuest0s p~l1'a 1926, 

(onc('(' a }llll1to fijo el monto del déficit. Su

ponícnlo de que éstfl sea de 100.000,000, ca

J!iO S8 ha aSE:2;'Urado en la ,Comi3ión, debe el 

Gobierno deeir claramente al Congreso la 

suma que puede descontar .. de gastos varia

bles v la SUIlla en qne es necesario rebajar 

j(,S s~leldos de los empleados púbJice's. La 

Comisión antes de entrar a cualquier estu

dio de retlucción, debe conocer ante todo 

estos da tos. 
N o ve la >lituaeión dificil de que ha hechÜ" 

¡nención el señor Alessandri en orden a la 

faeultnd que necesita tener el Ejecutiyo pa

ra modificar la planta de empleados, por

que antC's c1,~ entrar a considcral' I0S prum

pue,<.;tos deberá fijarse previamente llar li~y 

la planta y sueldos cm conformidad ~1 e!'ltu

tlio que a este respecte haya acordado de, 

antemano pI Gobierno de acuerdo con el 

Cong-reso. 
El /'leñor Ríos ensinúa la ide'!. de reiterar 

L1el señor MiHistro de lo Interior, el ellvÍo de 

un cuadro que cont€llga en respectivas¡ co

lumnas el 110m bre de cada empleo ipúblic() 

COn el sueldo que devengaba en 1924 y el: 

.... 
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que figura praa 1926, y la rebaja que le 
a~igua el Estatuto. 

El señor Alvarez cree, a su juicio, que 
f!ay n('ce~.idarl de n'presentar al Gobierno 
de qut' trate de oMeller un mayor rendimien
to del ~istemfl tributario y que la idea de 
sald~r el défieit eon una rebaja de sueldos 
no tiene aceptaci0n, pero que si esta medi
da es indispCllSal!le, llevarla a efecto, en 

forma justa y equitativa, eliminanJo los 
cm'Idos pequeños. 

Se levaYl.tó la sesiqn. 

J .Villamil Concha, 
Serretario 

Santiago Labarea., 
Presidente. 
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